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DEPENDENCIA: Secretaría del Ayuntamiento 
SECCIÓN: Administrativa

N° DE OFICIO: SHA/0929/2025 
ASUNTO: PROPUESTA DEL PROYECTO DE DECRETO.
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Sistema de Control de Asunto- San Juan del Río, Qro., a 17 de junio de 2025.

DIPUTADO LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA LXI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
PRESENTE.-

El que suscribe Lie. Oscar Alcántara Peña, en mi carácter de Secretario del Ayuntamiento
del Municipio de San Juan del Río, Querétaro (ANEXO I), en términos de lo dispuesto por los 
artículos 37 y 42, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, 47, fracción 
VIII, 30, fracciones XII y XXIX, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 65 Bis, de 
la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado 
de Querétaro, y 33, fracción IV y 35, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro; con todo respeto me permito informarle que, por acuerdo de cabildo del 26 de febrero 
de 2025, en el V punto del orden del día, mediante sesión ordinaria, el Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, aprobó lo siguiente:

'V. PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN, DELA RATIFICACIÓN DEL ACUERDO 
DE CABILDO DEL A YUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., 
APROBADO MEDIANTE SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2024 
DECIMOTERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, POR EL CUAL SE AUTORIZÓ LA 
DESINCORPORACIÓN PATRIMONIAL DE UNA FRACCIÓN DE 300.00 METROS 
CUADRADOS, DEL BIEN INMUEBLE MUNICIPAL CON CLAVE CATASTRAL 
160100108610001, PARA SER DESTINADO EN DONACIÓN, EN FAVOR DE LA 
ASOCIACIÓN CIVIL SIN FINES DE LUCRO DENOMINADA ARMONÍA E INCLUSIÓN, 
A.C, NECESARIA PARA PROSEGUIR EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO ANTE LA 
LEGISATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO".

Lo anterior, con la finalidad de convalidar los efectos jurídicos y administrativos del acuerdo de 
cabildo de fecha 16 de febrero de 2024 XIII punto del orden del día, que autorizó disponer de 
S^na fracción del predio municipal para destinarse a las actividades del objeto social de la persona 
moral sin fines de lucro denominada Armonía e Inclusión, A.C., que resultan equiparables al 
servicio público, en las condiciones y términos autorizados en el acuerdo de cabildo citado; 
conforme la siguiente exposición de motivos:
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. Que el artículo 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la ley, y administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 
ingresos que las legislaturas establezcan a su favor.

II. En el ámbito jurídico local, la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Querétaro, 
en su numeral 35, reconoce al municipio como la base de la división territorial y de la 
organización política y administrativa del Estado de Querétaro.

III. En armonía con los ordenamientos jurídicos antes citados, la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, en su artículo 2, establece que "Cada Municipio será gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular directa. Es autónomo para organizar la administración 
pública municipal, contará con autoridades propias, funciones específicas y Ubre 
administración de su hacienda. Ejercerá sus atribuciones del ámbito de su competencia de 
manera exclusiva, y no existirá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado".

IV. La facultad legal y atribución del Municipio acerca de manejar su patrimonio conforme a la 
Ley, se contiene en el artículo 115 Constitucional en cita, tal principio guarda relación directa 
con el numeral 30, fracción XII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, que 
establece: "Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del 
municipio conforme a la Ley".

V. Mediante solicitud por parte de la persona moral denominada Armonía e Inclusión A. C, a 
través de su apoderado legal Lie. Andrés Otokani Álvarez García, se acreditó la legal existencia 
de la misma, así como la personalidad legal de quien actúa en su nombre, mediante la 
Escritura Pública Número 56,776, pasada ante la fe del Lie. Carlos Andrés Ugalde Rodríguez, 
Notario Público adscrito a la Notaría Número Cuatro de la Ciudad de San Juan del Río, Qro. A 
través del ejercicio del derecho de petición se plantea la adquisición a través de la donación 
de una fracción del predio municipal, por lo que se cumple con el principio de procedibilidad 
contenido en el artículo 12, de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de 
Querétaro.

I. Encontrada la petición debidamente sustentada, y previo el desahogo de los trámites 
reglamentarios, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, 
aprobó la desincorporación y enajenación inmobiliaria señalada a que se refiere el presente 
proyecto, lo anterior mediante acuerdos de cabildo de fechas; 16 de febrero de 2024, XIII 
punto del orden del día y la ratificación el 26 de febrero de 2025, V punto del orden del día. 
(ANEXOS V y V-I).
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VII. De los acuerdos de cabildo de referencia, respectivamente se instruyó:

A). - Acuerdo de Cabildo N° SHA/0246/2024, de fecha 16 de febrero de 2024:

"Resolutivo Cuarto. Se instruye a! Secretario de Administración desahogue ei procedimiento de 
enajenación inmobiliaria municipal, a través de! Comité respectivo, en que se cumplan todos ios requisitos 
legales aplicables, una vez debidamente emitida la resolución, turne la misma junto con el expediente y 
anexos respectivos a la Secretaría (sic) del Ayuntamiento.y

B). - Acuerdo de Cabildo N° SHA/0376/2025, de fecha 26 de febrero de 2025:

"Resolutivo Cuarto. Se instruye a! Secretario de Administración desahogue el procedimiento de 
enajenación inmobiliaria municipal, a través del Comité respectivo, en que se cumplan todos los requisitos 
legales aplicables, una vez debidamente emitida la resolución, turne la misma junto con el expediente y 
anexos respectivos a la Secretaría (sic) del Ayuntamiento".

VIII. A efecto dar cumplimiento a lo anterior, en términos de lo que señala el artículo 65 Bis, de 
la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Estado de Querétaro, que textualmente refiere:

"Artículo 65 Bis. La solicitud de autorización a que se refiere el artículo que antecede, para la 
desincorporación de los bienes a que hace referencia, deberá presentarse ante la Legislatura del Estado, 
mediante escrito dirigido a! Presidente de ia Mesa Directiva, conteniendo la propuesta del proyecto de 
decreto correspondiente y adjuntando las documentales que comprueben el cumplimiento de los requisitos 
siguientes:

Acreditar la propiedad del inmueble que se pretende desincorporar y que se encuentra Ubre de 
gravámenes, exhibiendo:

a) Copia certificada de la escritura pública o título en que conste la propiedad;

b) Origina! o copia certificada del Certificado de Libertad de Gravamen reciente, con 
anotaciones marginales, expedido por el Registro Público de la Propiedad y del Comercio;

c) Origina! o copia certificada del oficio suscrito por el titular de la Oficialía Mayor o autoridad 
encargada de la administración de bienes inmuebles de los Poderes del Estado, 
Ayuntamientos o entidad pública que corresponda, donde se manifieste que el inmueble 
objeto de la desincorporación se encuentra debidamente integrado en el inventario o 
padrón de bienes inmuebles respectivo y su uso;

Demostrar el desahogo del procedimiento administrativo correspondiente, mediante los 
siguientes documentos:
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a) Origina! o copia Certificada de! Acuerdo de Cabildo en ei que se autoriza ia desincorporación 
de! inmueble y se aprueba su remisión a ia Legislatura, cuando el solicitante sea un 
Ayuntamiento;

b) Origina! o copia certificada del Acta circunstanciada de la sesión del Comité de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de los Poderes 
del Estado, Ayuntamientos o entidad pública que corresponda, en la que conste la 
racionalización de la desincorporación;

c) Origina! o copia certificada del dictamen de uso de suelo o su equivalente;

d) Origina! o copia certificada del Plano de btificación o, en su caso, de ubicación del 
inmueble;

e) Origina! o copia certificada de la protocolización de la subdivisión de! inmueble, en su caso;

f) Desarrollo descriptivo del destino que se pretende otorgar a! inmueble con la 
desincorporación solicitada, cuando ésta sea de carácter gratuito;

g) Origina! o copia certificada de! oficio en el cual el titular de la Oficialía Mayor o dependencia 
encargada de la administración de servicios internos, humanos, materiales y técnicos de 
ios Poderes de! Estado, Ayuntamientos o entidad pública que corresponda, dictamine el 
valor del inmueble a desincorporar;

h) Origina! o copia certificada reciente del avalúo fiscal del bien inmueble a desincorporar;

Comprobar la existencia de los beneficiarios de la desincorporación, cuando ésta sea a título 
gratuito, mediante la exhibición de:

III.

a) Origina! o copia certificada de ia solicitud de donación de! inmueble, dirigida ai titular del 
Poder del Estado, Ayuntamiento o entidad pública propietaria del bien a desincorporar, con 
la justificación del beneficio;

b) Origina! o copia certificada de! acta constitutiva de la persona mora! que solicita la 
donación, en su caso;

c) Copia certificada del documento de creación, tratándose de organismos públicos;

d) Origina! o copia certificada de ia representación legal de quien solicita la donación 
respectiva; y"...

Por lo que se remite la siguiente documentación que a continuación se describe en el cuadro 
informativo:
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Acreditación de la personalidad de quien 
promueve.

Copia certificada del nombramiento del 
Secretario del Ayuntamiento, quien suscribe el 
presente proyecto. Anexo I.

Copia certificada de la escritura pública número 
cuatro mil noventa y ocho, de fecha 12 de 
noviembre de 2007, pasada ante la fe del Lie. 
Raúl Luna Tovar, Notario Público Número 9 de 
la Ciudad de San Juan del Río, Qro., inscrita 
bajo el folio real 42,123, de fecha 12 de febrero 
de 2008. Anexo II.
Original o copia certificada del Certificado de 
Libertad de Gravamen de fecha 20 de junio de 
2024 (reciente), con anotaciones marginales, 
expedido por el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio. Anexo III.

I. Acreditar la propiedad del inmueble que se 
pretende desincorporar y que se encuentra libre 
de gravámenes, exhibiendo:

Original o copia certificada del oficio suscrito 
por el titular de la Oficialía Mayor o autoridad 
encargada de la administración de bienes 
inmuebles de los Poderes del Estado, 
Ayuntamientos o entidad pública que 
corresponda, donde se manifieste que el 
inmueble objeto de la desincorporación se 
encuentra debidamente integrado en el 
inventario o padrón de bienes inmuebles 
respectivo y su uso. Anexo IV.: T-

Original o copia Certificada del Acuerdo de 
Cabildo en el que se autoriza la 
desincorporación del inmueble y se aprueba su 
remisión a la Legislatura, cuando el solicitante 
sea un Ayuntamiento. Anexos V y V-I
Original o copia certificada del Acta 
circunstanciada de la sesión del Comité de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos 
y Contratación de Servicios de los Poderes del 
Estado, Ayuntamientos o entidad pública que 
corresponda, en la que conste la racionalización 
de la desincorporación. Anexo VI.
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Original o copia certificada del dictamen de uso 
de suelo o su equivalente. Anexo VII.
Original o copia certificada del Plano de 
lotificación o, en su caso, de ubicación del 
inmueble. Anexo VIII.
Original o copia certificada de la subdivisión 
autorizada por el Municipio de San Juan del Río. 
Anexo IX. La protocolización no se hace 
exigible al caso, toda vez que el inmueble objeto 
de desincorporación consiste en una sola 
unidad topográfica, y la procedencia de la 
subdivisión está supeditada a la autorización de 
la desincorporación de sus demás fracciones, la 
cual se protocolizara conjuntamente con el 
contrato de donación de resultar procedente la 
misma, en virtud de que de no autorizarse la 
desincorporación pierde materia la subdivisión 
formal.
Desarrollo descriptivo del destino que se 
pretende otorgar al inmueble con la 
desincorporación solicitada, cuando ésta sea de 
carácter
debidamente descrito en el presente 
escrito de proyecto de desincorporación, 
en el apartado Desarrollo Descriptivo del 
Destino.

II. Demostrar el desahogo del procedimiento 
administrativo correspondiente, mediante los 
siguientes documentos:

gratuito. Se encuentra

Original o copia certificada del oficio en el cual 
el titular de la Oficialía Mayor o dependencia 
encargada de la administración de servicios 
internos, humanos, materiales y técnicos de los 
Poderes del Estado, Ayuntamientos o entidad 
pública que corresponda, dictamine el valor del 
inmueble a desincorporar. Anexo X.
Original o copia certificada reciente del avalúo 
fiscal del bien inmueble a desincorporar. Anexo
XI.
Oficio número SHA/0723/2025, de fecha 09 de 
mayo de 2025, dirigido al Director Jurídico y 
Consultivo de la Secretaría de Gobierno del 
Estado de Querétaro, por el que se solicita la 
publicación del acuerdo de cabildo ratificatorio, 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado 
de Querétaro "La Sombra de Arteaga", en
cumplimiento del misrr^rAnexo XIV.
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Ejemplar del 23 de mayo de 2025/ 
correspondiente a la publicación en el Periódico 
Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro "La 
Sombra de Arteaga", índice y página 22088, en 
que se contiene el acuerdo de cabildo referido 
en el proemio del presente oficio. Anexo XV. m
Original o copia certificada de la solicitud de 
donación del inmueble, dirigida al titular del 
Poder del Estado, Ayuntamiento o entidad 
pública propietaria del bien a desincorporar, con 
la justificación del beneficio. Anexo XII.
Original o copia certificada del acta constitutiva 
de la persona moral que solicita la donación, en 
su caso. Anexo XIII.III. Comprobar la existencia de los 

beneficiarios de la desincorporación, cuando 
ésta sea a título gratuito, mediante la exhibición

Copia certificada del documento de creación, 
tratándose de organismos públicos. (No
Aplica).de:
Original o copia certificada de la representación 
legal de quien solicita la donación respectiva.
Queda debidamente acreditada con el 
acta
promovente tiene las facultades legales 
necesarias.

constitutiva. que la parte

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en la fracción II, inciso f) y fracción IV, del 
Artículo 65 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Estado de Querétaro, se expone:

JUSTIFICACIÓN RESPECTO AL BENEFICIO SOCIAL Y DEL DESTINO

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que refiere en su artículo lo., que 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la misma y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su 
protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la propia 
'^Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las 

personas la protección más amplia que a derecho y costumbre se refiera.

Asimismo, dicho numeral está obligando a todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, a cumplir con la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 

^fgrechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
^Indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá preveffejfjíyestigar, sancionar
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y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. Quedando 
estrictamente prohibida toda discriminación motivada por las discapacidades y las condiciones de 
salud que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 
y libertades de las personas.

III. La Constitución Local del Estado, refiere en su artículo 2do., que, en el Estado de Querétaro, 
que: "...toda persona gozará de los Derechos Humanos reconocidos por la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, las leyes federales, esta Constitución y las leyes que de ella emanen, así como de las 
garantías para su protección...". Las normas relativas a los Derechos Humanos se interpretarán 
de conformidad con los ordenamientos antes citados, favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia.

Refiriendo que la mujer y el hombre son iguales ante la Ley y gozan de los mismos derechos. En 
consecuencia, queda prohibida todo tipo de discriminación por condición social, discapacidad o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y las libertades de las personas.

A su vez, refiere que el Estado garantizará el respeto y protección a la persona y a los derechos 
humanos, promoviendo su defensa y proveyendo las condiciones necesarias para su ejercicio de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.

IV. Al igual el artículo 3, de la Constitución del Estado, refiere que las autoridades estatales y 
las municipales promoverán la integración, el desarrollo imponiendo derechos que garanticen la 
no discriminación del individuo y propicien el desarrollo físico, emocional y en apoyo de las 
personas discapacitadas, para facilitarles una vida de mayor calidad, digna, decorosa y su pleno 
desarrollo.

Por su parte, el Estado Mexicano ha adoptado y decidido, de manera soberana, ser parte 
integrante y estar regido por la observancia de la Convención de los Derechos Humanos de las 
Personas con Discapacidad, lo que significa que la adopción de este documento, que tiene el 
carácter de instrumento jurídico vinculante, obliga a los Estados que lo ratifiquen a adoptar y 
desarrollar políticas de no discriminación y medidas de acción en favor de los derechos de las 
personas con discapacidad específicamente.

vVff V.

Dentro de dicho documento, en su artículo primero coincide con lo establecido en la 
Constitución Federal y la Local, ya que este textualmente señala: "Artículo 1: El propósito de la 
presente Convención es promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de 
Igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con 
dlscapacidad, y promover el respeto de su dignidad inherente. "Por lo cual el suscrito busca cerrar 
fgs brechas de desigualdad en el conocimiento de los temas del Municipio.

VI.
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VII. Derivado de dicha Convención se deben establecer condiciones para la igualdad y no 
discriminación, como lo es que el estado Mexicano reconozca que todas las personas son ¡guales 
ante la ley y en virtud de ella, y que tienen derecho a igual protección legal y a beneficiarse de 
la ley en igual medida sin discriminación alguna; que el Estado Mexicano prohibirá toda 
discriminación por motivos de discapacidad; que, deberá promover la igualdad y eliminar la 
discriminación; y, todas aquellas que beneficien a la población con discapacidad alguna.

1 <
T

;

VIII. En correlación, a nivel federal se cuenta con la Ley General para la Inclusión de las Personas 
con Discapacidad, la cual es reglamentaria del artículo 1 Constitucional, y que tiene por objeto 
asegurar que el Estado promueva, proteja y asegure el pleno ejercicio de los derechos humanos 
y libertades fundamentales de las personas con discapacidad, asegurando su plena inclusión a la 
sociedad en un marco de respeto, igualdad y equiparación de oportunidades.

A nivel local, se cuenta con la Ley para la Inclusión al Desarrollo Social de las Personas con 
Discapacidad del Estado de Querétaro, la cual tiene por objeto establecer las bases que permitan 
la plena inclusión de las personas con discapacidad a la vida social, proteger y asegurar el goce 
pleno o ejercicio, en condiciones de igualdad de todos sus Derechos Humanos y libertades 
fundamentales y promover el respeto de su dignidad inherente, a efecto de contribuir al desarrollo 
de sus capacidades, mejorar su nivel de vida y facilitar el disfrute de bienes y servicios a que 
tienen derecho.

IX.

Al igual, dicha Ley garantizará que las personas con discapacidad que se encuentren en su 
territorio, gocen de todos los derechos que establecen la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Querétaro, los Tratados Internacionales, 
señalando en su artículo 6 un catálogo de derechos enunciativos mas no limitativos, entre los 
cuales destaca los referidos en las fracciones II, III, IV, V y VI, que a la letra señalan:

Artículo 6. Esta Ley reconoce y protege todos los derechos humanos en los ámbitos político, 
k económico, social, laboral, cultural, civil o de otro tipo, a favor de las personas con discapacidad, 

v-—-tjHpe manera particular, les reconoce los siguientes derechos, en igualdad de condiciones con las 
X/vydemás personas:

V II. A no ser discriminados por tíazón de su discapacidad. Las medidas contra la discriminación, 
tienen como finalidad prevenir o corregir que una persona con discapacidad, sea tratada, directa 
o indirectamente, de manera menos favorable que otra que no lo sea, en una situación

ja  comparable;
V^-gl. A ser incluidos y participar plenamente en su familia y comunidad, evitando su aislamiento y 
jrseparación;

IV. A gozar de servidos integrales de rehabilitación dignos, de calidad y accesibles, cuando así lo 
requieran para mejorar su condición de vida, buscando garantizarles la máxima independencia 
posible;
V. A los servicios de salud y de asistencia social, recibiendo un trato digno, que contemple criterios 

calidad, especialización, género e igualdad;
\pl- A la educación que imparta y regule el Estado, en todos los nivele^si 

^psicológicas, arquitectónicas, sociales o de comunicación y, en su caso,
rreras didácticas,
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En tanto la Ley General de Salud reglamenta el derecho a la protección de la salud que 
tiene toda persona en los términos del artículo 4o., de la Carta Magna, establece las bases y 
modalidades para el acceso a los servicios de salud y la concurrencia de la Federación y las 
entidades federativas en materia de salubridad general. Es de aplicación en toda la República y 
sus disposiciones son de orden público e interés social.

X.

El derecho a la protección de la salud, tiene las siguientes finalidades: El bienestar físico y 
mental de la persona, para contribuir al ejercicio pleno de sus capacidades; La prolongación y 
mejoramiento de la calidad de la vida humana; La protección y el acrecentamiento de los valores 
que coadyuven a la creación, conservación y disfrute de condiciones de salud que contribuyan al 
desarrollo social.

XI.

XII. Por lo anterior, la debida justificación del decreto que se propone, respecto a la donación 
del predio multicitado a través de la desincorporación del mismo, es con la finalidad de que las 
personas con discapacidad puedan vivir en forma independiente y participar plenamente en todos 
los aspectos de la vida cotidiana, para asegurar su acceso al Derecho Humano de Igualdad de 
condiciones, al entorno físico, el transporte, la información, las comunicaciones, el empleo, ser 
autosuficiente, y a otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto de 
zonas urbanas como rurales. Estas medidas, que incluirán la identificación y eliminación de 
obstáculos y barreras de acceso que las mismas pueden tener.

Cabe recordar que las discapacidades, algunas de carácter permanente y otras de carácter 
temporal, impiden el desarrollo independiente de la persona, sin la ayuda consistente que del 
Estado emana como la obligación de procurar los derechos de todos los individuos a través de 
políticas sociales y de interés público, con la finalidad de que las personas que cuenten con 
discapacidades se incorporen a la sociedad como personas útiles y productivas, tal es el caso de 
Armonía e Inclusión A.C., quien cuenta con un total de 30 personas y/o usuarios con discapacidad, 

h^ie manera alternada, y que se divide de 10 a 20 usuarios mensuales de manera continua, que 
|Fdan muestra del trabajo y labor que se realiza en el centro. Sin embargo, se han recibido hasta 

100 solicitudes, que por falta de espacio no se ha podido concretar su inclusión.

Al día de hoy, el centro cuenta el personal suficiente y debidamente para el apoyo de la 
impartición de los talleres, cursos y acciones que imparte la Asociación Civil, esto no impide que, 

% con dicha donación, se logre capacitar a treinta docentes de manera mensual para el apoyo y 
V~gpoperadón para las personas con discapacidad. -Tal institución ayuda a manejar, controlar, 
.yrecuperarse y sobresalir a personas con discapacidad, de manera directa a un promedio de 120 

usuarios anualmente, y de manera indirecta a 5 integrantes más por familia en promedio, lo que 
resulta en 600 personas que se benefician de los programas y tratamientos de rehabilitación que 
recibe el usuario, justificando de esta manera el beneficio, alcance social y el interés público de 
tal asociación civil, tomando en cuenta que son la única persona, fisca o moral, en el Municipio 

San Juan del Río, que cuenta con dicho sistema en favor de las personas con discapacidad. 
\/Todo esto a través de programas que van de la mano de actividades ccpsisteptes en:
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Terapia ocupacional

XIII. En virtud de lo anterior, y con la finalidad de seguir brindando tal servicio, implica el contar
con instalaciones bastantes, suficientes y adecuadas, mediante las cuales se permita ofrecer una 
estancia confiable, digna y segura para los usuarios, además de contar con los permisos de las 
autoridades competentes para el buen funcionamiento de la institución, documentos que solo
pueden ser obtenidos presentando el documento jurídico que ampare la propiedad del bien
inmueble en el que se ofrecen tales servicios.

XIV. La persona moral sin fines lucrativos denominada Armonía e Inclusión, A.C., es la única 
organización civil en el Municipio que atiende a jóvenes con discapacidad, después de salir del 
Centro de Atención Múltiple (CAM), y por ello, muchos de los jóvenes con discapacidad no tienen 
actividades y se quedan solo en casa, generando muchos problemas y enfermedades mentales 
en ellos, derivado de esta circunstancia los padres o encargados de ellos, toman la decisión de 
dejarlos en casa y su vida se ve afectada por estas problemáticas. Por ello, se sobresalta que esta 
organización es muy necesaria para el desarrollo y calidad de vida de muchos jóvenes con 
discapacidad tanto en el municipio, como en las cercanías del mismo.

k  XV. Ahora bien, de acuerdo a los principios de protección a los Derechos Humanos, es propósito
^|^fle la administración municipal destinar los esfuerzos para la realización de acciones en beneficio
Tj/de los habitantes del Municipio. Es así, que aquellos bienes inmuebles que no reúnan las 

características necesarias para ser de utilidad en la prestación del servicio público directo con la 
ciudadanía, deben ser utilizados dentro de actos de administración o llevarlos a disposición de 
asociaciones o particulares a fin de evitar que, en el patrimonio municipal, se cuente con predios 
ociosos e improductivos que a su vez generan gastos de vigilancia y control que impactan 
directamente en las finanzas.

XVI. Anteriores consideraciones que tomó el Honorable Ayuntamiento del Municipio de San Juan 
del Río, para autorizar la desincorporación inmobiliaria objeto del presente proyecto, que se 
considera suficientemente justificada.

XVII. En atención a los razonamientos expuestos que anteceden, a la luz de la 
¡^-Tjtocumentación exhibida, y en cumplimiento al acuerdo de cabildo indicado en el proemio del 
' vjpresente oficio, se somete a consideración de la Legislatura Local, la^spqiente propuesta de 
Pproyecto de decreto: LSj SAN JUAN DEL RÍO
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" Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al Municipio de San Juan del Río, Qro., 
la desafectación, desincorporación y enajenación, a título gratuito de una fracción de 
300.000 metros cuadrados del predio de su propiedad identificado con la clave 
catastral 160100108610001, ubicado en Avenida Mercedes Camacho, Sin Número, 
Lote 1, Manzana 29, Colonia Praderas del Sol, San Juan del Río, Qro., en favor de la 
persona moral sin fines de lucro denominada Armonía e Inclusión, A.C."

Artículo Único.- Se autoriza al Municipio de San Juan del Río, Qro., la desafectación, 
desincorporación y enajenación, a título gratuito de una fracción de 300.000 metros cuadrados 
del predio de su propiedad, identificado con clave catastral 160100108610001, ubicado en 
Avenida Mercedes Camacho, Sin Número, Lote 1, Manzana 29, Colonia Praderas del Sol, San Juan 
del Río, Qro., en favor de la persona moral sin fines de lucro denominada Armonía e Inclusión, 
A.C., para destinarse a las finalidades establecidas en su objeto social.

TRANSITORIOS

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día de su publicación en el 
Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga".

Artículo Segundo.- La donación a título gratuito a favor de la persona moral sin fines de lucro 
denominada Armonía e Inclusión, A.C., será únicamente para el desarrollo de su objeto social.

Artículo Tercero.- Una vez autorizado, el Municipio de San Juan del Río, Qro., formalizará en 
escritura pública, a cargo de la parte donataria, el contrato de donación respectivo.

Artículo Cuarto.- Efectuada la desincorporación y enajenación autorizada, la persona encargada 
del inventario del patrimonio inmueble del Municipio de San Juan del Río, Qro., procederá a 

^realizar la cancelación y baja en el inventario, el inmueble descrito en el presente.

Por lo expuesto y fundado, atentamente solicitor

UNICO.- Me tenga remitiendo la propuesta de proyecto de decreto a que se refiere el 
cuerpo del presente oficio, para que previos los tram ¡tendel proceso legislativo, se conceda la 
autorización a que el mismo se refiere.

ATI E
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LIC. OSCÁR ALCÁ^ARA' PENA o 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIEIVIT^

DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍÓ, QRO
¡JÜi1 SAN JUAN DEL RÍO
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$ \-
EL QUE SUSCRIBE, LICENCIADO ROBERT® ^ARLOS CABRERA VALENCIA 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN JUAN i)EL RÍO, QUERÉTARO. CON 
FUNDAMENTO LEGAL Y DE CONFORMIDAD CON LAS FACULTADES QUE ME 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 115 FRACCIÓN I, fl, VIH SEGUNDO PÁRRAFO DE 
LA CONSTITUCION POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ASÍ 
COMO DLL ARTICULO 15 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES DETESTADO DE 
QUERETARO, EXPIDE EL SIGUIENTE: I '

i I
nombra m i en t o

fBI i1
OSCAR ALCANTARA PEÑA

COMC

SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO

fF 1T
MISMO QUE A PARTIR DE SU NOMBRAMIENTO DE CONFIANZA. EJERCE CON 
TODAS LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES QUE LE CONFIEREN LAS LEYES 
REGLAMENTOS Y MANUALES VIGENTES 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.MUNICIPAL!/ i

Y APLICABLES, PARA LA

SE EXPIDE EL PRESENTEN LA CIUDAD|)E SAN JUAN DEL RÍO QUERÉTARO 
SIENDO EL DIA 1 UNO DEL MES 10 OCTUBRE DEL2024 DOS MIL VEINTICUATRO’ 
PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES A <|uE HAYA LUGAR.

%

i4
v
I
f
■A

ATENTAMENTE

LIC. ROBERTOXARLOS CABRERA VALENCIA
^ ^Pre'siHénte Municipal institucional de 

San Juan dei Río, Qro.
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El que suscribe C. Lie. Oscar Alcántara Peña, Secretario del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de San Juan del Río, Oro., de acuerdo a las 
facultades que le confiere el artículo 47 fracción IV, de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro.------------------------------------------------------------------------------------

Certifica:

Que el presente nombramiento es reproducción fiel y auténtica de su original; que 
corresponde al üic. Oscar Alcántara Peña como Secretario del Ayuntamiento del 
Municipio de San Juan del Río, Qro; para la Administración Pública Municipal 2024 
- 2027; el cuálfQbra en poder del interesado y va en una foja útil debidamente 
sellada, cotejada y rubricada.-----------------------------------------------------------------------------

Se extiende la presente, para los fines y efectos legales a que haya lugar en la 
Ciudad de San Juan del Río, Oro., a los nueve días del mes de mayo del año dos 
mil veinticinco.---------------------------------------------------------------------------------------------------

Atentamente

Lie. Oscar Alcánta 
Secretario del Ayuntamiento 

de San Juan del Río, Qr&' L X

rvNDFiniu
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responsabilidad fiscal y laboral,_______y por derecho Jes pertenece, libres de gravamen y de cualquier
SEXTA* Toda vez que se trata de
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AnZmtTuZpfu? VaTaZXr'aTsanlamfZ5 PR0PE3I°NAE D* CCNSTRUCdCN", Sociedad 
ocultos, respecto del objeto de es^ nstrumanto Tmbil^l"8, 6 í^80 ^ evlddón y 0 mspopder por los vicios 
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Capjlaj Varlablo Qusjoa lotea que su representada transmite por|medlo de este Instrumento, tienen 
¡diquelo (Jl'da'eqUIpamlento y área» verdes, según el caso, para'él propio fraccionamiento ‘Pradera;

j^ícicado emeeta clocad, r—............... .............................................. ........................
íF DECIMÁ 850UNDA.»l§lgae declarando el sefior Licenciado Mauricio Clark Solter, en su carácter de r 
' iergals;cre,tóQCl0dad "BUFETTE PROFESIONAL DE CONSTRUCCION", Sociedad Anónima d 

, ,Varta6lei'^(‘^(;bb]eto'de este Instrumento, por cuanto ve a su uso y destino, queda sujeto a ¡as disi 
, que sefiala^já^Dedaratorias o Planes para Provisiones, Usos, Reservas y Destinos, que con base 
' General.cfe^s^arfiléntoS; Humanos y Código Urbano para el Estado de Querótaro Arteaga, hayan 

, dlctbn erhe).tou^:% Autoridades Administrativas, conforme a lo previsto en los ordenamientos mencic 
DECIMA.TERCÍEftA.V'jpdoe los gastos que se ocasionen con motivo del otorgamiento de este 1n¡

por cuépta.excjuarva de la solicitante.---------------------- --
MÁ QJJARTAu.'EI Impuesto sobre la Renta por Adquisición

serán 
DECI
noventa y cuatro y ciento dos de la Ley del Impuesto sobre la Renta

no se origina con fundamento en lo 
El Impuesto sobreÍTraslado de C

Inmuebles, no se causa con fundamento en la fracción uno romano del articulo veinticuatro de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Querótaro Arteaga, El Impuesto al Valor Agregado, no se ca 
entera, con fundamento en lo dispuesto por el articulo setenta y ocho del Reglamento de la Ley del Ir 
Valor Agregado; exhibiéndome la compareciente por medio de su apoderado legal, copla sellada de l 
tres declaraciones de pago mensual de este Impuesto, las cuales agrego al apéndice en el legaj
escritura, marcándolas con el número que a la misma le corresponde.------------------- ------------------------
----------- --------------------------------------------- R EPRE8ENTACION.--------------------------------------
El sehor Licenciado MAURICIO CLARK SOLTER, acredita la legal existencia de su representada y <
con el que comparece, mediante los siguientes documentos:------------------------------- -----------------------
a),- Copla certificada del primer testimonio de la escritura pública cinco mil quinientos noventa y nuevi 
fecha veinticuatro de diciembre de un mil novecientos ochenta y. uno, pasó ante la fe del Notarlo 
Guerra, Titular de la Notarla trece en la ciudad de Celaya, perteneciente al Estado de Guanajua 

Ley quedó Inscrito bajo el número novecientos noventa y cjjgSOclíos doscientos cincuenta 
i Vi ocho romano, del volumen de la sección comercio de la oficina del Registro'Público de la Propiedad ei 

'Mí£e Celaya, Estado de Guanajuato; en la que, previo permiso de la Secretarla de Relacione^. Exter 
ciw^L uno, tres, seis, expediente cero, siete, seis, siete, dos, uno, elite, folio ocho, ocho, cu cinc

stffu.v4.la sociedad mercantil denominada Bufette Profesional de Construcción, Sociedad Anónima 
yaparte conducente literalmente transcribo a continuación: ^.., PRIMERA:- La So 

denominará 'BUFE^g PROFESIONAL DE CONSTRUCCION^Senomlhaclón que al usarse Ir 
seguida de las palabras S'ccle^ad Anónimo de Capital Varlabla^o.da su abreviatura S.A 
La Sociedad tendrá por ObJeU^-CQ.nsfruccIón y admlnlstració)S<íó todo Upo de obras civiles, ln¡ 
hidráulicas y sanitarias, movimiento de Uefta$,vpavimentaclón, compra-venta de materiales para la co 
arrendamiento, Importación y exportación de maquinarla para la construcción, compra-venta y admlhi; 
bienes raíces, avalúos, y peritaje», dliefto y proyecrtafod^e obra» civiles, estudios topográficos, adei 
celebrar todos los actos civiles y mercantiles relaclonadoshMcesarlos y convenientes para el desar 
objeto.- TERCERA;- El domicilio de la sociedad será en esta ciífdajd de Celaya, Guanajuato, sin peril 
agencias o sucursales, corresponsalías o representaciones, etc^ue establezca o pudiere esti 
cualquier parte de la República ó del Extranjero,- CUARTA- La Duracfókde la sociedad será de 9S 
nueve artos contados a partir de la fecha de Inscripción en el Registro Públlaude la Propiedad de esta 
QUINTA- El Capital Social será variable, siendo el mínimo fijo la cantidad,de $1,500,000.00 (Ul 
QUINIENTOS MIL PESOS Moneda Nacional), representado por 1,500 mil quírijentas acciones ñor 
liberadas, con valor de $1,000.00 Un mil pesos cada una de ellas, y un máximoyilmitado.- El capí 
citado, queda suscrito y pagado en la forma que se Indica en la Cláusula Primera Transitoria de esta 
SEXTA- Las acciones se redactarán de acuerdo con lo dispuesto por el articulo ciento veinticinco 
General de Sociedades Mercantiles y en ellas se consignará el texto de la cláusula siguiente y será 
por dos Consejeros o por el Administrador Unico en su caso, que se mencionará má§ adelante,- i 
Ninguna persona extranjera, física o moral, podrá tener participación social alguna o sertoropletaria d 
de la Sociedad. SI por algún motivo, alguna de las personas mencionadas anteriormente, por.cualqi 
llegare a adquirir una participación social o ser propietaria de una o más acciones,vlnie 
establecido en el párrafo que antecede, se conviene desde ahora en que dicha adquisición sera nula; 
cancelada y sin ningún valor la participación social de que se trate y los títulos que reprefenten, tenii 
reducido el capital social en una cantidad igual al valor de la participación cancelada.- OCTAVA;- La 
confieren Iguales derechos y obligaciones a sus tenedores y expresamente se hace constar que en los 
de Capital Social, los accionistas tendrán en proporción al número de sus acciones que posean, 
para suscribir las nuevas acciones que se emitan, siempre y cuando éstas deban ser pagadas 
derecho de preferencia aquí consignado se ejercitará dentro de los quince días quejslgan al acu 
Asamblea General Extraordinaria que hubiere decretado el aumento.- NOVENA:- LaJAiamblea de 
(asi) es el órgano supremo de la Sociedad y sus decisiones serán obligatorias para tódos los acclo 
para loa ausentes y disidentes, salvo el derecho a que éstos conceden lo» articulo» doscientos uno y 
seis de la Ley General de Sociedades Mercantiles.- DECIMA:- Las Asambleas de Accionistas serán C 
Extraordinarias, Serán Ordinarias, aquellas que se reúnan para tratar asuntos a qué’ se refiere el artl 
ochenta y uno de la Ley General de Sociedades Mercantiles y de las que se Incluyan en la Orden del 
sean motivo de acuerdo en la Asamblea Extraordinaria. La Asamblea Ordlnariajse reunirá cuando i 
vez al arto, dentro de los cuatro meses primeros del ejercicio social, Serán extraordinarias, aquel 
reúnan para tratar alguno de los asuntos contenidos en el articulo ciento ochenta y dos de la Ley1 
Sociedades Mercantiles, pudiéndose reunir cuando lo Juzgue conveniente'el consejo de Admini: 
Administrador Unico, en su caso, o lo solicita a los accionistas que representen por lo menos el trelnt 
ciento del capital social el Comisario (asi).* ..i DECIMA TERCERA:- En las Instalaciones de las Asan 
las votaciones de los acuerdos que en ella se tomen, se estará a lo dispuesto por los artículos clenu 
nueve, ciento noventa y ciento noventa y uno de la Ley General,,de Sociedades Mercantiles,- , 
SEXTA:- La Sociedad será administrada por un Consejo de Administración o por un Administrador Ui 
el caso, de acuerdo con el nombramiento que haga la Asamblearél se eligiere Consejo deberá cuidí 
cumpla el derecho a las minorías de acuerdo con el arttcujo-'clento cuarenta y cuatro de la Ley1 
Sociedades Mercantiles.-... DECIMA OCTAVA:- El Administrador Unico o los Consejeros, en su ca¡ 

k en su cargo un arto contados a partir de la fecha,en' que la Asamblea General Ordinaria les de 
‘^continuarán en funciones mientras no se des!gne#ius sucesores y éstos tomen posesión de sus t
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NOTARIA 

PUB-fid A
D

Líc Manuel  Suárez  MJU'Nbz
N'OlAw r#* «

%■J-
Adm nL H 0 ®!/ti?in'frac,or Unico' en su caso, podrán ser reelectos..
-Brn n H3'0^^01,0 as! 0 81 ConseJ° de Administración, en su caso, tendrAilásIfli 
•nrinQ v r lLey 3 05 Adminlstradores Generales para dirigir los negocioáVA S 
^$rn0 d9 0bJet0s de 13 misma y Para ^presentar a ésta ante t^a^A^e 
^ mmj^rativas con la amplitud que seAala el articulo 2,064 dos mil sesenta y cuañS^

„ 0 de Guanajuato, gozando aún de aquellas que requieran cláusula esoadbís del£lquie?U|uaaPr°dfla|l (r S|) lo,Ju2SU9n necesarlo o conveniente establecers^rsilQ^e^^
Vlí^SlMA TERCERA' La'v?a llanda h i 0t?rS3r Y revocar P^eres generalesoSpSSs. ...
sefán desianadof't'n* nnr il a d.!, 3 S,°cledad eslará confiada a uno o varios Comisarios propietarios, que 
rlresentadas en ^GQ™?1 d8 A?=!onl8tas- P°- maydrla de votos de las abones
ciusula Décima Octava d* estoV EstaS-^ ^IG^iÍm^Ixta H1'^^ a * qUe 30 reflere la
ul balance sujetándose a'la dlsDÚfistn no/ Qi"Qy G?S ^AtSEXTA‘* La s°cIedad beberá practicar anualmente 
m|ícantiles, el balanw debelé qúóda ^ Y d°8 d9 13 Ley Gen9rRl da Soc¡edadaa
so\l correspondient^- VIGHSIMA S^PTlMA* ^i°aq 6|imh^ ^ T303 qde 8'3an a la dóu8ula del aJarclcio 
íasIjLn las siguientes reo'as I dn (om»;¡ i t ld?d9S qU9arroJ0 q I balanc« dQberá distribuirse de acurdo 
nun^rá mférior al cinco por’ce^m V 12 Asamb,ea 0rdlnarla ** Accionistas, que
valor equivalente a la auirtaPna'ifi dfií rfoUf iT 8 dQ resen/a el cual alcanzará cuando menos el 
representPf&quinta parte del Cao'tal Social í f3? rleconstkru'r e' ^ondo d0 reserva basta un valor que
por ciento dM* utiiidadAQ hnoTo^ ÁS°C 1 S03uirá 01 mlsmc procedimiento.. II,. Se podrá separar un tanto
reinversión.* NL^ÉLremanente se distribbr^emr^i ^ 13 Leylptara íormar' 0 en ^ ca»o, reconstruir el fondo de 
OCTAVA:. Los tóWes de la Sociedad ™ !« 8 accion|stas en proporción a sus acciones.. VIGESIMA 
esta escritura, - La dico,3" T3y0r, PartJdPadlón qU0 >aa expresamente fijadas en

f.A:.r.rTAr,rA.a..\"Sstó
ass jgrZSSS&g p&SSXáOS’rt eé

ssarxssr,’6*,n *=•m*T1ÍT¿1°S1T 5! llenen P°r - En especial |a3 8efa|ada8

oÁCdt leb^d/u/mirnrtóS PÚAb"TU? OC,10d8nt0s dlecj3,8t9'
T-tular de la Notarla diecocho en la ciudad de^elava' F^d^d9 r * de Notario Salvaddr AJmelda Alvarez, 
inscrito con el número novecientos Lenta v do, h in IILa d8 lGuanaJuato; cuyü ei0mP|ar d0 b0/ quedó 
tres romano, del volumen Libro Primero del Folio Mn^n ¡ °d ° rd03d8in °? Cdar0nta V uno' v* d0l Tomo número 
Propiedad de ia ciudad de Celaya Estado da L Comercio, de la oficina del Registro Público de la
Pleitos y Cobranzas, Actos de Admlnltfacíón v ArL do n i | 3 qU8 f hlZ? COn6tar Un Poder Gen0ral Pam 
Buíette Profesional de Construcción ^nniLd And d a ^ 0^? °t0raa la 8od0dad mercantil denominada 
Clark Seller, el cual en su parte LducLflLLLí?. d8 C3k 3 Varifble' en faVdr dal Licenciado Mauricio 
UNICA. El seóor INGEN^ERO^^^0 mAlo ^G^JEVAR/fCfln0 * Cdn^nuaddn: j" CLAUSULA.* CLAUSULA 
•SUFETTE PROFESIONAL DE CONSTPUCClON^Usnn^kn AKrinPKrn?fAnnrÓ^d® la apresa denominada 
'avor de el seóor MAURICIO CLARK SOLTER PODER pfnpra ^dada  d^c?t^T6L VARlABLE! otorSa en 
DE ADMINISTRACION Y /^TOS DE DOMIn ÍcT^^^^p^^^^^ PARAr PLEIT,0S/ COBRANZAS, ACTOS 
apoderado tiene todas las facultades de duirtínndrA Pd n qU8 8,8 r8fler0 3 la5 íacultad0a d0 dominio, el 
poderdante en el valor o preckp v condlchnA, n,',,, hk  á ddq(ulrlr' 0naJ0nar V Sravar los bienes y derechos del 
categorías que es oontendo BS(lme invenientes. El píenle podsr par, tas
Sfo Á^o^e^dad1 "V0 ha redado escrito, ser me^no por
vetntidds de jdjn¡o0dQdun9mH/o ve cientos cinr mita d9 F,elaya; fslad0 da <^najuato, en donde nació el 
domicilio en Partenón número diecinueve cüiór rArfto??/ LIcaí]c‘ado en Administración Empresas, casado, con 
ciudad de Celaya Es’ado de Guanabatn do '8n ° Un? 9U d? Accionamiento Raquet Club Cross, de la 
Encinos número ' cuatroLnto^ treinta i nnZ, ciudad'0 ddm!clllo de su representada lo es calle 
perteneciente a ¡a ciudad de Celava FvLn dp'rPt80C°dn idQ Accionamiento Jardines de Celaya, 
C,A,S,M, cinco, cinL cero selfdos Ll ?el Resl3tro Fdderal de Contribuyentes
representada lo as B P C ocho 'uno 'une ’dó,' dr °' 3 Re^lSíro ^^eral de Contribuyentes de su

cTsTmV’S srsuC,L,S,VM,R, omeo, cinco, cero, seis, dos, |dos, uno, uno, H, novecientos, expedida por ef^Ututo FtóeíS 

Y.Q: EL NOTARIO, CeRTIFICrp;^

c Que Lprrih, J, 3 °S docum0nt93 que en 0Sle Instrumento se menciona que as! fue.———IZ™!- 
Á.ar,o,tPqeú:i:^17aP;f9fredd^^fLL199!9 haC9n a^ad°faa daa da^ran falsame^en.e

revocada's^n'íotma ^una aTffanhaTjrtilttltalflltfl.tfd99 °91^' " 19 ^ad a'dd fincada,pitadas o 

°nLe'Í°.7paf9CTle me declara dua 5U ”ep°esentada, es lesalmente capaz para el^tdroamlento de

' Q)QQueel|8?7PMmif %8, etpresa que 3U pPra’S'HadSi "o Uene partlclpadóaaxtfitiíera en au caplUI___
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3UBDIRECCIQN-’^S^S JUAIT DEL RIC

0000000396 02/2008 
INMOBILIARIO
CONTROL: 1165 2008
FECHA Y HORA DE RECEPCION : 
DOCUMENTO :

PROBANTE DE INSCRIPCION

11/01/2008 10:04:29

DE FECHA : 12/11/2007/ 0 i
SOLICIT. TE ; MARIBEL DOMINGUEZ

MOVIMIENTOSacto descripción

INSC. / ANOT FECHA YHQRA DE REGISTROFOUd OP SECCION UBICACIÓN / DESCRIPCIÓN
¡39 DONACION

12/02/2008 13:14:359678 35! ANOTACIÓN INMOBILIARIO JUAN DEL^Q0 EN aLLE AVENIDAD ONIVFRSIDADI MUNIQPIO : SAN
42122 101 .INMOBILIARIO

« DEL :
LIARJO

" i !

H
<o42123 / 1

MANZANA : 29 ETAPA : 3 CALLE NELSON MANDELA PRADERASINSCaPaó^MOBIiagfeJ, LOTE . 8 ^ ^ ^ ^ TERREN0 ! 1704 M2

^•'.* «WWTO CEREZO PRADERAS DEL SOL
> ■.NSCWTo#4h0BI,uÁRI0 I DEL RIO AREA TERRENO.. 736.88

y/ ^ N INMOBILIARIO 
/¿ * / r-r / A /• --v ;■

H
O

42129 lO1 H

?42132 /
X/0 - / -a /

muwcipio  : SAN jua^Í^e^S® sTotm DEL S0L
S DEL S* MUmaPI0 :

: 13 CALLE ^CARANDAS PRADERAS DeI%QL 
MUNICIPIO : SAN JUAN DEL RIO AREA TERRENO : 175.72 M2 %%L.

municip ÍoMS^ ’ ^

S^lUN^rAR^S^oT^0^301 MUNraPI0%
LOTE : 14 MANZANA : 10 CALLE JACARANDAS PRADERAS hfi  cm MUNICIPIO : SAN JUAN DEL RIO AREA TER^oTwO^ 0L

municipio A:NsanVn  ^E^

m4n E,C,p4:Ns4NÍuan 4“ S4Te DNE0U

3
y H

¡NSCRIPCÍÓ',42133/ 1* ro» H4213^ 1 INSCRIPCIÓN INMOBILIARIO
/¿r / ,/>/*/ « J, z {•( :■

INSCRIPCIÓN INMOBILIARIO
//,/> / rnf

INSCRIPaÓN INMOBILIARIO
* I O ~ i A

INSCRIPCIÓN INMOBILIARIO
/ ¿>.4/ O

INSCRIPCIÓN INMOBILIARIO
/¿"V A> / ■-
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/ / os- / '■p>
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* 42136 - 1

H
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% ro42138 1 Hco
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%
%•1

í 42140 1

I42141 1

'42142 INSCRIPCIÓN INMOBILIARIO
Tj ^ / rr/ PRADERAS DEL SOL 

2139.34 M2donante  : ,
BUFETE PROFEXIONAL, DE CQNSTRUCaON 
PONATARIorSJ : ' ■Jmfr'Mr., . .4
_APELLJPQ PATERNO / RAZON SOCIAL
MUNICIPIO D£ SAN JUAN DEL RJQ.QUERETARP

1

S.A. DE C.V. K
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^'ÜB'ÜXRSCCION SAN' '4N DEL RIC 
CONSTANCIA DE DETALLE DE INSCRIPCION 

_________ DONACION¡CONTROJ#: 1165 2008
¡FEC HORA DE RECEPCION 11/01/2008

DE FECHA 12/11/2007
10:04:29,DOCUMENTO :0

SOLICITANTE MARIBEL DOMINGUEZ

SE HACE CONSTAR ELCC

ESTE FOLIO,

DONATARIO(S);

APELUDO PATERNO / 
RAZON SOCIAL APELUDO

müwüpíodesañjUañI-----
^UHO^UERETARO

nombres RFC/
FECHA NAC. % TRANSMIÍ

100.00 Totalidarepresentante
del  DONATARIO:

VA1 DEL íi 1UEBLE 0.00 EN
>nante  / representante

Fi i P0R NAaMIENTODIAs^fe-
genera
MANIFESTO' :
DONDE NA' mayor  de  edad  originario

representante  :
DE CELAYA GUANAJUATO1955.GENERALE! LUG/EL(L

£fAMIOnO
T-.Mf/SGISTRO pjuBUCO DE U TOPI?8Si£

INSCRITO Ei1'
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SAN JUAN DEL RÍO
2021-2024

El que suscribe C. Lie. Octaviano Sánchez Martínez, Secretario del 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San Juan del Río, Qro., 
de acuerdo a las facultades que le confiere el artículo 47 fracción IV, 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro.---------------------

Certifica:

K
$

Que los plisentes documentos son reproducción fiel y auténticas de 

sus origiJos• guales he tenido a la vista en esta Secretaría del 
Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Qro y obran en los 
archivos deLla-rríísma; los cuales van en ocho fojas útiles debidamente 
selladas, cotejadas y rubricadas.---------------------------------------------------

Se extiende la presente, para los fines y efectos legales a que haya 
lugar en la Ciudad de San Juan del Río, Qro., a los diecisiete días del 
mes de julio del año dos mil veinticuatro.----------------------------------------

A t e n t/fl m
«N,T-

Lie. Octaviano Sánchez^ F 
Secretario del Ayuntamiento 

de San Juan del Río, Qro.

(§> www.sanjuandelrio.gob.mx427)689 0012

Blvd. Paso de los Guzmán No. 24, Barrio del Espíritu Santo 
C.R 76803 San Juan del Río, Querétaro

http://www.sanjuandelrio.gob.mx
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r CERTIFICADO DE LIBERTAD DE GRAVAMEN
sobre  el  siguiente  BIEN INMUEBLE :

42123FOLIO :

LOTE : 1 MANZANA : 29 ETAPA : 3 
| CALLE NELSON MANDELA 
| PRADERAS DEL SOL 
I MUNICIPIO : SAN JUAN DEL RIO 

AREA TERRENO : 1704 M2
I CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS :
i AL NORTE 50.04M., LINDA CON CALLE NELSON MENDELA, AL SUR EN 50.21M. LINDA CON CALLE 

: ABEDUL, AL ORIENTE EN 34.02M. Y LINDA CON LOTE 2 DE LA MISMA MANZANA, Y AL PONIENTE 
CON 34.02M. Y LINDA CON AVENIDA MERCEDES CAMACHO NORTE.

I rH

K tn
ui
Oí

■H
ao
LD
m
LT|
rH

r%-
rH
ZroADQUIRIDO MEDIANTE'■•W. LDrs
in

íW DONACION
SE HACE CONSTAR EL CONTRATO DE DONACIÓN, RESPECTO DEL INMUEBLE DESCRITO EN ESTE FOLIO. 
DONANTE : BUFETE PROFEXIONAL DE CONSTRICCIONES.A. DE C.V.
REPRESENTANTE DEL DONANTE : MAURICIO CLARK SOLTÉP^
DONATARIO(S) : I
NOMBRE / RAZON SOCIAL : MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RIO QUERETA 
% TRANSMISION : 100 TOTALIDAD 
REPRESENTANTE DEL DONATARIO :
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A SOLICITUD DE LA PARTE INTERESADA, CERTIFICO QUE PRACTICADA UNA BUSQUEDA MINUCIOSA EN LOS 
ARCHIVOS DE LA SUBDIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD EN SAN JUAN DEL. RIO, EN UN 
PERIODO DE 20 AÑOS ANTERIORES A LA FECHA, A FIN DE INQUIRIR ACERCA DE LOS GRAVAMENES Y/O 
ANOTACIONES QUE PUDIERA REPORTAR EL PREDIO ANTES MENCIONADO, NO SE ENCONTRO NINGUNO QUE LO 
AFECTE. EXPIDO EL PRESENTE CERTIFICADO EN SAN JUAN DEL RIO, QRO., A LAS 12:29 HRS. DEL 20 DESUNIO DE 
2024.
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SAN JUAN DEL RÍO
2021-2024

El que suscribe C. Lie. Octaviano Sánchez Martínez, Secretario del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de San Juan del Río, Qro., de acuerdo a las 
facultades que le confiere el artículo 47 fracción IV, de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro.-----------------------------------------------------------------------------

Certifica:

Que el presente documento es reproducción fiel y auténtica de su original; el cual 
he tenido a la vista en esta Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de San Juan 
del Río, Qro y obra en los archivos de la misma; el cual va en una foja útil 
debidamente sellada, cotejada y rubricada.-----------------------------------------------------

Se extiende la presente, para los fines y efectos legales a que haya lugar en la 
Ciudad de San Juan del Río, Qro., a los veinticuatro días del mes de julio del año 
dos mil veinticuatro.------------------------------------------------------------------------------------

Atenta men t e

í!
Lie. Octavia-no Sanchez Martínez 

Secretario del Ayuntamiento 
de San Juan deí Río, Qro.

•§) (427)6890012 www.5anjuandelrio.gob.mx
Blvtí. Paso de ios Ouzmán No. 24, Barrio del Espirito Santo 

C.R 76803 San Juan dei Río, Querétaro

http://www.5anjuandelrio.gob.mx


Secretai ¡a de
Administración :4v.v

SAN JUAN DEL RÍO
V
\

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN. 
OFICIO: SA/1022/2024.
ASUNTO: SEGUIMIENTO A DESINCORPORACIÓN DE 
INMUEBLE MUNICIPAL

?■*
✓ \>

/

§
San Juan del Río, Qro., a 12 de julio del 2024.

LIC^OCTAVIANO SÁNCHEZ MARTÍNEZ
SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO
DQ MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO.
PRESENTE:

*
1 Por medio del presente y en seguimiento al procedimiento de desincorporación 

inrripbiliaria, al mismo tiempo informo a usted que el predio identificado con clave 
catastral 160100108610001 con una superficie 1,704.18 metros cuadrados, ubicado en 
la Colonia Praderas del Sol, en este Municipio de San Juan del Rio, Querétaro, lo 
siguiente;

De la búsqueda realizada dentro de los archivos de la Secretaria a mi cargo, se localizó 
escritura pública número'Cuatro-Mil NQV^ntahy Ocho, de fecha 12 de noviembre del año 
2007 pasada ante la fe del Lio. Raúl Luna fovárVtiotaria adscrito de la Notaría Número 
9 de esta Ciudad de San Juan del Rio, Querétaro, que acreditóla-propiedad a favor del 
Municipio de San Juan del Río, Oro., del inmueble descrito en el párrafo^ue antecede. 
Informo a Usted que el predio de referencia se encuentra debidamente integrado en el 
inventario de bienes inmuebles del Municipio de San Juan del Río, Qro. %

Se expide para fines de lo preceptuado por el artículo 65 Bis fracción I, incisc^c) 
de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
del Estado de Querétaro, con la finalidad de ser remitido a la Legislatura del Estados- 
para los efectos legales a que haya lugar.

■

ISin otro particular, reciba un cordial saludo.

í
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Secretaría del
Ayuntamiento

SAN JUAN PEL RÍO
M2! ■ W.

El que suscribe C. Lie. Octaviarlo Sánchez Martínez, Secretario del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de San Juan del Río, Qro., de acuerdo a las 
facultades que le confiere el artículo 47 fracción IV, de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro.-----------------------------------------------------------------------------

Certifica:

Que el presente documento es reproducción fiel y auténtica de su original; el cual 
he tenido a la vista en esta Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de San Juan 
del Río, Qro y obra en los archivos de la misma; el cual va en una foja útil 
debidamente sellada, cotejada y rubricada.-----------------------------------------------------

Se extiende la presente, para los fines y efectos legales a que haya lugar en la 
Ciudad de San Juan del Río, Qro., a los veintinueve días del mes de julio del año 
dos mil veinticuatro.------------------------------------------------------------------------------------

Lie. Octavía'no Sán 
Secretario del Ayíahtamiento 

de San Juan del Río, Qro.

\

ADELANTE

(427) 689 OO12 wwv7.sanjuanclelrio.gob.rTix

6!vd Paso de los Guzmán No. 24, Barrio del Espíritu Santo 
C.R 76803 San Joan del Río, Querétaro



Secretaría del
Ayuntamiento

SAN JUAN DEL RÍO

DEPENDENCIA: Secretaría del H. Ayuntamiento 
SECCIÓN: Administrativa 

NO. DE OFICIO: SHA/1927/2024 
ASUNTO: OFICIO EN ALCANCE QUE 

COMPLEMENTA INFORMACIÓN DOCUMENTAL

Poder Legislativo de Querétaro
ÓP60 '! 56870

09/09/24 10:24 
212036-19OF0925CS0S 

Sistema de Control de Asunto-

San Juan del Río, Querétaro; a 6 de septiembre de 2024.

DIPUTADA ANA PAOLA LÓPEZ BIRLAIN 
PRESIDENTA DE LA LX LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
PRESENTE:

El suscrito LICENCIADO OCTAVIANO SANCHEZ MARTINEZ, Secretario del 
Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Qro., actuando dentro del 
procedimiento de proyecto de decreto, identificado como:

"XIII Propuesta y en su caso aprobación de! Dictamen que emite ia Comisión de 
Hacienda,, Patrimonio y Cuenta Pública, respecto de! escrito suscrito por ei Lie. Andrés 
OtokaniÁivarez García, Presidente y Representante Lega! de ia Asociación Civil "Armonía 
e Inclusión", mediante ei cual solicita la donación y por tanto ei inicio de! procedimiento 
de desincorporación de! predio propiedad de! municipio de San Juan de! Río, Querétaro, 
identificado con Folio Inmobiliario 42123/0001, Fracción 1, con una superficie de 300 
metros cuadrados, con clave catastral 160100108610001, ubicado en Avenida Mercedes 
Camacho, L-l, MZ-29, colonia Praderas de! So!, en este municipio. Lo anterior con ia 
finalidad de que et mismo sea donado a favor de i a Asociación Civil "Armonía e 
Inclusión"."

Del cual se dio cuenta mediante oficio número SHA/1524/2024, recibido en 
Oficialía de Partes de esa Legislatura el 15 de agosto de la presente anualidad, como 
se acredita con copla simple de la carátula del mismo, que se adjunta al presente, sin 
folio o número de identificación; EN ALANCE Y COMPLEMENTO a la misma, me 
permito remitir la siguiente documentación:

1.- Copia certificada del oficio número SAD/1177/2024 de fecha 5 de septiembre 
del año 2024, expedido por el C.P. Rubén Cintera López, en su carácter de Secretario 
de Administración del Municipio de San Juan del Río, Qro., por el que complementa el 
diverso oficio SA/1022/2024 de fecha 12 de julio de 2024, identificado como ANEXO IV 
del proyecto primigenio, en el que manifiesta que en la actualidad el inmueble en este 
referido no se encuentra ni tiene uso por el municipio de San Juan del Río, Qro.

Con dicha documental se acredita el cumplimiento de la obligación contenida 
en el artículo 65 Bis fracción I, inciso c), de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro.

R
ADEI

y {427)689 0012 www.sanjuandeirio
81 vd Paso de los Guzmán No. 24, Barrio del Espi 

CP. 76803 San Juan del Río. C

http://www.sanjuandeirio


Secretaría del
Ayuntamiento

SAN JUAN DEL RÍO
2»l-2024

Lo anterior para que se prosiga como esa soberanía determine de conformidad 
a lo señalado y dispuesto por los numerales 37 y 42, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro; 30, fracciones XII y XXIX, de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro y 65 bis, de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, en relación al 
acuerdo de cabildo de fecha 16 de febrero de marzo de 2024, XIII punto del orden del 
día; y demás disposiciones que se consideren aplicables.

Sin otro particular, le reitero mi agradecimiento en dar impulso a la secuela del 
proceso legislativo.

LIC. OCTAVÍANO SÁf 
SECRETARIO DEL AYUNTAN 

DE SAN JUAN DEL R:

L.OSMA/R. FVF

(§) (427)6890012 www.sanjuandelrio

Blvd. Paso de ¡os Guznvan No 24, Barrio de! Espii 
C.P. 76803 San Juan del Rio, C

http://www.sanjuandelrio


.6/3

Secretaría del
AyuntamientoSA\ JUAN DEL RÍO
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lüii OFICIALÍA DE PARTES DEPENDENCIA: Secretaría^ del Ayuntamiento 

SECCIÓN: Administrativa
N° DE OFICIO: SHA/1524/2024 

ASUNTO: PROPUESTA DEL PROYECTO DE DECRETO.
! 5 A60.2024

f

HORA:<
CíteseA >: C/cV V- San Juan del Río, Qro., a 31 de julio de 2024.

DIPUTADA ANA PAOLA LÓPEZ BIRLAIN 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA LX LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
PRESENTE.

El que suscribe Lie. Octaviano Sánchez Martínez, en mi carácter de Secretario del
Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Rio, Querétaro (ANEXO I), en términos de lo 
dispuesto por los artículos 37 y 42, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de , 
Querétaro, 47 fracción VIII, 30 fracciones XII y XXIX, de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro, 65 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, y 33 fracción IV y 35, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; con todo respeto me permito informarle 
que, por acuerdo de cabildo del 16 de febrero de 2024, en el décimo tercer punto del orden 
del día, mediante sesión ordinaria, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de San Juan del 
Río, Querétaro, aprobó lo siguiente:

''XIII. Propuesta y en su caso aprobación de! Dictamen que emite ia 
Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, respecto de! escrito 
suscrito por ei Lie. Andrés Otokani Áivarez García, Presidente y 
Representante Lega! de ia Asociación Civil "Armonía e Inclusión", mediante 
ei cual solicita ia donación y por tanto ei inicio de! procedimiento de 
desincorporación de! predio propiedad de! municipio de San Juan de! Río, 
Querétaro, identificado con Folio Inmobiliario 42123/0001, Fracción 1, 
una superficie de 300 metros cuadrados, con clave catastral 
160100108610001, ubicado en Avenida Mercedes Camacho, L-l, MZ-29, 
colonia Praderas de! So!, en este municipio. Lo anterior con ia finalidad de 
que ei mismo sea donado a favor de ia Asociación Civil "Armonía e 
Inclusión"."

Lo anterior, con la finalidad de disponer de una fracción del predio municipal para destinarse 
a las actividades del objeto social de la persona moral sin fines de lucro denominada Armonía 
e Inclusión, A.C., que resultan equiparables al servicio público, en las condiciones y términos 
autorizados por el acuerdo de cabildo citado en el proemio del presente; conforme la 
siguiente exposición de motivos:

con

ADELANTE

(•'.27) em co 12 V/Vvvv.sani uancielrio.goh.mx

Bh'd. Pasa de ios Gu/m.«i No. /!■. Borno rio! Esp mu Santo 
C P. 76803 Sen Juan del Rio, Querétaro



Secretaría de

SAN JUAN DEL RÍO Dependencia^. Secretaria de 
Administración*0^20ZÍ-20?4

Oficio SAD/1177/2024
Asunto Oficio complementario

San Juan del Río, Oro., a 5 de Septiembre 2024

LCDO. OCTAVIAN O SÁNCHEZ MARTÍNEZ 
SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO.
prese Ite

; A O‘i

Anteponiendo un cordial saludo, en seguimiento de un procedimiento de desincorporación
de inmueble identificado con clave catastral 160100108610001, me permito vía alcance al 
similar, §A/1022/2024, hago de su conocimiento que el predio identificado con la clave 
catastral tes mencionada ubicado en Av. Mercedes Camacho Sin Número, Colonia 
Praderas derSol de esta ciudad, actualmente no se encuentra en uso del municipio de San
Juan del Río Qro^no habiendo impedimento ni inconveniente en destinarlo para los fines|.
establecidos en el procedfmientOj^najenatorio en curso.

Se expide conforme lo preceptuado por el artículo 65 Bis frá’seión I, inciso c) de la Ley de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Serviqps del Estado de 
Querétaro, con la finalidad de ser remitido a la Legislatura del Estado para los^sf^ctos legales 
que haya lugar.

II
Sin más por el momento, quedo institucional. 1

-í^mi
I®4

*''•1

ENTEATEfSIT
I . ^ K¡

V—

C.P RÚBEN CIN
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL 

MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO.

PEZ

CC: José Miguel Valencia Molina; coordinador técnico de la secretaria de administraci
C: Archivo

ADELANTE

www.sanjuandelrio.gob.rrix

Bivd. Paso de los Guzmán No. 24, Barrio del Espíritu Santo 
CP. 76803 San Juan del Rio, Querétaro
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NSecretaría del
Afyntaniiento

SAN JUAN DEI. RÍO
202!-20*

El que suscribe C. Lie. Octaviano Sánchez Martínez, Secretario del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de San Juan del Río, Qro., de acuerdo a las 
facultades que le confiere el artículo 47 fracción IV, de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro.------------------------------------------------------------------------------------

C e r t i f i c a:

Que el presente documento es reproducción fiel y auténtica de su original; el cual 
he tenido a la vista en esta Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de San Juan 
del Río, Qro y obra en los archivos de la misma; el cual va en una foja útil 
debidamente sellada, cotejada y rubricada.---------------------------------------------------------

Se extiende la presente, para los fines y efectos legales a que haya lugar en la 
Ciudad de San Juan del Río, Qro., a los seis días del mes de septiembre del año 
dos mil veinticuatro.-------------------------------------------------------------------------------------------

JAN JUAN DEL RIO 
M. AVUHnUMMNTO' \

Lie. Octaviano Sánchez Martínez 
Secretario del / yuntamiento 

de San Juan dsl Río, Qro.

ADELANTE

www.saryuandelrio.gob.mx(427) G89 0012

Bivtf Paso de ios Guzrnán No. 24. Barrio do! Espntu Santo 
C.P. 76803 San Joan de! Río, Queretaro
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SECRETARIA DEL H. 
AYUNTAMIENTO

DEPENDENCIA:

SECCION CABILDO
RAMO: CERTIFICACIONES
N° DE OFICIO: SHA/0376/2025SAN JUAN DEL RÍO

2024-2027

El que suscribe Lie. Oscar Alcántara Peña, Secretario del Ayuntamiento Constitucional 
de San Juan del Río, Qro., con fundamento en las facultades que me confiere el 
artículo 47 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro.--------------------------
.............................................. ....... Certifica:..................................................................
Que mediante la Sesión Ordinaria de cabildo de fecha 26 de febrero de 2025, en el 
quinto punto del orden del día, se emitió el siguiente acuerdo:------------------------------
V. PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN, DE LA RATIFICACIÓN DEL
ACUERDO DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN
DEL RÍO, ORO., APROBADO MEDIANTE SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 16
DE FEBRERO DE 2024 DECIMOTERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, POR
EL CUAL SE AUTORIZÓ LA PESINCORPORACIÓN PATRIMONIAL DE UNA
FRACCIÓN DE 300.00 METROS CUADRADOS, DEL BIEN INMUEBLE
MUNICIPAL CON CLAVE CATASTRAL 160100108610001, PARA SER
DESTINADO EN DONACIÓN, EN FAVOR DE LA ASOCIACIÓN CIVIL SIN
FINES DE LUCRO DENOMINADA ARMONÍA E INCLUSIÓN, A.C., NECESARIA
PARA PROSEGUIR EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO ANTE LA LEGISLATURA
DEL ESTADO DE QUERÉTARO."

Acuerdo
Primero.- Por mayoría de 11 votos a favor, y 3 abstenciones, de la Regidora Vania 

Camacho Galván, Regidor Víctor Manuel Rocha Basurto, y Regidor Oscar Mauricio 

Sandoval García, respectivamente; con fundamento legal en los Artículos 43 y 115, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 primer párrafo, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2, 30 fracción I, 31 

fracciones II y XXVI, 146 y 150 fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro; así como los artículos 8, 9 fracciones II y XII del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de San Juan del Río, Qro., en relación con el artículo 441 fracción I, del 
Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de San Juan del Río, Querétaro, 65 de la 

Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Estado de Querétaro; en relación con los artículos 24, 25, 30 fracción II y 37 VII del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Qro.; se 

aprueba la propuesta que presenta el C. Presidente Municip 

Constitucional de San Juan del Río, Qro., Lie. Roberto Carlos Ca 

Valencia, la ratificación del acuerdo de cabildo del Ayu



SAN JUAN DEL RÍO
/Ü24 2027

Municipio de San Juan del Río, Qro., aprobado mediante sesión ordinaria de 

fecha 16 de febrero de 2024 decimotercer punto del orden del día, por el 
cual se autorizó la desincorporación patrimonial de una fracción de 300.00 

metros cuadrados, del bien inmueble municipal con clave catastral 
160100108610001, para ser destinado en donación, en favor de la 

asociación civil sin fines de lucro denominada Armonía e Inclusión, A.C., 
necesaria para proseguir el cumplimiento del mismo ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro.; propuesta que se inserta en este momento a partir de sus

"CONSIDERANDOS-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
I. Que mediante la Sesión Ordinaria de cabildo de fecha 16 de febrero de 2024, en el décimo cuarto
punto del orden del día, se emitió el siguiente acuerdo:---------------------------------------------------------------
"XIII. Propuesta y en su caso aprobación de! Dictamen que emite ia Comisión de 
Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, respecto de! escrito suscrito por ei Lie. Andrés 
Otokani Áivarez García, Presidente y Representante Lega! de ia Asociación Civil "Armonía 
e Inclusión", mediante ei cual solicita la donación y por tanto el inicio del procedimiento 
de desincorporación del predio propiedad de! municipio de San Juan del Río, Querétaro, 
identificado con Folio Inmobiliario 42123/0001, Fracción 1, con una superficie de 300 
metros cuadrados, con clave catastral 160100108610001, ubicado en Avenida Mercedes 
Camacho, L-l, MZ-29, colonia Praderas del So!, en este municipio. Lo anterior corroía 
finalidad de que el mismo sea donado a favor de ia Asociación Civil "Armonía e Inciusióó^\^
II. El objeto de dicho acuerdo consistió en la autorización para la desincorporación de una fracción
un bien inmueble municipal, que se consideró suficientemente justificada, atendiendo a la naturaleza ' 
no lucrativa de la solicitante donataria y su objeto social, semejante a la prestación de servicios que el 
municipio no presta de forma ordinaria........ ------ -----------------------------------------------------------------------
III. En el artículo cuarto transitorio del mismo se ordenó:------------------------------------------------------------
"Cuarto.- Se faculta a! Presidente Municipal y a! Secretario del Ayuntamiento para que, 
conjunta o separadamente, presenten la documentación necesaria en el procedimiento de 
desincorporación a ia Legislatura del Estado de Querétaro en términos del artículo 65 bis, 
de ia Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Estado de Querétaro en relación con el artículo 100 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro.------------------------------------------------------------------------- ----------------------------
IV. Lo anterior fue debidamente cumplido como parte de la secuela procedimental, mediante la
emisión por parte del Secretario del Ayuntamiento, del oficio SHA/1524/2024 suscrito por el Lie. 
Octaviano Sánchez Martinez, recibido por la Legislatura del Estado de Querétaro el 15 de agosto de 
2024, por el que se remite el proyecto de decreto correspondiente.------------------------------------------- —-
V. Siendo que la Legislatura del Estado no desahogó el procedimiento respectivo, mediante oficio 
número SHA/0078/2024 de fecha 10 de octubre de 2024, suscrito por el Lie. Oscar Alcántara Peña, en 
su carácter de Secretario del Ayuntamiento, solicitó a la Legislatura del Estado de Querétaro, se
informara el estado del procedimiento, oficio cuyo contenido medular establece:------------------------------
"...Con la finalidad conocer la situación de!procedimiento legislativo respectivo, con fundamento en ios 
artículos 32, 37, 41 y 48 de ia Ley Orgánica de! Poder, atentamente ie solicito a esta Soberanía, pueda 
informarnos ei estado procedimental de! mismo, para conocer, si de forma oficiosa continuará su curso 
con ias constancias documentales ya aportadas, o bien, si se requiere su reimpulso, y en su caso, nos 
indique qué debe contener ia promoción por esta municipalidad...
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VI. - En respuesta al mismo, el 25 de octubre de 2024 mediante oficio número SSP/441/24/LXI de la
Diputada Andrea Tovar Saavedra, Presidenta de la Mesa Directiva de la LXI Legislatura del Estado de 
Querétaro, se informa que el procedimiento de trámite fue dado de baja.---------------------------------------
VII. - Resulta de interés para el suscrito Presiente Municipal, dar continuidad al procedimiento de
cuenta, por las razones esgrimidas en el propio acuerdo de cabildo de autorización, plenamente 
justificadas, y que importan beneficios a la sociedad.---------- ----- --------- --------- --------------- ----- ---------
IX. - Por otra parte, es obligación del suscrito procurar el cumplimiento de los acuerdos de cabildo, de
conformidad a lo señalado por el artículo 31 fracciones II y XXVI, de la Ley Orgánica Municipal, y 8 y 9 
fracciones II y XII, del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Qro,, 
que de forma sucedánea me impone dicha obligación, al tratarse de una iniciativa con proyecto de 
decreto, con destino a autorización por la Legislatura del Estado de Querétaro.-------------------------------
X. - También resulta competencia del Secretario del Ayuntamiento cumplir los acuerdos de cabildo del
Honorable Ayuntamiento, conforme lo establecido por el artículo 47 fracción VIII, de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, que en lo conducente, dice:------------------------------ --------------------

"ARTÍCULO 47.- La Secretaría de!Ayuntamiento...,
...Para e! desempeño de sus responsabilidades tendrá como facultades y obligaciones...
...VIII. Cumplir y hacer cumplir ios acuerdos, órdenes y circulares que ei Ayuntamiento
apruebe y que no estén encomendadas a otra dependencia...------------------------------------------

,,/-XL- La ratificación propuesta implica la convalidación de los términos, condiciones y efectos del 
^^fcú^rdo de cabildo y la totalidad de actuaciones de su antecedente, que hayan sido de generación

mtMiclpal, así como las posteriores a su emisión, que hayan sido relacionadas a su cumplimiento.-------
J Xm-#Gomo parte del sustento considerativo en el Proyecto de Iniciativa de Decreto citado en el 

cons|deí-ando cuarto de la presente propuesta, entre otras, se destacaron las siguientes 
^cognaciones justificativas y del destino del inmueble:-------------------- -------- -------------------------------

o.’V
' fyx. A nivel local, se cuenta con ia Ley para ia Inclusión ai Desarrollo Social de tas Personas con 

Discapacidad de! Estado de Querétaro, ia cual tiene por objeto establecer ias bases que 
permitan ia plena inclusión de ias personas con discapacidad a ia vida social, proteger y 
asegurar ei goce pleno o ejercicio, en condiciones de igualdad de todos sus Derechos 
Humanos y libertades fundamentales y promover ei respeto de su dignidad inherente, a 
efecto de contribuir ai desarrollo de sus capacidades, mejorar su nivel de vida y facilitar ei
disfrute de bienes y servicios a que tienen derecho.----------------------------------------------------

Ai igual, dicha Ley garantizará que ias personas con discapacidad que se encuentren en su territorio, 
gocen de todos ios derechos que establecen ia Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos, 
ia Constitución Política de! Estado de Querétaro, ios Tratados Internacionales, señalando en su artículo 
6 un catálogo de derechos enunciativos mas no limitativos, entre ios cuales destaca ios referidos en ias
fracciones II, III, IV, V y Vi que a ia letra señalan:---------------------------------------------- ----------------------
Artículo 6. Esta Ley reconoce y protege todos ios derechos humanos en ios ámbitos político, 
económico, social, laboral, cultural, civil o de otro tipo, a favor de ias personas con discapacidad. De 
manera particular, Íes reconoce ios siguientes derechos, en igualdad de condiciones con ias demás
personas:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
II A no ser discriminados por razón de su discapacidad. Las medidas contra ia discriminación, tienen 
como finalidad prevenir o corregir que una persona con discapacidad, sea tratada, directa o
indirectamente, de manera menos favorable que otra que no io sea, en una situación comparable;-----
II. A ser incluidos y participar plenamente en su familia y comunidad, evitando su aislamiento y
separación;-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
IV. A gozar de servicios integrales de rehabilitación dignos, de calidad y accesibles, cuando así io 
requieran para mejorar su condición de vida, buscando garantizarles ia máxima independencia posible;

V. A los servicios de salud y de asistencia social, recibiendo un trato digno, que contemple criterios de 
calidad, especiaiización, género e igualdad;----------------------------------------------------  \IPvy ----------
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VI. A la educación que imparta y regule ei Estado, en todos ios niveles, sin barreras didácticas, 
psicológicas, arquitectónicas, sociales o de comunicación y, en su caso, a ia educación especial;--------

X. En tanto ia Ley Genera! de Salud reglamenta ei derecho a ia protección de ia salud que tiene
toda persona en ios términos de! artículo 4o. de ia Carta Magna, establece ias bases y 
modalidades para ei acceso a ios servicios de salud y ia concurrencia de ia Federación y 
ias entidades federativas en materia de salubridad genera!. Es de aplicación en toda ia 
República y sus disposiciones son de orden público e interés social.-------------------------------

XI. Ei derecho a ia protección de ia salud, tiene ias siguientes finalidades: Ei bienestar físico y
menta! de ia persona, para contribuir ai ejercicio pleno de sus capacidades; La 
prolongación y mejoramiento de ia calidad de ia vida humana; La protección y ei 
acrecentamiento de ios valores que coadyuven a i a creación, conservación y disfrute de 
condiciones de salud que contribuyan ai desarrollo social.--------------------------------------------

XII. Por io anterior, ia debida justificación de! decreto que se propone, respecto a ia donación de!
predio muiticitado a través de ia desincorporación de! mismo, es con ia finalidad de que 
ias personas con discapacidad puedan vivir en forma independiente y participar 
plenamente en todos ios aspectos de ia vida cotidiana, para asegurar su acceso ai Derecho 
Humano de Igualdad de condiciones, ai entorno físico, ei transporte, ia información, ias 
comunicaciones, ei empleo, ser autosuficiente, y a otros servicios e instalaciones abiertos 
ai público o de uso público, tanto de zonas urbanas como rurales. Estas medidas, 
incluirán ia identificación y eliminación de obstáculos y barreras de acceso que ias r
pueden tener.-------------------------------------------------------------------------------------------r

Cabe recordar que ias discapacidades, algunas de carácter permanente y otras de carácter tér, 
impiden ei desarrollo independiente de ia persona, sin ia ayuda consistente que de! Estado ^ 
como ia obligación de procurar ios derechos de todos ios individuos a través de políticas sociaié 
interés público, con ia finalidad de que ias personas que cuenten con discapacidades se incorpor 
sociedad como personas útiles y productivas, tai es ei caso de Armonía e Inclusión A.C.. quien 
con un tota! de 30 personas y/o usuarios con discapacidad, de manera alternada, y que se divide ^ 
10 a 20 usuarios mensuales de manera continua, que dan muestra de! trabajo y labor que se realiza 
en ei centro. Sin embargo, se han recibido hasta 100 solicitudes, que por falta de espacio no se ha
podido concretar su inclusión.-------------------------------------------------------------------------------------------------
Ai día de hoy, ei centro cuenta ei persona! suficiente y debidamente para ei apoyo de ia impartición de 
ios talleres, cursos y acciones que imparte ia Asociación Civil, esto no impide que, con dicha donación, 
se logre capacitar a treinta docentes de manera mensual para ei apoyo y cooperación para ias 
personas con discapacidad. -Tai institución ayuda a manejar, controlar, recuperarse y sobresalir a 
personas con discapacidad, de manera directa a un promedio de 120 usuarios anualmente, y de 
manera indirecta a 5 integrantes más por familia en promedio, io que resulta en 600 personas que se 
benefician de ios programas y tratamientos de rehabilitación que recibe ei usuario, justificando de esta 
manera ei beneficio, alcance social y ei interés público de tai asociación civil, tomando en cuenta que 
son ia única persona, fisca o mora!, en ei Municipio de San Juan de! Río, que cuenta con dicho sistema 
en favor de ias personas con discapacidad. Todo esto a través de programas que van de ia mano de 
actividades consistentes en:-—

• Pintura-------------------
• Teatro--------------------
• Danza —
• Música —
• Escultura

^T02q

Del  aN

• Coro
• Animación
• Terapia de lenguaje —
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• Terapia física —■
• Terapia ocupacionai------
XIII. En virtud de io anterior, y con ia finalidad de seguir brindando ta! servicio, implica ei 

contar con instalaciones bastantes, suficientes y adecuadas mediante las cuales se permita 
ofrecer una estancia confiable, digna y segura para ios usuarios, además de contar con los 
permisos de ¡as autoridades competentes para el buen funcionamiento de la institución, 
documentos que solo pueden ser obtenidos presentando el documento jurídico que
ampare la propiedad del bien inmueble en el que se ofrecen tales servicios.--------------------

XIV. La persona mora! sin fines lucrativos denominada Armonía e Inclusión, A.C. es la única 
organización civil en el Municipio que atiende a jóvenes con discapacidad, después de salir 
del Centro de Atención Múltiple (CAM), y por ello, muchos de los jóvenes con discapacidad 
no tienen actividades y se quedan solo en casa, generando muchos problemas y 
enfermedades mentales en ellos, derivado de esta circunstancia los padres o encargados 
de ellos, toman la decisión de dejados en casa y su vida se ve afectada por estas 
problemáticas. Por ello, se sobresalta que esta organización es muy necesaria para el 
desarrollo y calidad de vida de muchos jóvenes con discapacidad tanto en el municipio, 
como en las cercanías del mismo.---------------------------------------------------------------------------

XV. Ahora bien, de acuerdo a los principios de protección a los Derechos Humanos, es propósito de 
la administración municipal destinar los esfuerzos para la realización de acciones en 
beneficio de los habitantes del Municipio. Es así, que aquellos bienes inmuebles que no 
reúnan las características necesarias para ser de utilidad en la prestación del servicio 
público directo con la ciudadanía, deben ser utilizados dentro de actos de administración o 
llevarlos a disposición de asociaciones o particulares a fin de evitar que, en el patrimonio 
municipal, se cuente con predios ociosos e improductivos que a su vez generan gastos de 
vigilancia y control que impactan directamente en las finanzas.------------------------------------

<

XIII.- Para permitir el cumplimiento del acuerdo de cabildo de referencia, y cumplir las finalidades 
citadas en el considerado que antecede, atentamente propongo al Ayuntamiento se apruebe, la 
ratificación y convalidación del contenido íntegro del acuerdo de cabildo de fecha 16 de febrero del
año 2024, XII punto del orden del día, así como de sus puntos de acuerdo, consistentes en:--------------
Resolutivo Primero. La Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública es competente para 
analizar, estudiar y dictaminar lo conducente respecto escrito suscrito por la persona moral sin fines de 
lucro denominada Armonía e Inclusión, A.C. a través de su apoderada legal, mediante el cual 
solicita la donación e inicio del procedimiento de desincorporación de una fracción del predio propiedad 
del municipio de San Juan del Río., ubicado en calle Mercedes Camacho, L-l. MZ-29, Colonia Praderas
del Sol, con Clave Catastral 160100108610001.---------- ----- ---------------------------------------------------------
Resolutivo Segundo. Esta Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública aprueba y propone al 
Ayuntamiento se apruebe la transmisión a título gratuito de una fracción de 300.00 metros cuadrados 
del inmueble municipal ubicado en calle Mercedes Camacho, L-l. MZ-29, colonia Praderas del Sol, con 
Clave Catastral 160100108610001, en favor de la persona moral denominada Armonía e Inclusión,
A.C. para las finalidades establecidas en su objeto social.------------------------------------------------------------
Resolutivo Tercero. Esta Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta pública aprueba y propone al 
Ayuntamiento que apruebe se faculte al Presidente Municipal y al Secretario del Ayuntamiento para 
que, conjunta o separadamente, presenten la documentación necesaria en el procedimiento de 
desincorporación a la Legislatura del Estado de Querétaro en términos del artículo 65 bis, de la Ley de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro en
relación con el artículo 100 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro.---------------------------
Resolutivo Cuarto. Se instruye al Secretario de Administración desahogue el procedimiento de 
enajenación inmobiliaria municipal, a través del Comité respectivo, en que se cumpjan todos los

con elrequisitos legales aplicables, una vez debidamente emitida la resolución, turne la 
expediente y anexos respectivos a la Secretará del Ayuntamiento.---------------------
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Resolutivo Quinto. Corresponderá a la asociación solicitante, correr con todos los gastos, honorarios 
notariales, impuestos, avalúos, trámites y derechos regístrales, subdivisiones y demás accesorios que
sean necesarios, para la formalización en escritura pública, de la donación que se autoriza. —....... ......
TRANSITORIOS------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------
Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el Honorable Ayuntamiento
del Municipio de San Juan del Río, Querétaro.---------------------------------------------------------------------------
Segundo. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique la presente resolución a la 
persona moral denominada Armonía e Inclusión, A.C. a través de cualquiera de sus representantes
legales, fines, cumplimiento de obligaciones adquiridas, y demás efectos legales a que haya lugar.-----
Tercero. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique la presente resolución de 
forma personal al Secretario de Administración; al Secretario de Finanzas Públicas Municipales; al 
Secretario de Desarrollo Sustentadle municipal y a la Titular del Órgano Interno de Control para su 
conocimiento, fines, efectos legales a que haya lugar, y cumplimiento de las instrucciones 
determinadas a cada una de dichas unidades administrativas.------------------------------------------------- -----
Cuarto. Se instruye a la Secretaría de Finanzas Públicas Municipales para que a través de su Dirección 
de Ingresos, otorgue las constancias de no adeudo predial, así como las relativas a exención de 
impuesto de traslado de dominio y las demás que resulten necesarias para la transmisión de la
propiedad.--------------------------------------------------- ----------------------------------------------------------------------
Quinto. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, a través de la Dirección Jurídica, a fin de que 
una vez aprobada la desincorporación por la Legislatura del Estado, realice los trámites conducentes 
para coadyuvar en la formalización en escritura pública el contrato de donación correspondiente entré
el municipio de San Juan del Río, Qro., y Armonía e Inclusión, A.C.----------------------------------------- f
Sexto. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a fin de que publique el presente Acuerdo a c^rgp 
del municipio, en la Gaceta Municipal, de conformidad con los artículos 3 y 5, del Reglamento 
Gaceta Municipal.---------------------------------------------------------------------------------------------------------

SANJU,
> 202.

-
Séptimo. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a fin de que notifique el presente Acuerdo aN^Oe 
titular del Poder Ejecutivo del Estado a través de la Dirección Jurídica y Consultiva de la Secretaría de 
Gobierno para su publicación a costa municipal en el periódico oficial "La Sombra de Arteaga" de 
conformidad con el artículo 5 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro. —
En atención a los razonamientos expuestos, se somete a consideración del Ayuntamiento, los
siguientes puntos de acuerdo:------------------------------------- -------- --------------------- ------------------ --------
ACUERDOS.---------------------- ------------------- ----- -----------------------------------------------------------------------
Primero.- Se propone al Ayuntamiento la ratificación del acuerdo de cabildo aprobado 
mediante sesión ordinaria del 16 de febrero de 2024 XII del orden del día, lo anterior para 
dar continuidad al procedimiento de autorización ante la Legislatura el Estado de 
Querétaro, en cumplimiento del mismo, y de lo dispuesto por el artículo 65, de la Ley de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de
Querétaro..................................................................................................................................................
Segundo.- El Honorable Ayuntamiento aprueba la ratificación del acuerdo de cabildo 
aprobado mediante sesión ordinaria del 16 de febrero de 2024 XIII punto del orden del 
día, lo anterior para dar continuidad al procedimiento de autorización ante la Legislatura 
el Estado de Querétaro, en cumplimiento del mismo, y de lo dispuesto por el artículo 65, 
de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del
Estado de Querétaro...............................................................................................................................
Tercero.- La ratificación aprobada, convalida la totalidad de actos jurídicos 
administrativos en relación al asunto, generados por las autoridades municipales 
anteriores a la aprobación del acuerdo de cabildo objeto de la misma, así como los 
posteriores que se hayan generado con motivo de su cumplimiento, la cual tiene por 
objeto la transmisión a título gratuito de una fracción de 300.00 metros cuadrados del 
inmueble municipal ubicado en calle Mercedes Camacho, L-l. MZ-29, colonia 
Sol, con Clave Catastral 160100108610001, en favor de la persona moral

raderas del 
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Armonía e Inclusión, A.C. para las finalidades establecidas en su objeto social y de
asistencia; y para los demás fines y efectos legales a que haya lugar........................................
Cuarto.- Por conducto del C. Presidente Municipal o del Secretario del Ayuntamiento de 
forma indistinta, con base en las disposiciones legales aplicables, deberá remitirse la 
propuesta del proyecto de decreto a la Legislatura del Estado de Querétaro, junto con la 
documentación necesaria para su antecedente y proceso legislativo, en los términos 
establecidos por el artículo 65 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro........................................
TRANSITORIOS------------------------------------------- ------------------------------------------ ------ -------------------
Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el Honorable
Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Querétaro.---------------------------------------------------------
Segundo.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique la presente resolución a la 
persona moral denominada Armonía e Inclusión, A.C. a través de cualquiera de sus representantes
legales, fines, cumplimiento de obligaciones adquiridas, y demás efectos legales a que haya lugar.-----
Tercero.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique la presente resolución al 
Secretario de Administración; a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano; y a la Titular de la 
Secretaria de Órgano Interno de Control para su conocimiento, fines, efectos legales a que haya lugar,
y cumplimiento de las instrucciones determinadas a cada una de dichas unidades administrativas.------
Cuarto^ Se instruye a la Secretaría de Finanzas Públicas Municipales para que a través de su 

e Ingresos, otorgue las constancias de no adeudo predial, así como las relativas a exenciónZíDifécc
dé? impuesta de traslado de dominio y las demás que resulten necesarias para la transmisión de la
pj¿p¡eda¿J------------------------ ---------------------------------------------------------------------
Qymtcfe&e instruye a la Dirección Jurídica, a fin de que, una vez aprobada la desincorporación por la 
LegisJájáíé del Estado, coadyuve brindando el acompañamiento en la formalización en escritura 
pótíM¡/del contrato de donación correspondiente entre el municipio de San Juan del Río, Qro., a la
persona moral denominada Armonía e Inclusión, A.C.., en su calidad de parte donataria.-------------------
La obligación de dar el impulso a dicho procedimiento corresponderá a la donataria, así como correr
con los gastos y honorarios notariales, avalúos y demás accesorios que ocurran.------------------------------
Sexto.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a fin de que publique el presente Acuerdo en la 
Gaceta Municipal, a cargo del municipio de San Juan del Río, de conformidad con los artículos 3 y 5,
del Reglamento de la Gaceta Municipal.------------------------------------------------------------------------------------
Séptimo.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a fin de que notifique el presente Acuerdo al 
titular del Poder Ejecutivo del Estado a través de la Dirección Jurídica y Consultiva de la Secretaría de 
Gobierno para su publicación a costa municipal en el periódico oficial "La Sombra de Arteaga" de 
conformidad con el artículo 5 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro.— 
Sexto.- Una vez cumplidos los puntos de acuerdo y transitorios de la presente autorización, remítase
el expediente a la Secretaría del Ayuntamiento como asunto totalmente concluido.---------------------------
ATENTAMENTE--------------------------------------- --------------------------------------------------------------------------
LIC. ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA-------------------------------------------------- ------- ----- ------
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO.-------------------------
Segundo.- El presente acuerdo surtirá sus efectos legales el mismo día de su
aprobación por el Ayuntamiento de San Juan del Río, Querétaro.--------------------------
Tercero.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique lo resuelto 

por el Ayuntamiento a la persona moral denominada Armonía e Inclusión, A.C, a 

través de cualquiera de sus representantes legales, para los fines, cumplimiento de 

obligaciones adquiridas, y demás efectos legales a que haya lugar.----------------------
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Cuarto.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique la presente 

resolución al Secretario de Administración; a la Secretaria de Obras Públicas y 

Desarrollo Urbano; y a la Titular de la Secretaria de Órgano Interno de Control para 

su conocimiento, fines, efectos legales a que haya lugar, y cumplimiento de las
instrucciones determinadas a cada una de dichas unidades administrativas.--------------
Quinto.- Se instruye a la Secretaría de Finanzas Públicas Municipales para que a 

través de su Dirección de Ingresos, otorgue las constancias de no adeudo predial, así 
como las relativas a exención de impuesto de traslado de dominio, en caso de que 

aplique a los supuestos legales para ello, y las demás que resulten necesarias para la
transmisión de la propiedad.-----------------------------------------------------------------------------
Sexto.- Se instruye a la Dirección Jurídica, a fin de que, en caso de aprobación de la
desincorporación por la Legislatura del Estado, coadyuve brindando el 
acompañamiento en la formalización en escritura pública del contrato de donación, 
correspondiente entre el municipio de San Juan del Río, Qro., a la persona mor^í'? 

denominada Armonía e Inclusión, A.C, en su calidad de parte donataria.
La obligación de dar el impulso a dicho procedimiento corresponderá a la donatariax^\~: 
así como correr con los gastos y honorarios notariales, avalúos y demás accesorios
que ocurran.--------------------------------------------------------------------------------------------------
Séptimo.- El Municipio de San Juan del Río, Qro., se reserva el derecho de ejercitar 

en cualquier tiempo las acciones a que haya lugar, en caso de que la parte donataria 

destine el bien objeto de la donación, para fines distintos a los aprobados en el 
presente acuerdo, y se instruye a la Secretaría de Administración para que una vez 

por año, verifique que el inmueble se destina para los fines del objeto social de la 

donataria, y en caso de incumplimiento por esta, notifique lo conducente a la 

Dirección Jurídica del municipio, para que inicie las acciones legales revocatorias 

correspondientes. En el contrato de donación que se celebre, en caso de que se 

apruebe por la Legislatura del Estado, se asentará en clausula especial la presente
disposición.---------------------------------------------------------------------------------------------------
Octavo.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a fin de que publique el 
presente Acuerdo en la Gaceta Municipal, a cargo del municipio de San Juan del Río,
de conformidad con los artículos 3 y 5, del Reglamento de la Gaceta Municipal.--------
Noveno.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a fin de que notifique el 
presente Acuerdo al titular del Poder Ejecutivo del Estado a través de la Dirección 

Jurídica y Consultiva de la Secretaría de Gobierno para su publicación a costa
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municipal en el periódico oficial "La Sombra de Arteaga" de conformidad con el
artículo 5 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro.------
Décimo.- Una vez cumplidos los puntos de acuerdo y transitorios de la presente 

autorización, remítase el expediente a la Secretaría del Ayuntamiento como asunto 

totalmente concluido.----------------------------------- -------------------------------------------

Se expide la presente en la Ciudad de San Juan del Río, Qro., para los fines y efectos 

legales a que haya lugar a los veintiocho de febn I año dos mil veinticinco.

Atenta merite m c,
ur

on

‘CJi Lie. Oscar Alicántara 
Secretario del Ayunta 

del Municipio de San Juan del
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SECRETARÍA DEL H.
AYUNTAMIENTOSecretaría de i DEPENDENCIA:

Ayuntamiento SECCION CABILDO
SAN JUAN DEL RÍO RAMO: CERTIFICACIONES

N° DE OFICIO: SHA/0246/2024

El que suscribe Lie. Octaviano Sánchez Martínez, Secretario del Ayuntamiento 
Constitucional de San Juan del Río, Qro., con fundamento en las facultades que me 
confiere el artículo 47 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro.-----------

„ .............................................. ....... Certifica:.................................................................
Que mediante la Sesión Ordinaria de cabildo de fecha 16 de febrero de 2024, en el 
décimo tercer punto del orden del día, se emitió el siguiente acuerdo:--------------------
XIII. Propuesta v en su caso aprobación del Dictamen que emite la
Comisión de Hacienda, Patrimonio v Cuenta Pública, respecto del escrito
suscrito por el Lie. Andrés Otokani Áivarez Garda, Presidente v
Representante Legal de la Asociación Civil "Armonía e Inclusión", mediante
el cual solicita la donación v por tanto el inicio del procedimiento de
desincorporación del predio propiedad del municipio de San Juan del Río,
Querétaro, identificado con Folio Inmobiliario 42123/0001, Fracción 1, con
una superficie de 300 metros cuadrados, con clave catastral
160100108610001, ubicado en Avenida Mercedes Camacho, L-l, MZ-29,
colonia Praderas del Sol, en este municipio. Lo anterior con la finalidad de
que el mismo sea donado a favor de la Asociación Civil "Armonía e
Inclusión".

Acuerdo
Primero.- Por unanimidad, y con fundamento en lo establecido en los artículos 43, 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 3, y 35 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 6 fracciones II, III, 
IV, V y VI de la Ley para la Inclusión al Desarrollo Social de las Personas con 
Discapacidad del Estado de Querétaro; la Ley General de Salud; 2, 30, fracción XII, 
32 fracción II, 35, 36, 37, 38 fracción II, 93, 97 y 100 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro; en relación con los artículos 24, 25, 30 fracción II y 37 VII 
del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Qro.; se 
aprueba el Dictamen que emite la Comisión de Hacienda, Patrimonio y 
Cuenta Pública, por lo cual se autoriza la transmisión a título gratuito de 
una fracción de 300.00 metros cuadrados, del inmueble municipal ubicado 
en calle Mercedes Camacho, L-l. MZ-29, colonia Praderas del Sol, de este 
municipio de San Juan del Río, Qro., con Clave Catastral 
160100108610001, en favor de la persona moral denominada Armonía e 
Inclusión, A.C., para las finalidades establecidas en su objeto social; 
Dictamen que se inserta en este momento a partir de sus considerandos:----------------
"CONSIDERANDOS------------------------------ ------------------------------------------------------------------------------
I. Que, el artículo 115, fracción II, inciso d) de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, establece que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 
patrimonio conforme a la ley; al igual refiere que es obligación de estos buscar el procedimiento y 
condiciones para prestar servicios necesarios para la ciudadanía y realizar lo conducente para que la 
legislatura, mediante solicitud previa del ayuntamiento respectivo, lo considere.------_"~t ----------------
II. Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, en su numeral 
35, reconoce al municipio como la base de la división territorial y de organización política y 
administrativa del Estado de Querétaro.
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Que en lo que respecta a la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, en su artículo 2, 
establece que cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa. Es 
autónomo para organizar la administración pública municipal, contará con autoridades propias, 
funciones específicas y libre administración de su hacienda. Ejercerá sus atribuciones del ámbito de su 
competencia de manera exclusiva, y no existirá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del

Por su parte el numeral 30, fracción XII, de tal ordenamiento establece que los Ayuntamientos son
competentes para administrar el patrimonio del municipio conforme a la Ley.-------- -------- ----------------
En la misma tesitura, en su artículo 93 define la integración del patrimonio de los municipios, dentro 
de los cuales se encuentran los bienes de dominio público, y 97 cuales son de derecho privado, 
mismos que de conformidad con el artículo 100 del ordenamiento en cita, refiere que los bienes no 
podrán enajenarse sino mediante decreto previo de desincorporación emitido por la Legislatura, lo 
anterior en armonía con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro., mismo que se cita a continuación:--------------------

Artículo 65. La transmisión de ia propiedad que bajo cualquier forma se realice de ios bienes inmuebles propiedad de ios 
Poderes de! Estado y entidades públicas, sólo podrá efectuarse previa autorización de ia Legislatura de! Estado, con 
excepción de aquellos pertenecientes a entidades públicas cuyo fín u objeto social consista en ia venta de bienes 
inmuebles, siempre y cuando la misma sea relativa a su objeto. Las enajenaciones que se lleven a cabo sin dicha 
autorización estarán afectadas de nulidad absoluta. Las enajenaciones de bienes inmuebles propiedad de los municipios
se realizarán de conformidad con lo dispuesto en las leyes aplicables........................................................-.........
Que por cuanto hace a la competencia de esta comisión ordinaria permanente, se encuentra 

determinada en el artículo 37 de del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de San Juan 
del Río, Qro.--------------------------------------------------------------------------------- ------ ------------------------7J'--—
V. Que, ahora bien, por cuanto a la solicitud que nos ocupa, el artículo 12 de la Ley de Procedimientos
Administrativos del Estado de Querétaro, señala que el procedimiento administrativo podrá iniciarse de 
oficio o a petición de parte interesada o de sus representantes legítimos, requisito que ha quedado 
cumplimentado en atención al oficio suscrito por el Licenciado Andrés Otokani Álvarez García,a quien 
acredita su personalidad dentro de la Escritura Pública número 56,776, pasada ante la fe del Notario 
Público número Cuatro, Lie. Carlos Andrés Ugalde Rodríguez, la cual obra dentro del expediente 
Técnico, quedando legitimado el promovente para dar el impulso procesal necesario al presente 
procedimiento administrativo, al acreditar la personalidad con la que comparece.------------------------
VI. Derivado de lo anteriormente abordado se desprende que la facultad con la que cuenta el
Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, para realizar la desincorporación del bien 
solicitado, siendo este el identificado con Folio Inmobiliario 42123/0001, Fracción 1, con una superficie 
de 300 metros cuadrados, con clave catastral 160100108610001, ubicado en Avenida Mercedes 
Camacho, L-l, MZ-29, colonia Praderas del Sol, en este municipio, es procedente, siempre y cuando se 
cumplan los requisitos presupuéstales necesarios.------- ----- ---------------------------------------------------------
VII. Ahora bien, de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
refiere en su artículo lo. que todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la 
misma y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y
bajo las condiciones que esta Constitución establece.-------------------- ----- ------------------------------ ------
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la propia 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las
personas la protección más amplia que a derecho y costumbre se refiera.--------------------------------------
Asimismo, dicho numeral está obligando a todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, a 
cumplir con la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley.-------------------------------- ---------------------------------------

III.

IV.
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Quedando estrictamente prohibida toda discriminación motivada por las discapacidades y las 
condiciones de salud que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas.---------------------------------------------------------------- ----------------
VIII. A su vez, la Constitución Local del Estado, refiere en su artículo 2do., que, en el Estado de 
Querétaro, que: "...toda persona gozará de ¡os Derechos Humanos reconocidos por la Constitución 
Política de ios Estados Unidos Mexicanos y ios tratados internacionales de ios que ei Estado Mexicano 
sea parte, tas leyes federales, esta Constitución y las leyes que de ella emanen, así como de ias 
garantías para su protección...". Las normas relativas a los Derechos Humanos se interpretarán de 
conformidad con los ordenamientos antes citados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la
protección más amplia.----------- ------ ---------------------------------------------------------------------------------------
Refiriendo que la mujer y el hombre son iguales ante la Ley y gozan de los mismos derechos. En 
consecuencia, queda prohibida todo tipo de discriminación por condición social, discapacidad o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los
derechos y las libertades de las personas.--------------------------------------------------- ------- ---------------------
A su vez, refiere que el Estado garantizará el respeto y protección a la persona y a los derechos 
humanos, promoviendo su defensa y proveyendo las condiciones necesarias para su ejercicio de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.------
IX. Al igual el artículo 3 de la Constitución del Estado refiere que las autoridades estatales y las
municipales promoverán la integración, el desarrollo imponiendo derechos que garanticen la no 
discriminación del individuo y propicien el desarrollo físico, emocional y en apoyo de las personas 
discapacitadas, para facilitarles una vida de mayor calidad, digna, decorosa y su pleno desarrollo.------
X. Por su parte, el Estado Mexicano ha adoptado y decidido, de manera soberana, ser parte integrante
y estar regido por la observancia de la Convención de los Derechos Humanos de las Personas con 
Discapacidad, lo que significa que la adopción de este documento, que tiene el carácter de 
instrumento jurídico vinculante, obliga a los Estados que lo ratifiquen a adoptar y desarrollar políticas 
de no discriminación y medidas de acción en favor de los derechos de las personas con discapacidad 
específicamente.----------- --------------- ------- -------------------------------------------------------------------------------
XI. Dentro de dicho documento, en su artículo primero coincide con lo establecido en la Constitución
Federal y la Local, ya que este textualmente señala: "Articulo 1: Ei propósito de ia presente 
Convención es promover, proteger y asegurar ei goce pleno y en condiciones de igualdad de todos ios 
derechos humanos y libertades fundamentales por todas ias personas con discapacidad, y promover e! 
respeto de su dignidad inherente. "Por lo cual el suscrito busca cerrar las brechas de desigualdad en el 
conocimiento de los temas del Municipio.-------- ------ ------------------------------------------------------------------
XII. Derivado de dicha Convención se deben establecer condiciones para la igualdad y no
discriminación, como lo es que el estado Mexicano reconozca que todas las personas son iguales ante 
la ley y en virtud de ella, y que tienen derecho a igual protección legal y a beneficiarse de la ley en 
igual medida sin discriminación alguna; que el Estado Mexicano prohibirá toda discriminación por 
motivos de discapacidad; que, deberá promover la igualdad y eliminar la discriminación; y, todas 
aquellas que beneficien a la población con discapacidad alguna.---------------------------------------------------
XIII. En correlación, a nivel federal se cuenta con la Ley General para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad, la cual es reglamentaria del artículo 1 Constitucional, y que tiene por objeto asegurar 
que el Estado promueva, proteja y asegure el pleno ejercicio de los derechos humanos y libertades 
fundamentales de las personas con discapacidad, asegurando su plena inclusión a la sociedad en un 
marco de respeto, igualdad y equiparación de oportunidades.------------------------------------------------------
XIV. A nivel local, se cuenta con la Ley para la Inclusión al Desarrollo Social de las Personas con
Discapacidad del Estado de Querétaro, la cual tiene por objeto establecer las bases que permitan la 
plena inclusión de las personas con discapacidad a la vida social, proteger y asegurar el goce pleno o 
ejercicio, en condiciones de igualdad de todos sus Derechos Humanos y libertades fundamentales y 
promover el respeto de su dignidad inherente, a efecto de contribuir al desarrollo de sus capacidades, 
mejorar su nivel de vida y facilitar el disfrute de bienes y servicios a que tienen derecho.------------------
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Al igual, dicha Ley garantizará que las personas con discapacidad que se encuentren en su territorio, 
gocen de todos los derechos que establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado de Querétaro, los Tratados Internacionales, señalando en su artículo 
6 un catálogo de derechos enunciativos mas no limitativos, entre los cuales destaca los referidos en las
fracciones II, III, IV, V y Vi que a la letra señalan:------------------------------------------------------------------

Artículo 6. Esta Ley reconoce y protege todos los derechos humanos en los ámbitos político, 
económico, social, laboral, cultural, civil o de otro tipo, a favor de las personas con discapacidad.
De manera particular, les reconoce los siguientes derechos, en Igualdad de condiciones con las 
demás personas:..........------- -------------------------------------------------------------------- ------ ------- ------
II. A no ser discriminados por razón de su discapacidad. Las medidas contra la discriminación,
tienen como finalidad prevenir o corregir que una persona con discapacidad, sea tratada, directa 
o indirectamente, de manera menos favorable que otra que no b sea, en una situación 
comparable;------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------
III. A ser incluidos y participar plenamente en su familia y comunidad, evitando su aislamiento y
separación;---------------------- -----------------------------------------------------------------------------------------
IV. A gozar de servicios Integrales de rehabilitación dignos, de calidad y accesibles, cuando así io
requieran para mejorar su condición de vida, buscando garantizarles ia máxima independencia 
posible;------------------------------------------------------------------------------ ----- -------------------------- ------
V. A ios servicios de salud y de asistencia social, recibiendo un trato digno, que contemple
criterios de calidad, especiaiización, género e igualdad;-------------------------------------------------
VI. A ia educación que imparta y regule ei Estado, en todos ios niveles, sin barreras didácticas, 
psicológicas, arquitectónicas, sociales o de comunicación y, en su caso, a ia educación especia!;

__ En tanto la Ley General de Salud reglamenta el derecho a la protección de la salud que tiene
toda persona en los términos del artículo 4o. de la Carta Magna, establece las bases y modalidades 
para el acceso a los servicios de salud y la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en 
materia de salubridad general. Es de aplicación en toda la República y sus disposiciones son de orden ^ 
público e interés social.
El derecho a la protección de la salud, tiene las siguientes finalidades: El bienestar físico y mental de 
la persona, para contribuir al ejercicio pleno de sus capacidades; La prolongación y 
mejoramiento de la calidad de la vida humana; La protección y el acrecentamiento de los valores que 
coadyuven a la creación, conservación y disfrute de condiciones de salud que contribuyan al desarrollo 
social.------------- --------------------------------------- ------ ----------------- ------- ------------------------------------------

—

XV.

}Jmfí .V<V4 01

■ —*

XVI. Por lo anterior, la debida justificación del decreto que se propone, respecto a la donación del 
predio multicitado a través de la desincorporación del mismo, es con la finalidad de que las personas 
con discapacidad puedan vivir en forma independiente y participar plenamente en todos los aspectos 
de la vida cotidiana, para asegurar su acceso al Derecho Humano de Igualdad de condiciones, al 
entorno físico, el transporte, la información, las comunicaciones, el empleo, ser autosuficiente, y a 
otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto de zonas urbanas como 
rurales. Estas medidas, que incluirán la identificación y eliminación de obstáculos y barreras de acceso
que las mismas pueden tener.----------------------------------------------------------------- ------------------------------
Cabe recordar que las discapacidades, algunas de carácter permanente y otras de carácter temporal, 
impiden el desarrollo independiente de la persona, sin la ayuda consistente que del Estado emana 
como la obligación de procurar los derechos de todos los individuos a través de políticas sociales y de 
interés público, con la finalidad de que las personas que cuenten con discapacidades se incorporen a la 
sociedad como personas útiles y productivas, tal es el caso de Armonía e Inclusión A.C., quien 
cuenta con un total de 30 personas y/o usuarios con discapacidad, de manera alternada, y que se 
divide de 10 a 20 usuarios mensuales de manera continua, que dan muestra del trabajo y labor que se 
realiza en el centro. Sin embargo, se han recibido hasta 100 solicitudes, que por falta de
espacio no se ha podido concretar su inclusión.----------------------------------------------------------------
Al día de hoy, el centro cuenta el personal suficiente y debidamente para el apoyo de la impartición de 
los talleres, cursos y acciones que imparte la Asociación Civil, esto no impide que, con dicha donación,
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se logre capacitar a treinta docentes de manera mensual para el apoyo y cooperación para las
personas con discapacidad.--------------------------------------------------------------- ------------------------------------
Tal institución ayuda a manejar, controlar, recuperarse y sobresalir a personas con discapacidad, de 
manera directa a un promedio de 120 usuarios anualmente, y de manera indirecta a 5 integrantes más 
por familia en promedio, lo que resulta en 600 personas que se benefician de los programas y 
tratamientos de rehabilitación que recibe el usuario, justificando de esta manera el beneficio, alcance 
social y el interés público de tal asociación civil, tomando en cuenta que son la única persona, fisca o 
moral, en el Municipio de San Juan del Río, que cuenta con dicho sistema en favor de las personas con 
discapacidad. Todo esto a través de programas que van de la mano de actividades consistentes en: —

Pintura................................ .......................... ........... ............................... ....................... ..............
Teatro---------------------------------------------------- ----- -----------------------------------------------------------
Danza---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Música--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Escultura--------------------------------------------------------------- ------- ------------------------------------------
Coro------------------------------------------------------------------------------------ -----------------------------------
Animación------------------------------------------------------------ ------- --------------------------------------------
Terapia de lenguaje-------------------------------------------------------- ------------------------------------------
Terapia física--------- -------- -----------------------------------------------------------------------------------------
Terapia ocupacional------------------------------ ---------------------------------------------------------------------

XVII. En virtud de lo anterior, y con la finalidad de seguir brindando tal servicio, implica el contar con 
instalaciones bastantes, suficientes y adecuadas mediante las cuales se permita ofrecer una estancia 
confiable, digna y segura para los usuarios, además de contar con los permisos de las autoridades 
competentes para el buen funcionamiento de la institución, documentos que solo pueden ser 
obtenidos presentando el documento jurídico que ampare la propiedad del bien inmueble en el que se
ofrecen tales servicios.----------------------------------------------------------------------------------------------------------
XVIII. Se sigue refiriendo que "Armonía e Inclusión" A.C. son la única organización civil en el 
Municipio que atiende a jóvenes con discapacidad, después de salir del Centro de Atención Múltiple 
(CAM), y por ello, muchos de los jóvenes con discapacidad no tienen actividades y se quedan solo en 
casa, generando muchos problemas y enfermedades mentales en ellos, derivado de esta circunstancia 
los padres o encargados de ellos, toman la decisión de dejarlos en casa y su vida se ve afectada por 
estas problemáticas. Por ello, se sobresalta que esta organización es muy necesaria para el 
desarrollo y calidad de vida de muchos jóvenes con discapacidad tanto en el municipio, como en las
cercanías del mismo.------------------------------------------------------------------------------------------------------- -----
XIX. Ahora bien, de acuerdo a los principios de protección a los Derechos Humanos, es propósito de 
la administración municipal destinar los esfuerzos para la realización de acciones en beneficio de los 
habitantes del Municipio. Es así, que aquellos bienes inmuebles que no reúnan las características 
necesarias para ser de utilidad en la prestación del servicio público directo con la ciudadanía, deben 
ser utilizados dentro de actos de administración o llevarlos a disposición de asociaciones o particulares 
a fin de evitar que, en el patrimonio municipal, se cuente con predios ociosos e improductivos que a su
vez generan gastos de vigilancia y control que impactan directamente en las finanzas.------------ --------
Ahora bien, con la finalidad de que resulte procedente la petición a este H. Ayuntamiento, se anexa la
solicitud de referencia, de los siguientes documentos:--------- -------------------------------------------------------

1. Escritura pública número 56,776, de fecha 20 de febrero de 2019, pasada ante la fe del Lie. 
Carlos Andrés Ugalde Rodríguez, Notario Público Adscrito a la entonces Notaría Publica 
Numero 4, del Partido Judicial de San Juan del Río, Qro., mediante la cual se hace constar la 
Constitución de la Asociación Civil "ARMONÍA E INCLUSIÓN", en donde obra como 
integrantes Andrés Otokani Álvarez García, Mariana Guadalupe Badillo Díaz y Hugo Isaías 
Álvarez García, quienes ostentan el cargo de Presidente, Secretaria y Presidente del Comité de
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Vigilancia, respectivamente, quienes hasta este momento cuentan con la representación legal 
de la misma ya que no se ha modificado las facultades y atribuciones correspondientes.--------

2. Opinión Técnica en sentido Factible, bajo el oficio JUS/209/OG/23, de fecha 27 de noviembre
de 2023, suscrito por el Secretario de Desarrollo Sustentadle Municipal, por el cual se 
considera favorable realizar la donación solicitada.------------------------------------- ----- ---------------

3. Oficio JUS/939/D/23, suscrito por el Secretario de Desarrollo Sustentadle Municipal, mediante 
el cual se emite dictamen de uso de suelo para el predio ubicado en calle Mercedes Camacho, 
L-l. MZ-29, colonia Praderas del Sol, con Clave Catastral 160100108610001, de fecha 30 de 
noviembre de 2023, FACTIBLE para las instalaciones de la Asociación Civil sin fines de lucro. --

4. Oficio JUS/127/S/23, suscrito por el Secretario de Desarrollo Sustentadle Municipal, mediante
el cual se emite la autorización de subdivisión respecto del predio ubicado en calle Mercedes 
Camacho, L-l. MZ-29, colonia Praderas del Sol, con Clave Catastral 160100108610001, de 
fecha 21 de agosto de 2023, en donde se desprende la fracción a donar para las instalaciones 
de la Asociación Civil sin fines de lucro "Armonía e Inclusión", como fracción 1, por 300 
metros cuadrados.---------------------- ------------------------------------------------------------------------------

5. Plano de ubicación y lotificación del inmueble objeto de la solicitud de donación. ------------------
6. Copa certificada de la identificación oficial del solicitante Lie. Andrés Otokani Álvarez García,

Presidente de la Asociación Civil sin fines de lucro, "Armonía e Inclusión".-----------------------
7. Copia certificada de la Escritura Pública número 4098 elaborada por el Licenciado Raúl Luna

Tovar, notario Adscrito a la Notaría Publica número 9, del Partido Notarial de San Juan del Río, 
Querétaro, en la cual se hace constar la donación por parte del "Bufette Profesional de 
Construcción" Sociedad Anónima de Capital Variable a favor del Municipio de San Juan del Río, 
Querétaro, del predio identificado con la clave catastral 160100108601001, ubicado en calle 
Nelson Mandela sin número, colonia Praderas del Sol, con superficie de 1,704 metros 
cuadrados.------------------------------- ------- -------------------------------

8. Certificado de Libertad de Gravamen No. 33634/2023 de fecha 28 de noviembre de 2023,
respecto del predio identificado como lote 1, Manzana 29, etapa 3, calle Nelson Mandela, 
colonia Praderas del Sol, en este municipio de San Juan del Río, Querétaro, con superficie total 
de 1704 metros cuadrados, incluida la fracción 1 por 300 metros cuadrados que solicita el 
peticionario, Certificado debidamente suscrito por la Lie. Sandra Patricia Martínez Ortiz, 
Subdirectora del Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro, con domicilio en 
este Municipio.------- --------- ---------------------------------------- --------- -------------------------------------

9. Oficio con carácter de Opinión Técnica SAD/2151/2023, de fecha 12 de diciembre de 2023,
que suscribe el Lie. Rodolfo Serrano Hernández, Secretario de Administración del Municipio de 
San Juan del Río, Querétaro; mediante el cual informa que el predio identificado con la clave 
catastral número 160100108601001, ubicado en calle Nelson Mandela sin número, colonia 
Praderas del Sol, con superficie de 1704 metros cuadrados y en el que se encuentra la fracción 
1, por 300 metros cuadrados solicitada por la moral "Armonía e Inclusión", se encuentra 
debidamente dado de alta en el padrón de bienes inmuebles del Municipio..............

10. Oficio SAD/DQ/CP/2114/2023 de fecha 27 de noviembre de 2023, que suscribe el Lie. Rodolfo
Serrano Hernández, Secretario de Administración del Municipio de San Juan del Río, 
Querétaro; mediante el cual dictamina el valor del predio identificado con la clave catastral 
número 160100108601001, con superficie de 1,704.00 metros cuadrados, ubicado en calle 
Nelson Mandela, colonia Praderas del Sol, en esta ciudad.------------------------------------------------

11. Comprobación de los servicios brindados por la Asociación Civil "Armonía e Inclusión", así
como el padrón de beneficiarios en el cual se describe la fecha de ingreso, especificando que 
la rotación de internos es constante y permanente.---------------------------------------------------------

12. Cédula de identificación fiscal de la persona moral Armonía e Inclusión A.C.------------------------
13. Cédula profesional 3609784 expedida por la Secretaría de Educación Pública en favor del

Miguel Angel Salinas Iñiguez.---------------------------------------------------------------------------- ---------
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XX. En atención a los razonamientos expuestos, esta comisión ordinaria somete a consideración del
. Ayuntamiento, el presente: -—-------- ---------------------------- ------- --------- ------ ----------------- ------- --------

DICTAMEN--------------------------------------------------------------- ---------------- -------------------------........... —
Resolutivo Primero. La Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública es competente para 
analizar, estudiar y dictaminar lo conducente respecto escrito suscrito por la persona moral sin fines de 
lucro denominada Armonía e Inclusión, A.C. a través de su apoderada legal, mediante el cual 
solicita la donación e inicio del procedimiento de desincorporación de una fracción del predio propiedad 
del municipio de San Juan del Río., ubicado en calle Mercedes Camacho, L-l. MZ-29, Colonia Praderas
del Sol, con Clave Catastral 160100108610001.-------- ------ ------------------------------------------------ ---------
Resolutivo Segundo. Esta Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública aprueba y propone al 
Ayuntamiento se apruebe la transmisión a título gratuito de una fracción de 300.00 metros cuadrados 
del inmueble municipal ubicado en calle Mercedes Camacho, L-l. MZ-29, colonia Praderas del Sol, con 
Clave Catastral 160100108610001, en favor de la persona moral denominada Armonía e Inclusión,
A.C. para las finalidades establecidas en su objeto social.---------------------------- -------------- ------- ---------
Resolutivo Tercero. Esta Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta pública aprueba y propone al 
Ayuntamiento que apruebe se faculte al Presidente Municipal y al Secretario del Ayuntamiento para 
que, conjunta o separadamente, presenten la documentación necesaria en el procedimiento de 
desincorporación a la Legislatura del Estado de Querétaro en términos del artículo 65 bis, de la Ley de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro en
relación con el artículo 100 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro.---------------------------
Resolutivo Cuarto. Se instruye al Secretario de Administración desahogue el procedimiento de 
enajenación inmobiliaria municipal, a través del Comité respectivo, en que se cumplan todos los 
requisitos legales aplicables, una vez debidamente emitida la resolución, turne la misma junto con el
expediente y anexos respectivos a la Secretará del Ayuntamiento............... .....................-.....................
Resolutivo Quinto. Corresponderá a la asociación solicitante, correr con todos los gastos, honorarios 
notariales, impuestos, avalúos, trámites y derechos regístrales, subdivisiones y demás accesorios que
sean necesarios, para la formalización en escritura pública, de la donación que se autoriza......... .........
TRANSITORIOS --------------------- ------------------------------------------------------------------------------------------
Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el Honorable Ayuntamiento
del Municipio de San Juan del Río, Querétaro.--------- --------------- --------------------------------------------------
Segundo. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique la presente resolución a la 
persona moral denominada Armonía e Inclusión, A.C. a través de cualquiera de sus representantes
legales, fines, cumplimiento de obligaciones adquiridas, y demás efectos legales a que haya lugar.-----
Tercero. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique la presente resolución de 
forma personal al Secretario de Administración; al Secretario de Finanzas Públicas Municipales; al 
Secretario de Desarrollo Sustentadle municipal y a la Titular del Órgano Interno de Control para su 
conocimiento, fines, efectos legales a que haya lugar, y cumplimiento de las instrucciones
determinadas a cada una de dichas unidades administrativas.---------------------- --------------------------------
Cuarto. Se instruye a la Secretaría de Finanzas Públicas Municipales para que, a través de su 
Dirección de Ingresos, otorgue las constancias de no adeudo predial, así como las relativas a exención 
de impuesto de traslado de dominio y las demás que resulten necesarias para la transmisión de la
propiedad.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Quinto. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, a través de la Dirección Jurídica, a fin de que, 
una vez aprobada la desincorporación por la Legislatura del Estado, realice los trámites conducentes 
para coadyuvar en la formalización en escritura pública el contrato de donación correspondiente entre
el municipio de San Juan del Río, Qro., y Armonía e Inclusión, A.C.------------------- ----- ----------------------
Sexto. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a fin de que publique el presente Acuerdo a cargo 
del municipio, en la Gaceta Municipal, de conformidad con los artículos 3 y 5, del Reglamento de la
Gaceta Municipal.--------------------- -------------------------------------------------------------------------------------------
Séptimo. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a fin de que notifique el presente Acuerdo al 
titular del Poder Ejecutivo del Estado a través de la Dirección Jurídica y Consultiva de la Secretaría de
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Gobierno para su publicación a costa municipal en el periódico oficial "La Sombra de Arteaga" de 
conformidad con el artículo 5 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro. —
ATENTAMENTE------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. -—------- -------------------------------------------------
COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA--------------------------------------------
LIC. ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA----------------------------------------------------------------------
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA,-----------------------------------------------------------------
PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA-------------------------------------------------------------------------------------
SÍNDICA KARLA VIVIANA CORTÉS OCAMPO-----------------------------------------------------------------------
SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE HACIENDA,-----------------------------------------------------------------
PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA------ ----- ------------------------------------------------------- -----------------
REGIDORA ITZEL ABIGAIL GUERRERO SOTO---------------------------------------- ----------------------------
SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE HACIENDA,--------------------------------------- ----- --------------------
PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA"------- ------ --------------------------------------------------------------- -----
Segundo.- El presente acuerdo surtirá sus efectos legales el mismo día de su
aprobación por el Ayuntamiento de San Juan del Río, Querétaro.----------------------------
Tercero.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento a fin de que notifique del 
presente acuerdo a la persona moral denominada Armonía e Inclusión, A.C. a través 
de cualquiera de sus representantes legales; quienes deberán dar cumplimiento de 
las condicionantes hechas en el Resolutivo Quinto de dicho dictamen, en los términos 
y plazos ya establecidos, contados a partir de la notificación del presente acuerdo; de 
no cumplir con lo anterior será revocada la autorización concedida en los términos de 
ley, todo ello con fundamento en los artículos 527, 528, 529, 530, 531, 532 y 533 del 
Código Urbano del Estado de Querétaro; asimismo se le envía para su conocimiento,
fines y efectos legales a que haya lugar.---------------------------- ----- -----------———
Cuarto.- Se faculta al Presidente Municipal y al Secretario del Ayuntamiento 
que, conjunta o separadamente, presenten la documentación necesaria e 
procedimiento de desincorporación a la Legislatura del Estado de Querétaro en 
términos del artículo 65 bis, de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro en relación con
el artículo 100 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro.---------------------
Quinto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a fin de que notifique del 
presente acuerdo a la Secretaría de Administración, para que desahogue el 
procedimiento de enajenación inmobiliaria municipal, a través del Comité respectivo, 
en que se cumplan todos los requisitos legales aplicables, una vez debidamente 
emitida la resolución, turne la misma junto con el expediente y anexos respectivos a 
la Secretará del Ayuntamiento; asimismo se le envía para su conocimiento, fines y
efectos legales a que haya lugar.----------------------------------------------------------------------
Sexto. - Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a fin de que notifique del 
presente acuerdo a la Secretaría de Finanzas Públicas Municipales; para que a través 
de su Dirección de Ingresos, se dé cumplimiento y otorgue las constancias de no 
adeudo predial, así como las relativas a exención de impuesto de traslado de dominio 
y las demás que resulten necesarias para la transmisión de la propiedad; así como 
para los demás fines y efectos legales a que haya lugar.---------------------------------------
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Séptimo. - Se instruye a! Secretario del Ayuntamiento, a fin de que notifique del 
• • presente acuerdo al Secretario de Desarrollo Sustentadle municipal, así como a la 

Titular del Órgano Interno de Control del Municipio de San Juan del Río, Qro.; para 

que den cumplimiento de las instrucciones determinadas en el presente dictamen 
conforme a sus atribuciones; asimismo se les envía para su conocimiento, fines y
efectos legales a que haya lugar.----------------------------------------------------------------------
Octavo. - Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a fin de que notifique del 
presente acuerdo a la Dirección Jurídica Municipal, a fin de que, una vez aprobada la 
desincorporación por la Legislatura del Estado, realice los trámites conducentes para 
coadyuvar en la formalización en escritura pública el contrato de donación 
correspondiente entre el municipio de San Juan del Río, Qro., y Armonía e Inclusión, 
A.C.; asimismo se le envía para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya

Noveno.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a fin de que notifique al Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a través de la Dirección Jurídica y 
Consultiva dependiente de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado 

, de Querétaro, del presente acuerdo del H. Ayuntamiento de San Juan del Río, Qro., 
para su debida publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado "La Sombra 
de Arteaga", en términos del artículo 5 de la Ley de Procedimientos Administrativos
del Estado de Querétaro; así como para conocimiento y observancia general.-----------
Décimo. - Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a fin de que publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal, de conformidad a lo establecido en el 
Artículo Transitorio Sexto de la presente propuesta; así como lo dispuesto en los 

¡^artículos 3 y 5 fracciones II y V del Reglamento de la Gaceta Municipal de San Juan 

del Río, Querétaro, así como en los términos que marca el artículo 181 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; para su observancia general.---------------
Se expide la presente en la Ciudad de San Juan del Río, Qro., para los fines y efectos 

- legales a que haya lugar a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil
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Atentamente í
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.y$

h . /wcwrwwEwro
Lie. Octairiano Sánchez Martínez

Secretario del Ayuntamiento 
de San Juan del kío, Qro.
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GmCUflSTANCIADA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE 
SERVICI 
MEDIANj 
TERCE^t 
OCTAVÓ

ACTA

OS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., 2021-2024; INSTRUIDA 
TE LOS ACUERDOS DE CABILDO DE FECHA 16 DE FEBRERO, DÉCIMO 
> Y DECIMO CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA; Y 22 DE MARZO, 
PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, TODOS DEL AÑO 2024, POR LO CUALES, EL 
BLE AYUNTAMIENTO AUTORIZÓ LA DESINCORPORACIÓN DE UN PREDIO 

PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RIO, QRO., PARA SER DESTINADO 
A LAS FINALIDADES DESCRITAS EN LA PRESENTE...........................................................

HON

\

LAS 14:00 (CATORCE) HORAS DEL DÍA 15 (QUINCE) DE JULIO DE 2024 
VEINTICUATRO), EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SECRETARIA DE 

v CION, UBICADA EN EL CENTRO CÍVICO, CON DOMICILIO EN 
BOULEVARÓ-^ASO DE LOS GUZMÁN NO. 24, BARRIO DEL ESPÍRITU SANTO, SAN 
JUAN DEL RIO, Q^O. SE DA INICIO A LA SESIÓN CONVOCADA PREVIAMENTE........^

EN EL MUNICIPIO DE SA^UA^DEL RÍO, QUERÉTARO, ESTANDO REUNIDOS LOS 

INTEGRANTES DEL COMITÉ DE ADQUISÍCIONES,. ENAJENACIONES,
CONTRATACION DE SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE SÁN^U^N DEL RIO, QUERETARO, EN 
ADELANTE "EL COMITÉ", CON EL PROPÓSITO DE CELEBRAR EXTRAORDINARIA DE
"EL COMITÉ" EN EL EJERCICIO FISCAL 2024; LA PRESENTE SE LLEVA ^€46.0 DE ACUERDO 
A LOS ARTÍCULOS 115 Y 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTAR% 1 Y 2 
FRACCIÓN VI, 19 Y DEL 52 AL 59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ENAJENAÓÍQNES, 
ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LO 
SUCESIVO "LA LEY"; ARTÍCULOS DEL 19 AL 30 DEL REGLAMENTO DE ADQUISICIONESv. 
ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL MUNICIPIO De\ 

SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, EN LO SUCESIVO "EL REGLAMENTO", ACTO QUE SE 

REALIZA BAJO EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA:-------------------------------------------------------------

1. LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DE QUORUM LEGAL.------------------------------ ,

PRESENTACIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.---------------------

ESTUDIO, ANÁLISIS, Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA DESINCORPORACIÓN DE / 
UNA FRACCIÓN DE 300.000 METROS CUADRADOS DEL INMUEBLE CON SUPERFIOF 
TOTAL DE 1,704.182 METROS CUADRADOS, Y CLAVE CATASTRAL 16OlOOlO861Q0f 
UBICADO EN AVENIDA MERCEDES CAMACHO, L-l MZ-29, COLONIA PRADERA#D 
SOL, SAN JUAN DEL RÍO, QRO, AUTORIZADA MEDIANTE SESIÓN ORDI 
CABILDO DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2024, DÉCIMO TERCER PUtó 
DEL DÍA, PARA DESTINARSE EN DONACIÓN A TÍTULO GRATUp©, r

SIENDG 
(DOS I' 
ADMINIS

ARRENDAMIENTOS Y A

v>
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3.
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PERSpDJA^MORAL SIN FINES DE LUCRO DENOMINADA ARMONÍA E INCLUSIÓN, 
ASOCIACIÓN CIVIL.------------ ------ ----------------------- ----------------------------------------

4./ESTUDIO, ANÁLISIS, Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA DESINCORPORACIÓN DE 
' UNA FRACCIÓN DE 1,168.237 METROS CUADRADOS DEL INMUEBLE CON 

SUPERFICIE TOTAL DE 1,704.182 METROS CUADRADOS, Y CLAVE CATASTRAL 
160100108610001, UBICADO EN AVENIDA MERCEDES CAMACHO, L-l MZ-29, 
COLONIA PRADERAS DEL SOL, SAN JUAN DEL RÍO, QRO, AUTORIZADA MEDIANTE 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2024, DÉCIMO 

QUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, PARA DESTINARSE EN DONACIÓN A TÍTULO 
. 'SRÁnJÍTC, A FAVOR DE LA PERSONA MORAL SIN FINES DE LUCRO DENOMINADA 

FUNDACIÓN CHABELY, ASOCIACIÓN CIVIL......................................................—

I

3 -.y
5. rS^TUDIO, ANÁLISIS, Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA DESINCORPORACIÓN DE 

UÑÁ-TIjtACCIÓN DE 235.945 METROS CUADRADOS DEL INMUEBLE CON SUPERFICIE 
SJSV#rOTAL DB«1J04.182 METROS CUADRADOS, Y CLAVE CATASTRAL 160100108610001, 
- ^/UBÍCADO I N1''AVENIDA MERCEDES CAMACHO, L-l MZ-29, COLONIA PRADERAS DEL 
1> SOL,-SAN JUAN DÉLi:'RSQ„HQRO, AUTORIZADA MEDIANTE SESIÓN ORDINARIA DE 

CABILDO DE FECHA 22 DE MARZO DE 2024, OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, 
PARA DESTINARSE EN DONACIÓN A'TÍTULO GRATUITO, A FAVOR DE LA PERSONA 
MORAL SIN FINES DE LUCRO DENOMINADA SAN JUAN MARÍA VIANEY, 
ASOCIACIÓN CIVIL.------------------------------------

f
%6. ACUERDOS GENERALES.

%
%*H»..7. ASUNTOS GENERALES. ”y"

%
8. CLAUSURA DE LA SESIÓN.

%
%:DESARROLLO DE LA SESIÓN

PRIMER PUNTO. LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DE QUORUM LEGAL.

EN EL DESAHOGO DEL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EN USO DE LA PALABRA EL 1 
C.P. RUBÉN CÍNTORA LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DE "EL COMITÉ-y SOLICITA | 
A EL CONTADOR PÚBLICO PEDRO VÁZQUEZ ARTEAGA, SECRETARIO EJECUTIVO DE "EL f 
COMITÉ", LLEVAR A CABO EL PASE DE LISTA DE LOS PRESENTES, A EFECTO DE VERIFICAR I 
LA EXISTENCIA DE QUORUM LEGAL PARA SESIONAR.

%

r

EN USO DE LA PALABRA EL SECRETARIO EJECUTIVO DE "EL COMITE", INFORMA QUE 
ENCUENTRAN PRESENTES, EL CONTADOR PUBLICO RUBÉN CÍNTORA LÓPEZ, EJ^SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y PRESIDENTE DE "EL COMITÉ" 
ARTURO JAVIER CALVARIO MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE SÍNDICO Y 
COMITÉ"; EL LICENCIADO OCTAVIANO SÁNCHEZ MARTÍNEzXeN 
SECRETARÍO DEL AYUNTAMIENTO Y VOCAL DE "EL COMITÉ";

CNi
cLIC.
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^Carácter  de
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ÁNGEL JIMÉNEZ |VÁNGELISTA EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR JURÍDICO VWoCAL DE "EL 
COMITÉ"; Y pL^'CONTADOR PUBLICO PEDRO VÁZQUEZ ARTEAGA, EN SU ¿ARÁCTER DE 
DIRECTOR.0É ADQUISICIONES, Y SECRETARIO EJECUTIVO DE "EL COMITÉ"! POR LO QUE 
DECLARA LA EXISTENCIA DE QUORUM LEGAL PARA SESIONAR, DE AQÜERDO A LO 
ESTIPUjÁDO EN LOS ARTÍCULOS 53, 54, 55 Y 56 DE "LA LEY", ASÍ COMO EL ARTÍCULO 19 
DE "EL REGLAMENTO"; TODOS ELLOS CON DERECHO A VOZ Y VOTO. ASÍ MISMO, SE 
INFAMA QUE SE ENCUENTRAN PRESENTES, COMO INVITADOS CON DERECHO A VOZ, LA 
LICEJMCIADA M. NELLY MARTÍNEZ TREJO, TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

CIPIO, Y ÍA LICENCIADA ALEJANDRA BERENICE OLVERA GODÍNEZ, DIRECTORA 
PATRIMONIAL Y ARCHIVO DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN.............

del :
DE
___ q •A

n

O PUNTO. PRESENTACIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ORDEN DELSEGl
DÍA- .......... t---------------------------------------
EN EL DESAHOGO DEL SEGUNDO PUNTO, SE PROCEDE A DAR LECTURA AL ORDEN DEL 

' fslDE’Ñ¥E4JE "EL COMITÉ", INSTRUYE AL SECRETARIO EJECUTIVO SOMETA A 
LA APROBACIÓN, DEL ORDEN DEL DÍA Y TOME NOTA DE LA MISMA E INFORME 

EL RESULTADO DE LA VOTACION^®®

DIA,
VOTA'

-"•L-

EL SECRETARIO EJECUTIVO DA CUENTA QUE LA VÓTÁGIQ>I)J ECONOMICA UNANIME, POR LO 
QUE SE APRUEBA EL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRESENTE SESIÓN, DE "EL COMITÉ".----------

TERCER PUNTO.: ESTUDIO, ANÁLISIS, Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA 
DESINCORPORACIÓN DE UNA FRACCIÓN DE 300.000 METROS CUADRADOS DpL INMUEBLE 
CON SUPERFICIE TOTAL DE 1,704.182 METROS CUADRADOS, Y CLAVE %AJASTRAL 
160100108610001, UBICADO EN AVENIDA MERCEDES CAMACHO, L-l MZ-29, ÓQLONIA 
PRADERAS DEL SOL, SAN JUAN DEL RÍO, QRO, AUTORIZADA MEDIANTE st&QN 
ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2024, DÉCIMO TERCER PUNTO fefEL 
ORDEN DEL DÍA, PARA DESTINARSE EN DONACIÓN A TÍTULO GRATUITO, A FAVOR DE LÍA 
PERSONA MORAL SIN FINES DE LUCRO DENOMINADA ARMONÍA E INCLUSIÓN,^ 
ASOCIACIÓN CIVIL.------ ------- --------------------------------------- ------------------ ---------------------

RACIONALIZACION RELATIVA A LA DESINCORPORACION DE UNA FRACCION DE 300.000 
METROS CUADRADOS DEL INMUEBLE CON SUPERFICIE TOTAL DE 1,704.182 METROS 
CUADRADOS, Y CLAVE CATASTRAL 160100108610001, UBICADO EN AVENIDA MERCEDES J 
CAMACHO, L-l MZ-29, COLONIA PRADERAS DEL SOL, SAN JUAN DEL RÍO, QRO., PARA 
DESTINARSE EN DONACIÓN A TÍTULO GRATUITO, A FAVOR DE LA PERSONA MORAL SIjí 
FINES DE LUCRO DENOMINADA ARMONÍA E INCLUSIÓN, ASOCIACIÓN CIVIL, EN ^OS 
SIGUIENTES TÉRMINOS:

ANTECEDENTES
¿y*

Primero. De la solicitud. En fecha 05 de abril del 2024 se le notificóla la Secretaria de 
Administración el acuerdo de cabildo de fecha 16 de febrero de 2024, XIILptífito fiel orden del día, en 
cuyo Resolutivo Cuarto "Se instruye a! Secretario de Administración.x,desahogue ei procedimiento de 
enajenación inmobiliaria municipal, a través de! Comité respectivo, en que se cumplan todos ios 
requisitos legales aplicables, una vez debidamente emitidadá resolución, turne i\misma junto con ei

'''
¡S c.-Tco£■ óv/.v s; njunr >3<; :ic nc!:..

. jí  . -'.C -v. '..J 
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MSJR-EX-15-07-24f£expediente ^tinexos respectivos a ia Secretaría de!Ayuntamiento...Por lolque en estricto apego a lo 
establecí en el artículo 19, de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, es procedente femitir la racionalización 
correspondiente a la donación a título gratuito del inmueble descrito a continuación:

/ " ~ " ~ UBICACIÓN
Ayenida Mercedes Camacho, L-l. MZ-29, Colonia Praderas del 
Sol, en el Municipio de San Juan del Rio, Querétaro, identificado 
cómo fracción 1, del proyecto de subdivisión, con Clave 
Catastral 160100108610001.

Segundo.A,Propiedad. El C.P. Rubén Cintera López, Secretario de Administración del Municipio de 
Querétaro, mediante oficio SA/1022/2024 de fecha 12 de Julio de 2024, informó 

bredio identificado con la clave catastral número 160100108610001 y superficie total de 
tros cuadrados, dentro del cual, la fracción 1 con una superficie de 300.000 metros 
íj^tq^del presente dictamen, se encuentra debidamente dada de alta en el padrón de 

bienes inmuebles propiedad del Municipio de San Juan del Rio, Querétaro, con base en los siguientes 
datosTeferencia les:

—
SUPERFICIE

300.000 metros cuadrados

San
que el "p
1,704.182'F^ 
cuadrados,- o

UBICACION CUMENTO QUE ACREDITA LA PROPIEDAD
Escritü&Rúy.ica número 4,098 de fecha 12 de 
noviembre de 2Ó07,.pasada ante la fe del Lie. Raúl 
Luna Tovar, notario X&sccjjo a la Notaría Publica 
número 9, de San Juan del Río^Querétaro.

Avenida Mercedes Camacho, L-l. MZ-29, 
Colonia Praderas del Sol, en el Municipio de 
San Juan del Rio, Querétaro, identificado 
como fracción 1, con Clave Catastral 
160100108610001

%
feTercero. Dictamen Valor. El C.P. Rubén Cintera López, Secretario de Administración dé^Municipio 

de San Juan del Rio, mediante oficio SA/0925/2024, en virtud del valor catastral del predio ¡aeqtificado 
con clave catastral 1600108610001, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 51 fracción'III, de 
la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estacio de 
Querétaro, dictamina un valor total del inmueble es de $ 4'379,742.60 (CUATRO MILLONES 
TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 60/100 M.N.), ca&p 
hacer mención que para efecto de conocer el valor de la fracción I con una superficie de 300 m2| 
objeto de la presente desincorporación, se llevó a cabo el avaluó fiscal.

Para efecto de determinar el valor fiscal del inmueble objeto del presente análisis de racionalización se f. 
realizó un avalúo fiscal número GAF-39847, por el perito valuador Ing. José Gonzalo Alejandro Álvarez % 
Frías, con registro de patente ante el Gobierno del Estado de Querétaro número 026, quien determinó J 
que el valor de la fracción del inmueble objeto de estudio, asciende a $1'080,000.00 (UN MILLÓN | 
OCHENTA MIL PESOS 00/100 M. N.) con los siguientes datos referencia les: j

UBICACION CLAVE CATASTRAL VALOR 
CATASTRAL 

DE LA
FRACCIÓN I

VALOR FISCALNO. SUPERFICIE

Avenida Mercedes Camacho, 
L-l. MZ-29, Colonia Praderas 
del Sol, en el Municipio de 
San Juan del Rio, Querétaro, 
identificado como fracción 1,

'fl'080,000.00160100108610001300.000 m21
£

¿i***
í£¡ WSC'-JCOt! (;V v/.-..-.'c.-rju.)r Je tic:qcíc.n ¡X
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Clave ....tí ^Catastral 
1601001086100^'.
con

I. Cuarto. J0él uso y destino: El bien inmueble objeto de análisis será otorgado en donación a título 
gratuito, .en cumplimiento a lo establecido en el acuerdo de cabildo de referencia, se recoge la misma, 
que esjáentificada en el Considerando XVI, como: "la finalidad de que las personas con discapacidad 
puedpfi vivir en forma independiente y participar plenamente en todos ios aspectos de ia vida 
cotidiana, para asegurar su acceso ai Derecho Humano de Igualdad de condiciones, ai entorno físico, 
ei transporte, ia información, ¡as comunicaciones, ei empleo, ser autosuficiente, y a otros servicios e 
instálációnes abiertos ai público o de uso público, tanto de zonas urbanas como rurales. Estas 
meaidas^gue incluirán ia identificación y eliminación de obstáculos y barreras de acceso que ias 
mismqs/pueden tener".

1 ® I
bleciendo la autorización de cabildo que, las discapacidades, algunas de carácter 

otras de carácter temporal, impiden el desarrollo independiente de la persona, sin la 
ue del Estado emana como la obligación de procurar los derechos de todos los 
fetegjíticas sociales y de interés público, con la finalidad de que las personas que 

incorporen a la sociedad como personas útiles y productivas, tal es el 
caso de Armonía e Inclusión AÍ^^qui^p cuenta con un total de 30 personas y/o usuarios con 
discapacidad, de manera alternada, y que^sé^diyide de 10 a 20 usuarios mensuales de manera 
continua, que dan muestra del trabajo y labor qué’s^reqljza en el centro. Sin embargo, se han 
recibido hasta 100 solicitudes, que por falta de espacio no se ha"pbdidp_concretar su inclusión.

El centro cuenta con el personal suficiente y debidamente para el apoyo ‘fed^Jmpartición de los 
talleres, cursos y acciones que imparte la Asociación Civil, esto no impide que, con dito donación, se 
logre capacitar a treinta docentes de manera mensual para el apoyo y cooperación paradlas personas 
con discapacidad.

ñ•v.Sigo
Perrq«1t 
ayuda ay* 
indiviíJuoS% través1* 

nterTcon discapacidacue

X
La institución ayuda a manejar, controlar, recuperarse y sobresalir a personas con discapacidad^de 
manera directa a un promedio de 120 usuarios anualmente, y de manera indirecta a 5 integrantes mas 
por familia en promedio, lo que resulta en 600 personas que se benefician de los programas y 
tratamientos de rehabilitación que recibe el usuario, justificando de esta manera el beneficio, alcance!': 
social y el interés público de tal asociación civil, tomando en cuenta que son la única persona, física o | 
moral, en el Municipio de San Juan del Río, que cuenta con dicho sistema en favor de las personas con 
discapacidad. Todo esto a través de programas que van de la mano de actividades consistentes en: I 
Pintura, Teatro, Danza, Música, Escultura, Coro, Animación, Terapia de lenguaje, Terapia física, y f 
Terapia ocupacional. ir

Con la finalidad de seguir brindando tal servicio, implica el contar con instalaciones bastante*?, 
suficientes y adecuadas mediante las cuales se permita ofrecer una estancia confiable, digna y semdra 
para los usuarios, además de contar con los permisos de las autoridades competentes para eLpuen 
funcionamiento de la institución, documentos que solo pueden ser obtenidos presen^ñdo el 
documento jurídico que ampare la propiedad del bien inmueble en el que se ofrecen tales 
sigue refiriendo que Armonía e Inclusión, A.C. son la única organización civil en /ej^f5 
atiende a jóvenes con discapacidad, después de salir del Centro de Atención Múlti 
muchos de los jóvenes con discapacidad no tienen actividades y se que^aif 
muchos problemas y enfermedades mentales en ellos, derivado de eg 
encargados de ellos, toman la decisión de dejarlos en casa 
problemáticas. Por ello, se sobresalta que esta organización^

ssfvicios. Se 
unicipio que 

llefCAM), y por ello, 
enlcasa, generando 

ircunstaAcia los padres o 
.s.u^vida se ve afeVtada por estas 
muy necesaria para Vi desarrollo y

c.
0 CVDCüU v. .iwsaéjBarxje:: iwiob n
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calidad de vida ctepHTuchos jóvenes con discapacidad tanto en el municipio, como en las cercanías del 
mismo. jM-

,#
De acuerdo/’a los principios de protección a los Derechos Humanos, es propósito de la administración 
municipalsaestinar los esfuerzos para la realización de acciones en beneficio de los habitantes del 
Municip¡$: Es así, que aquellos bienes inmuebles que no reúnan las características necesarias para ser 
de utilidad en la prestación del servicio público directo con la ciudadanía, deben ser utilizados dentro 
de acto| de administración o llevarlos a disposición de asociaciones o particulares a fin de evitar que, 
en el patrimonio municipal, se cuente con predios ociosos e improductivos que a su vez generan 
gastos df vigilancia y control que impactan directamente en las finanzas.

Resultanda^suficientes las razones esgrimidas por el Máximo Órgano de Gobierno Municipal en el 
acuerdo de,^ebíldo de referencia, se considera por este comité, acreditado el uso y destino para el 
predio d& análisis, toda vez que sería destinado a un servicio público análogo, que el municipio no 
puede brindar en su^situación actual, para que sea prestado por una asociación civil sin fines de lucro, 
especializada en la atefíejóp para personas con capacidades diferentes.

,.0 W
tal sentido, es competencia dél'uCqrpité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 

Contratación de Bienes y Contratación de ¿er^cios^gl Municipio de San Juan del Río, hacer constar la 
racionalización respecto a la intención municipal dé¿ enajepr una fracción de un predio de su 
propiedad, que resulta apto para que la Asociación Civil multicitadáf puecja atender y dar una respuesta 
a la sociedad de acuerdo a lo señalado líneas antes, que se busca tener'^salqnes de artes escénicas, 
un estudio de grabación, un foro cultural y una cafetería para ser atenáiida^qor jóvenes con 
discapacidad, como se refiere en la petición originaria, situación que hace procedeñté^dqterminar la 
desincorporación del inmueble objeto de análisis para ser destinado en donación a títuío%£atu¡to a 
favor de la asociación sin fines de lucro, de una fracción de 300.000 metros cuadrados de ínft^gble 
identificado con la clave catastral número 160100108610001 ubicado en Avenida Mercedes Camáctnp, 
L-l. MZ-29, Colonia Praderas del Sol, Municipio de San Juan del Rio, Querétaro. %

Quinto. Causas de enajenación bajo la modalidad de donación a título gratuito. Es de
relevancia para el asunto que nos ocupa, definir legalmente el acto jurídico de donación, como un 
contrato por el que una persona transfiere a otra, gratuitamente, una parte o la totalidad de sus 
bienes presentes, de conformidad con el artículo 2217, del Código Civil del Estado de Querétaro.

En

Como se desprende del punto de Acuerdo Primero, de la multicitada aprobación municipal, que:

"...Primero.- Por unanimidad, y con fundamento en io establecido en los artículos 43, 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 3, y 35 de ia Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro; 6 fracciones II, III, IV, V y VI de la Ley para la 
Inclusión a! Desarrollo Social de las Personas con Discapacidad del Estado de Querétaro; la Ley 
Genera! de Salud; 2, 30, fracción XII, 32 fracción II, 35, 36, 37, 38 fracción II, 93, 97y 100 de 
ia Ley Orgánica Municipal de! Estado de Querétaro; en relación con los artículos 24, 25, 30 
fracción II y 37 VII de! Reglamento Interior del Ayuntamiento de! Municipio de San Juan deL 
Río, Qro.; se aprueba el Dictamen que emite ia Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuepfá 
Pública, por io cual se autoriza ia transmisión a título gratuito de una fracción de 
metros cuadrados, del inmueble municipal ubicado en Avenida Mercedes Camasho^yE-1. MZ- 
29, colonia Praderas del So!, de este municipio de San Juan del Río, Qro., con ¿¡five Catastral 
160100108610001, en favor de ia persona mora! denominada Armonía e 
las finalidades establecidas en su objeto social."

\00

ision, A.C., para

\
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Por su parte, el artículo 14.4racc¡ón I, del Código Fiscal de la Federación, estipula que pt)r enajenación 
de bienes se entiende J|$aguiente: Toda transmisión de propiedad...."

En ese tenor, det,Cdntenido y alcance legal del Acuerdo de Cabildo de mérito, 
primordial del .bien inmueble motivo de la presente acta es la transmisión de la propiedad. Ello es así, 
tomando en$cüenta lo establecido en los artículos 762, 764 y 767, del Código Civil del Estado de 
Querétaro, que establecen que los bienes del poder público son los que pertenecen a la Federación, al 
Estado o ajjbs Municipios, los cuales les pertenecen en pleno dominio, siendo estos bienes inalienables 
e ¡mprescrjj}tibles, mientras no se les desafecte del servicio público a que se hallen destinados.

En este cqptexto, al ser una enajenación a Título Gratuito por el cual una de las partes (Donante) 
entrega gratuitamente a la otra (Donatario) una cosa para que sea propietario, resulta un acto 
traslativo déjta propiedad, se entrega la posesión y el dominio del bien inmueble. Sus principales 
característicá^oVlaá que se enuncian a continuación:

*! 'W* i
• Es ut-í contrato típico, puesto se halla regulado por la ley.
• Es up,contratÓ-esenciaImente gratuito.
• Es üfr cqrttrato reá'f^y^que para su perfeccionamiento se requiere la entrega de la cosa.

Que por su parte, el derecho real constitüyé^el poder jurídico que se tiene sobre la cosa, que incluye 
los derechos reales de usufructo y posesión, y ei propretaríp (Duede disponer del bien inmueble para ser 
enajenado a título oneroso o gratuito, siendo el caso que nos 'ócUpa.ta título gratuito, la cual puede ser 
condicionada para determinado fin y se perfecciona en el momento qu^el,(Junante la acepta, y puede 
ser revocada si el bien inmueble donado se utiliza para un fin distinto para el (jtiéijj^donado.

En ese tenor, y considerando que la finalidad de la enajenación a Título Gratuito es ayííá&a manejar, 
controlar, recuperarse y sobresalir a personas con discapacidad, de manera directa a un pratr^dio de 
120 usuarios anualmente, y de manera indirecta a 5 integrantes más por familia en promedio/’Iq  que 
resulta en 600 personas que se benefician de los programas y tratamientos de rehabilitacióri^que 
recibe el usuario, justificando de esta manera el beneficio, alcance social y el interés público de 't$l 
asociación civil, tomando en cuenta que son la única persona, física o moral, en el Municipio de Safiv 
Juan del Río, que cuenta con dicho sistema en favor de las personas con discapacidad, con la finalidad 
de seguir brindando tal servicio, implica el contar con instalaciones bastantes, suficientes y adecuadas 
mediante las cuales se permita ofrecer una estancia confiable, digna y segura para los usuarios, 
además de contar con los permisos de las autoridades competentes para el buen funcionamiento de la 
institución, documentos que solo pueden ser obtenidos presentando el documento jurídico que ampare 
la propiedad del bien inmueble en el que se ofrecen tales servicios.

De ahí que este comité, atendiendo a lo aprobado, ordenado, e instruido por el H. Ayuntamiento de 
San Juan del Rio, Querétaro, y al ser este el órgano máximo de autoridad municipal, tal y como se 
establece en la fracción I del artículo 115 Constitucional, que señala que se otorga competencia al 
gobierno municipal, que se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva, y no habrá autoridacj 
intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado, reconocimiento que ha sido llevado ayá 
legislación local al incluirse dicho principio en el artículo 2, Párrafo Primero, de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, es que se emite el presente acta que hacelcqpdtar la 
racionalización relativo a la donación a título gratuito del inmueble identificado supra línea^én aras de 
dar cumplimiento a lo dispuesto por ese Órgano Colegiado.

SAN JUAN DEL RÍO

5#

se advierte que el fin
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Entre las facultades del Ayuntamiento Municipal, se encuentran la de adffljj 
se robustece con

rar el patrimonio^ que
la facultad de celebrar, previos los procedimigplgs^f^qales aplicables, conveni con
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otros Municipios, cop^í-^Estado y |:on los particulares, u otras entidades de derecho pupeo, a fin de 
coordinarse y asociarse para la eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor e/ercicio de las 
fundones quejas'correspondan, o para cualquier otro aspecto de índole administrativo, que requiera 
de auxilio tánico u operativo, lo que resulta aplicable para el caso que nos ocupa, por lo cual resulta 
necesario autorizar la desincorporación del inmueble objeto del presente procedimiento, a fin de que la 
persona moral Armonía e Inclusión, Asociación Civil pueda a su vez, proceder a iniciar tramites que les 
son propíios de sus facultades para iniciar o culminar la construcción de los lugares propicios para que 
personal con capacidades diferentes se puedan desarrollar en un ambiente de respeto y dignidad.

En méritp de lo anterior, y toda vez que la Secretaría de Administración, informó que el predio objeto 
del contrato se encuentra en condiciones para que sea utilizado en el objeto que se pretende, máxime 
de que no\pxiste.proyecto alguno de construcción y/o utilización respecto al bien inmueble objeto de la 
donación. \

Resulta factible proceder a la enajenación a título gratuito, toda vez que no se pone en riesgo ni 
menoscaba el pátrimónio^municipal, sino lo contrario, se le dará uso precisamente de equipamiento 
institucional a un predio. Motivo pqr el cual, resulta procedente la misma. ll

■lio

V4 iMi ■ iwi i iv~\*«v4w fs i v4 N-w/uN- w 11M v. ^ i.*« ^ 11 . d i q  h  i f i C9 c i o H ds los ^obsmsdos mediante
los principios de '‘''Igualdad de Oportunidades' entendido coni'Ü-eK.p^ceso de adecuaciones, ajustes, 
mejoras o adopción de acciones afirmativas necesarias en el entorno’j’ui-íciifo, social, cultural y de 
bienes y servicios, que faciliten a las personas con discapacidad su inclusión, int^radón, convivencia y 
participación, en igualdad de oportunidades con el resto de la población y "AjustÉ&gazonableS' Se 
entenderán las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongámqna carga 
desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para garantizar; a las 
personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales

CONSIDERANDOS

Primero. Competencia: Que este Comité es competente para conocer del presente asunto de 
conformidad con los artículos 19 y 59 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, que establecen lo siguiente:

a) Que el artículo 19 de la Ley:

"Artículo 19. Los Poderes del Estado, Ayuntamientos y entidades públicas, por conducto de las 
Oficialías Mayores, deberán establecer comités de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y 
contratación de servicios, cuyo objetivo será llevar a cabo adjudicación de contratos en ios f 
términos de esta Ley; determinarán ias acciones tendientes a ia optimización de recursos que se / 
destinen a ias adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios, así corjno a ijá 
racionalización de ias enajenaciones, coadyuvando con ia observancia de esta Ley ¡v desfías 
disposiciones aplicables, así como para que se cumplan las metas establecidas."

b) Que el artículo 59 Bis último párrafo de la Ley:

"Artículo 59 Bis. Corresponde a los Comités autorizar las enajenacione,

También correspóTide ^ Jgs Comités, llevar a cabo la 
bienes inmuebles...." '

uto gratuito...
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En tal sentido saítíene acreditado que se cumplen y colman los extremos legales requeridos, es decir: 
a).- Que eLpredio objeto del presente pertenece al patrimonio municipal; b).- Que existe una 
asodaciórusivil no lucrativa que solicita su donación; c).- Que goza de la calidad moral necesaria en su 
objeto social; d).- Que su utilización permite al municipio donante el cumplimiento de obligaciones 
concurj^éntes en materias de salud e igualdad; e).- Que la finalidad corresponde análogamente a la 
prestación de un servicio; y f).- Que le asiste acción revocatoria al municipio en caso de que la parte 
donaferia no destine el uso del inmueble a los fines autorizados.

Segiindo. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones II y IV párrafo primero de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de 
Que&étaro; 30 
tienella faculta 
más Vicaz pi 
correspondan, :í
operativo/Hg qüe^áo prohíbe la entrega de bienes inmuebles, siempre y cuando su destino sirva para el 
cumplimienifr-M^aQtras obligaciones municipales asociadas a servicios públicos, que para su eficacia 
requieran, de la fornjalidad legal de transmisión de la propiedad en favor de entidades privadas, cuyas 
finalidades no searty asociadas a la prestación de servicios complementarios, tal es el caso, 
como los referentes"a la saluó'^lá búsqueda de condiciones de igualdad. Por otra parte el municipio 
donante, tiene acción legal revocatoria,',pl¡fái'i‘ék'.ía|.p de que el inmueble se destine a finalidades 
distintas a las autorizadas, lo que garantiza que no se fh’é'hbscq^ el patrimonio inmueble municipal.

Tercero. Que el artículo 93, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de'Qtlqc^taro, establece que el 
patrimonio de los Municipios lo constituyen los bienes de dominio público, los^Jgjgnes de dominio 
privado; los derechos y obligaciones de la hacienda municipal, así como otras obligaci'bnes y derechos 
que por cualquier concepto se deriven de la aplicación de las leyes, los reglamentos y la ejecución de 
convenios, siendo el inmueble objeto de la presente, un bien de dominio público, en apego aPartículo 
94, fracción II, de dicho ordenamiento legal.

Cuarto. Procedencia de la Enajenación, relativo a la donación a título gratuito. Que éÜjfc
artículo 19, de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del % 
Estado de Querétaro, establece que corresponde a este Comité determinar las acciones tendientes a la \ 
racionalización de las enajenaciones coadyuvando con la observancia de la misma, y demás 
disposiciones aplicables, así como para que se cumplan los objetivos establecidos.

Conforme al valor y al destino del inmueble que nos ocupa, se advierte que no existe un detrimento al \\ 
erario o patrimonio municipal, al considerar que la entrega del mismo, beneficiaría de manera directa a 
las personas que acudirían al centro a cargo de la asociación que se constituiría como donatária, a 
recibir ayuda y apoyo, por lo que, se observa que se encuadra en lo contenido en el artículo 59 Bis 
último párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
del Estado de Querétaro, ya expuesto en el Considerando Primero de la presente racionalización. \

En virtud de lo anterior, y agotado de forma suficiente los aspectos que sirven para formar convicc 
a los integrantes del presente comité, habiéndose revisado de manera puntual la documentación 
antecedente del presente asunto, no habiendo mayor objeción, ni intervención, el Presiden 
Comité, somete a votación de los integrantes del mismo, la presente resolución y racionalizapóf 
enajenación en los términos antes precisados:

fFaceiÓR XVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, el Ayuntamiento 
ad^de-ielebrar convenios con los particulares, a fin de coordinarse y asociarse para la 
fjK^&cióh de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les 

ra cualquier otro aspecto de índole administrativo, que requiera de auxilio técnico u

NOMBRE SI O DEL VOTO

4. (4' W.-.'.V.K’r:jU3nd<:'!fOflC!5-TW

t..:-vii. c-:
■WW***4'



.. i

"■ ,-r. • * .

«

-V

;



■m

Secretaría de
M JT

SAN.SJAN DEL RÍO

SESION EXTRAORDINARIA 
MSJR-EX-15-07-24

C.P. RUBÉN CÍ Iff ORA LÓPEZ
SECRETARIQjfiE ADMINISTRACIÓN Y PRESIDENTE DE "EL COMITÉ
LIC. ARTURO JAVIER CALVARIO RAMIREZ,
SÍNDICQ^MUNICIPAL Y VOCAL DE "EL COMITÉ"

A FAVOR

A FAVOR
LIC. OCTAVIAN O SÁNCHEZ MARTÍNEZ
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y VOCAL DE "EL COMITÉ" A FAVOR
LIC. ¡MIGUEL ÁNGEL JIMÉNEZ EVANGELISTA
DIRECTOR JURÍDICO DEL MUNICIPIO Y VOCAL DE "EL COMITÉ" A FAVOR
C.P| PEDRO VAZQUEZ ARTEAGA,
DIRECTOR DE ADQUISICIONES, Y SECRETARIO EJECUTIVO DE "EL 
COMITÉ"

A FAVOR

17

Habiéndose obtenido vó 
lo anted

por UNANIMIDAD de los integrantes de este comité actuante, y todo 
ente Expuesto, este Comité determina:

3. Acuerdos.

Primero. Este Comité,'Tesúítá'HegalQa^nte competente para llevar a cabo la racionalización de la 
enajenación a Título Ctéiuíto de una fracción SGQvOü^pretros cuadrados de inmueble identificado con 
clave catastral 16010Ó108610001, ubicado en Avenidt^ M'ere^^ Camacho, L-l. MZ-29, Colonia 
Praderas del Sol, de este municipio de San Juan del Río, Querétaro, a^favíQ^ de la asociación sin fines 
de lucro denominada Armonía e Inclusión, A.C., en los términos referidos efE-Acugrdo de Cabildo de 
fecha 16 de febrero de 2024, XIII punto del orden del día, de conformidad con 
artículos 19, 59, y 65 bis de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Coi 
Servicios del Estado de Querétaro.

'dispuesto en los 
ición de

Segundo. Con la documentación presentada y analizada, se tiene por acreditada la necesidad de, 
enajenar a título gratuito el predio referido en el punto inmediato anterior, debiéndose observar 10 %, 
dispuesto por el artículo 65, de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación 
de Servicios del Estado de Querétaro, para efectos de la transmisión de la propiedad, por tanto se 
autoriza la desincorporación del patrimonio municipal, el inmueble descrito en el punto que antecede. 0
Tercero. Se emite la presente en que consta la racionalización favorable para enajenar a título 
gratuito a favor de la asociación no lucrativa denominada Armonía e Inclusión, A.C., en términos de lo 
expuesto en la presente Acta, respecto del inmueble que a continuación se describe:

Ubicación Superficie
Avenida Mercedes Camacho, L-l. MZ-29, Colonia Praderas 
del Sol, en el Municipio de San Juan del Rio, Querétaro, 
identificado como fracción 1 del proyecto de subdivisión, con 
Clave Catastral 160100108610001.

300.000 metros cuadrados

OCuarto. Se instruye Presidente del Comité de Adquisiciones del Municipio de San Juan del R¡o\Q 
remita el expediente correspondiente al presente punto a la Secretaría del Ayuntamiento, con tq$o^ 
documentos necesarios para efectos de lo que disponen los artículos 65 y 65 Bis, de^^tó^Ley 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de^uerétaro.

J V.. «Sí {jfua •.
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CUARTO PUNTO: ESTUDIO, ANÁLISIS, Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA 
DESINCORPORACIÓN DE UNA FRACCIÓN DE 1,168.237 METROS CUADRADOS DEL 
INMUEBLE CON SUPERFICIE TOTAL DE 1,704.182 METROS CUADRADOS, Y CLAVE 
CATASTRAL 160100108610001, UBICADO EN AVENIDA MERCEDES CAMACHO, L-l MZ-29, 
COLONIA PRADERAS DEL SOL, SAN JUAN DEL RÍO, QRO, AUTORIZADA MEDIANTE SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2024, DÉCIMO CUARTO PUNTO DEL 
OtfDEN DEL DÍA, PARA DESTINARSE EN DONACIÓN A TÍTULO GRATUITO, A FAVOR DE LA 
PERSONA MORAL SIN FINES DE LUCRO DENOMINADA FUNDACIÓN CHABELY, 
ASOCIACIÓN CIVIL.

RACIONALIZACIÓN RELATIVA A LA DESINCORPORACIÓN DE UNA FRACCIÓN DE 
1,16^8.237 METROSt GUADRADOS DEL INMUEBLE CON SUPERFICIE TOTAL DE 1,704.182 
METROS CUADRADOS, Y CLAVE CATASTRAL 160100108610001, UBICADO EN AVENIDA 
MERCÉtyES CAMACHO,W1 MZ-29, COLONIA PRADERAS DEL SOL, SAN JUAN DEL RÍO, 
QRO., PARA DESTINARSE EN DONACIÓN A TÍTULO GRATUITO, A FAVOR DE LA PERSONA 
MORAL SIN'^ES DE LUCRO DENOMINADA FUNDACION CHABELY, ASOCIACIÓN CIVIL, 
EN LOS SIGUIE ESJÉRMINOS:

• T,**l**S!< antecedentes

Primero. De la solicitud. El fecha veinte de mafzO^dej, 2024 se le notificó la Secretaria de 
Administración el acuerdo de cabildo de fecha 16 de febrero dé'202.4^XIV punto del orden del día, 
mediante el cual en su Resolutivo Cuarto, se establece: "Se instruye arSéq-^ario de Administración 
desahogue ei procedimiento de enajenación inmobiliaria municipal, a través dets€omité respectivo, en 
que se cumplan todos ios requisitos legales aplicables, una vez debidamente emitida Ja resolución, 
turne ia misma junto con ei expediente y anexos respectivos a ia Secretaría de! Ayuntamieqto...Por 
lo que en estricto apego a lo establecido en el artículo 19, de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, es procedente ernltij" la 
racionalización correspondiente a la donación a título gratuito del inmueble descrito a continuación. %

UBICACION SUPERFICIE
Avenida Mercedes Camacho, L-l. MZ-29, Colonia Praderas del 
Sol, en el Municipio de San Juan del Rio, Querétaro, identificado 
como Resto del Predio del proyecto de subdivisión, con Clave 
Catastral 160100108610001.

1,168.237 metros cuadrados

Segundo. Propiedad. El Contador Público Rubén Cintera López, Secretario de Administración del \ 
Municipio de San Juan del Rio, Querétaro, mediante oficio SA/1022/2024 de fecha 12 de julio de 2024, 
informó que el predio identificado con ia clave catastral número 160100108610001 y superficie Itotal k 
de 1,704.182 metros cuadrados, dentro del cual, la fracción identificada como Resto del Predio objeto/ 
del presente dictamen, se encuentra debidamente dada de alta en el padrón de bienes inmuqbl 
propiedad del Municipio de San Juan del Rio, Querétaro, con base en los siguientes 
referenciales:

DOCUMENTO QUE ACREDITA ^ROPIEDAD
Escritura Pública númenp^,098 de fecha
12 de noviembre ^©'*2007, pasada ante 
la fe del Lic^Rául Luna Tovar, notario 
Adscnto.^ía Notaría Publica número 9,

UBICACIONNO.
Avenida Mercedes Camacho, L-l. MZ-29, 
Colonia Praderas del Sol, en el Municipio de 
San Juan del Rio, Querétaro, identificado como 
"resto . del predio", con Clave Catastral

1
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16O1OOJ!0§61OOO1 de San Juan del Río, Querét^ro.

Tercero, dictamen Valor. El C.P. Rubén Cintora López, Secretario de Administración del Municipio 
de San Jyan del Rio, mediante oficio SA/0925/2024, en virtud del valor catastral del predio identificado 
con clave catastral 1600108610001, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 51 fracción III, de 
la Leyftie Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Querétaro, dictamina un valor total del inmueble que comprende 1704.18 m2 es de $ 4'379,742.60 
(CUADRO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 
60/l$0 M.N.), cabe hacer mención que para efecto de conocer el valor de la fracción identificada como 
"res$p del predio"con una superficie de 1,168.237 m2, objeto de la presente desincorporación, se llevó 
a calo el avaluó fisi

Para efecto de determina^ef'yalor fiscal del inmueble objeto del presente análisis de racionalización se 
realizó tfe avalúo fiscal número GAF-39850, por el perito valuador Ing. José Gonzalo Alejandro Álvarez 
Frías, con registro de patente ante el Gobierno del Estado de Querétaro número 026, quien determinó 
que el valor 'd^la fracción del inmueble objeto de estudio, asciende a $5'644,000.00 (CINCO 
MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M. N.) con los siguientes datos 
referencia les:

"OLAV&CATASTRALUBICACION SUPERFICIENO. VALOR FISCALVALOR
CATASTRAL

^v7Avenida Mercedes Camacho, 
L-l. MZ-29, colonia Praderas 
del Sol, en el Municipio de 
San Juan del Rio, Querétaro, 
identificado como "Resto de! 
Predio", con Clave Catastral 
160100108610001

%
1,168.237 m2 v $5'644,000.00160100108610001

1

Cuarto. De uso y destino: El bien inmueble objeto de la presente acta, será otorgado en donación^ 
título gratuito, en cumplimiento al Acuerdo de Cabildo de la Sesión Ordinaria de fecha 16 de febrerd- 
del 2024, Décimo Tercer punto del orden del día, con la finalidad de que las personas que padecen 
diabetes en cualquiera de sus tipos y clasificaciones médicas, cuenten con un respaldo profesional por 
parte de una asociación sin fines de lucro, que cuenta con una calidad moral comprobada en la 
atención de dicho padecimiento, como una forma de concurrir en tales funciones al sector oficial, a 
pacientes que no cuentan con algún tipo de seguridad social.

Cabe recordar que las discapacidades que se generan a partir de los padecimientos de salud, algunas 
de carácter permanente y otras de carácter temporal, impiden el desarrollo independiente! de la 
persona, sin la ayuda consistente que del estado emana como la obligación de procurar los derechos k 
de todos los individuos a través de políticas sociales y de interés público, y permitir el acdeso a,T 
tratamientos tanto médicos como psicológicos a las pacientes de tal padecimiento, y sus familiares. Tjf 
es el caso de la asociación sin fines lucrativos denominada Fundación Chabely, A.C., que cuenta el 
personal calificado, instalaciones ya consolidadas, y sobre todo una calidad moral y trayegt^ria 
ampliamente acreditada ante la sociedad Sanjuanease y en todo el estado; y el contaron 
propiedad del inmueble le permitirá impulsar con mayor claridad y alcances sus objetivos sociales.

I

Al día de hoy, el centro cuenta con servicios de asesorías médicas, nutricionajes, podológicas y 
psicológicas que permiten brindar la mejor atención, óptima e integral a las piprsónas que viven con

0
■i
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éVención de este padecimiento; adicionalmente sobre aspectos prevención de 
enfermedades asociadas o enfocadas en sus complicaciones, sin dejar de lado la 

familiares de los pacientes que viven con tal enfermedad para apoyarles en la

diabetes, ya la 
infartos, ceguera 
atención a
preparacióo^el entendimiento de los cambios en la vida de las personas que padecen diabetes.

La asociación solicitante se encuentra afiliada a la Federación Mexicana de Diabetes, A.C. 
Acreditándose como una institución con la capacidad y confianza en la atención del paciente con 
d ¡abites.

At|)ra bien, de acuerdo a los principios de protección a los Derechos Humanos, es propósito de la 
administración municipal destinar los esfuerzos para la realización de acciones en beneficio de los 
ha|itantes del Municipio. Es así, que aquellos bienes inmuebles que no reúnan las características 
necesarias para ser d.e-iJtilidad en proyectos debidamente presupuestados o destinados a un servicio 
público determinado, pueden ser dispuestos para proyectos de ejecución inmediata, tangibles y 

dita bles; se evite la tenencia patrimonial de predios no productivos, que a su vez generan gastos 
de vigilancia y control que impartan directamente en las finanzas

En atención adtainjstrá’tiva de la petición por parte de la persona moral Fundación Chabely, Asociación 
Civil, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Qro., mediante el acuerdo de 
cabildo de fecha 16 en el décimo cuarto punto del orden del día, aprobó la
desincorporación del predio multicitado y'páréfHas^fmalidades señaladas. En lo que atañe a este comité, 
de tal instrumento, en su "Resolutivo Cuarto"se despréríd^lQ^guiente:

"Resolutivo Cuarto. Se instruye ai Secretario de Administración désatiggue ei procedimiento de 
enajenación inmobiliaria municipal, a través de! Comité respectivo, err'q, 
ios requisitos legales aplicables, una vez debidamente emitida ia resoluciófiyJume ia misma 
junto con ei expediente y anexos respectivos a ia Secretará de! Ayuntamiento.

acre

rí-

se cumplan todos

Quinto. Causas de enajenación bajo la modalidad de donación a título gratuito^,^s de
relevancia para el asunto que nos ocupa, definir legalmente el arto jurídico de donación, comp un 
contrato por el que una persona transfiere a otra, gratuitamente, una parte o la totalidad de\us 
bienes presentes, de conformidad con el artículo 2217, del Código Civil en el Estado de Querétaro. \

Como se desprende del punto de acuerdo Primero, de la multicitada aprobación municipal, que:

"...Primero.- Por unanimidad, y con fundamento en b establecido en los artículos 4, 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 3, 6, fracciones II, III, IV, V y VI y 35 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 1, 1 Bis, 2 de La Ley 
Genera! de Salud; 2, 30, fracción XII, 32 fracción II, 35, 36, 37, 38 fracción II, 93, 97 y 100 de¿ 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 65 de la Ley de Adquisiciones! 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; éh 
relación con los artículos 24, 25, 30 fracción II y 37 VII del Reglamento InteriorJa el 
Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Qro.; se aprueba el Dictamen que^m/ie la 
Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, por io cual se autoriza ia transnjisjón a 
título gratuito de una fracción de 1,168.237 metros cuadrados del inmueble municipal ubibado 
en Avenida Mercedes Camacho, L-l. MZ-29, colonia Praderas del So!, en este municipio de San 
Juan del Río, Qro, con Clave Catastral 160100108610001, en favor de ¡pjpersona moré) 
denominada Fundación Chabely, A.C. para las finalidades establecidas en sjfObjeto social

ülr'''
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Por su parte, ebáfftículo 14 fracción I, del Código Fiscal de la Federación, estipula que por enajenación 
de bienes se.^tiende lo siguiente: Toda transmisión de propiedad...."

m

En ese tpnor, del contenido y alcance legal del Acuerdo de Cabildo de mérito, se advierte que el fin 
primord|al del bien inmueble motivo de la presente acta es la transmisión de la propiedad. Ello es así, 
toman en cuenta lo establecido en los artículos 762, 764 y 767, del Código Civil del Estado de 
Querégaro, que establecen que los bienes del poder público son los que pertenecen a la Federación, al 
Estadio a los Municipios, los cuales les pertenecen en pleno dominio, siendo estos bienes inalienables 
e ¡mprtescnptibles, mientras no se les desafecte del servicio público a que se hallen destinados.

efpntexto, al ser una enajenación a Título Gratuito por el cual una de las partes (Donante) 
a gratuitamente a la otra (Donatario) una cosa para que sea propietario, resulta un acto

En est 
entrega

ÜWíBT^slativo deja propiedad, se entrega la posesión y el dominio del bien inmueble. Sus principales 
"‘'■^¿atacterísticasSon las que se enuncian a continuación:

rHp j • Es un contrató tipjqp, puesto se halla regulado por la ley.
• Es un contrato esencialmente gratuito.

Es un contrato real, ya que para'su-perfeccionamiento se requiere la entrega de la cosa.
... , I

—-<;.Que por su parte, el derecho real constituye el poder jurídicó 'que^se. tiene sobre la cosa, que incluye 
JÜ^-los derechos reales de usufructo y posesión, y el propietario puede dispÓhe^gel bien inmueble para ser 

enajenado a título oneroso o gratuito, siendo el caso que nos ocupa a título gratuito, la cual puede ser 
condicionada para determinado fin y se perfecciona en el momento que el donante fe^cepta, y puede 
ser revocada si el bien inmueble donado se utiliza para un fin distinto para el que fue dorfetjg.

tí *1..

Considerando que Fundación Chabely, A.C., cuenta con el personal calificado, instalaciones ya 
consolidadas, y sobre todo una calidad moral y trayectoria ampliamente acreditada ante la sociedad 
Sanjuanense y en todo el estado; y el contar con la propiedad del inmueble le permitirá impulsar cop 
mayor claridad y alcances sus objetivos sociales, como ya se estableció, con base en la% 
consideraciones del Máximo Órgano de autoridad municipal que por unanimidad consideró acreditadas % 
las causas para la desafectación y desincorporación inmobiliaria de la fracción identificada como "Resto % 
de! Predio" con una superficie de 1,168.237 metros cuadrados para ser donado en propiedad a la \ 
asociación no lucrativa ya citada, este comité recoge tales conceptos justificativos para normar su | 
criterio de aprobación. CVf

De ahí que este comité, atendiendo a lo aprobado, ordenado, e instruido por el Fl. Ayuntamiento de | 
San Juan del Rio, Querétaro, y al ser este el órgano máximo de autoridad municipal, tal y como se £
establece en la fracción I del artículo 115 Constitucional, que señala que se otorga competerjcia al f
gobierno municipal, que se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva, y no habrá autoridad / 
intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado, reconocimiento que ha sido llevado ib L 
legislación local al incluirse dicho principio en el artículo 2, Párrafo Primero, de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, es que se emite el presente acta que hace constamá
racionalización relativo a la donación a título gratuito del inmueble identificado supra líneas, en agís de
dar cumplimiento a lo dispuesto por ese Órgano Colegiado. J

La obtención del predio, permitirá consolidar a la asociación donataria, los alcances de ^objeto social, 
en beneficio de la sociedad, en la prestación de un servicio análogo, semejan g-idé características 
similares a las que concurrentemente debe prestar el municipio, como coadyuvante de los esfuerzos 
para hacer aicanzables los derechos de las personas que por razones de^sáíüd, se encuentra en un 
estado de vulnerabilidad.

la#
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En méri
del cojftato se encuentra en condiciones para que sea utilizado en el objeto que 
de cyfe no existe proyecto alguno de construcción y/o utilización respecto al bien inmueble objeto de la 
doobción y que incluso el mismo ya es utilizado por la asociación donataria bajo contrato de comodato 
def tipo trascendental, no se observa que el mismo se haya destinado para otro fin diverso que no sea 
pira el de sus fines altruistas, se robustece el criterio de racionalización.

e lo anterior, y toda vez que la Secretaría de Administración, informó qife el predio objeto
retende, máxime

Resulta factible proceder a la enajenación a título gratuito, toda vez que no se pone en riesgo ni 
n%noscaba el patrimonio municipal, sino lo contrario, se le dará uso precisamente de equipamiento 
institucional a un predio que permite dicha utilidad. Motivo por el cual, resulta necesario e 
¡ndisWmsable la donación a título gratuito del predio municipal con las características ya descritas.

Queda pléiwiente justificado para este comité, que el fin de la donación cumple una función loable y 
que el municpo^de San Juan del Río podrá coadyuvar en las funciones concurrentes, con la aportación 

-^^ del predio que actualmente utiliza la asociación peticionaria. Las finalidades sociales y sin fines de 
lucro, quedan debidament^.garantizadas, además de que el municipio se reserva las acciones 
necesarias para revocarla, en cascade no destinarse el predio a los fines sociales ampliamente
relacionados.

CONSIDERANS# L , -
Primero. Competencia: Que este Comité es competente para conocel^d . presente asunto de
conformidad con los artículos 19 y 59 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciofíé§. Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, que establecen lo siguiente:

\
c) Que el artículo 19 de la Ley:

"Artículo 19. Los Poderes del Estado, Ayuntamientos y entidades públicas, por conductible las 
Oficialías Mayores, deberán establecer comités de adquisiciones, enajenaciones, arrendamiéhips y 
contratación de servicios, cuyo objetivo será llevar a cabo adjudicación de contratos em /os 
términos de esta Ley; determinarán las acciones tendientes a la optimización de recursos qua,se 
destinen a ias adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios, así como a\ia 
racionalización de ias enajenaciones, coadyuvando con ia observancia de esta Ley y denies 
disposiciones aplicables, así como para que se cumplan ias metas establecidas."

d) Que el artículo 59 Bis último párrafo de la Ley:

"Artículo 59 Bis. Corresponde a ios Comités autorizar ias enajenaciones a título gratuito... i
También corresponde a ios Comités, llevar a cabo ia racionalización de ias enajenaciones dá ios 

bienes inmuebles...." /\

En tal sentido se tiene acreditado que se cumplen y colman los extremos legales requerido^es decif; 
a).- Que el predio objeto del presente pertenece al patrimonio municipal; b).- Que^existe una 
asociación civil no lucrativa que solicita su donación; c).- Que goza de la calidad morajmecesaria en su 
objeto social, que ya tiene carácter de comodataria; d).- Que su utilizacióníj5péfmite al municipio 
donante el cumplimiento de obligaciones concurrentes en materias de salud 
finalidad corresponde análogamente a la prestación de un servicig;^ f).- Que

0^

igualdad; e).- Que la 
le asiste acción

w.v.’.s.-.r^jjr'át-rioocsjíix

t. . a:... C ' ; : ,'i 
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revocatoria al municipio^én caso de que la parte donataria no destine el uso del inmueble a los fines 
autorizados.

a#1

Segundo. De .conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones II y IV párrafo primero de 
la Constituent) Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro^SO fracción XVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, el Ayuntamiento 
tiene la Jacultad de celebrar convenios con los particulares, a fin de coordinarse y asociarse para la 
más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les 
correspondan, o para cualquier otro aspecto de índole administrativo, que requiera de auxilio técnico u 
operativo, lo que no prohíbe la entrega de bienes inmuebles, siempre y cuando su destino sirva para el 
cumplimiento de otras obligaciones municipales asociadas a servicios públicos, que para su mayor

___^ eficacia requieran, de la formalidad legal de transmisión de la propiedad en favor de entidades
' ^pri^das. Por otra parte el municipio donante, conserva acción legal revocatoria, para el caso de que el 
' inrbúeble se destine a finalidades distintas a las de construcción y/o establecimiento y/o administración 

pór%arte de la Fundación Chabely, Asociación Civil, lo que garantiza no se menoscabe el patrimonio 
‘■m: munilioal.

\

i
_v;,: ..Tercero?^ue el artículo 93, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece que el 

patrimonio ¿te-,(os Municipios lo constituyen los bienes de dominio público, los bienes de dominio 
privado; los deréáto&y^obligaciones de la hacienda municipal, así como otras obligaciones y derechos 

Claque por cualquier concepíó'^B‘deq;yen de la aplicación de las leyes, los reglamentos y la ejecución de 
convenios, siendo el inmueble objetolléHa^pt^sente, un bien de dominio público, en apego al artículo 
94, fracción II, de dicho ordenamiento legal.

Cuarto. Procedencia de la Enajenación, relativo a la deifráq^n a título gratuito. Que el
artículo 19, de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos ‘^Gpntratación de Servicios del 
Estado de Querétaro, establece que corresponde a este Comité determinar feapziones tendientes a la 
racionalización de las enajenaciones coadyuvando con la observancia de 
disposiciones aplicables, así como para que se cumplan los objetivos establecidos. 'te%.

nisma, y demás

Siendo que el 20 de marzo del 2024 se le notificó a la Secretaria de Administración el Aci 
Cabildo de fecha 16 de febrero de 2024, XII punto del orden del día, para que, dicha depencigncia en 
estricto apego a lo establecido en el artículo 19, de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, emita el presente Criterio 
Racionalización, a razón de lo aprobado en el acuerdo de cabildo antes referido, con respecto ’a la 
donación a título gratuito de un bien inmueble propiedad del Municipio, mismo que es objeto dejla 
presente acta. 1 \

uerdo de

de

Por consiguiente, de acuerdo al valor y al destino del inmueble que nos ocupa, se advierte que n^ 
existe un detrimento al erario o patrimonio municipal, al considerar que la entrega del mWiof 
beneficiaría de manera directa a las personas que acudirán a las instalaciones a recibir ayuda y apoyqf 
por lo que, se observa que se encuadra de forma suficiente para acreditar los extremos de ^ 
contenido en el artículo 59 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos/y 
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro. # ,

En virtud de lo anterior, y agotado de forma suficiente los aspectos que sirven para formar cop^icción 
a los integrantes del presente comité, habiéndose revisado de manera puntual la documen^ción de 
antecedente del presente asunto, no habiendo mayor objeción, ni intervención, el Presidente del 
Comité, somete a votación de los integrantes del mismo, la presente resolución y racjpftalización de la 
enajenación en los términos antes precisados:

■?' ■>• i-.ViS.Vjf vie.«MJOOJs -
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v%INOMBRÉ SENTIDO DEL VOK
C.P. RUBEN qiNTORA LOPEZ
SECRETARI,QrDE ADMINISTRACIÓN Y PRESIDENTE DE "EL COMITÉ
LIO. ARTUfÓ JAVIER CALVARIO RAMÍREZ,
SÍNDICoJlUNICIPAL Y VOCAL DE "EL COMITÉ"_______________
LIO. OCTAVIANO SANCHEZ MARTINEZ
SECRET/felO DEL AYUNTAMIENTO Y VOCAL DE "EL COMITÉ"
Lie. mig Jjel  Ángel  Jiménez  evangelista
DIRECTok JURÍDICO DEL MUNICIPIO Y VOCAL DE "EL COMITÉ"

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR
C.P. PEDF 
DIRECTO! 
COMITÉ"

VAZQUEZ ARTEAGA,
PE ADQUISICIONES, Y SECRETARIO EJECUTIVO DE "EL A FAVOR

Habiéndose obtengo votación por UNANIMIDAD de los integrantes de este comité actuante, y todo 
lo anteriormente exot

CK1

§sto, este Comité determina:
Oíj /1

3. Acuerdos.
.H.?-

Primero. Este Comité, resulta legalmente corhpefceí],t,e para llevar a cabo la racionalización de la 
enajenación a Título Gratuito de una fracción l,168.237*me^ cuadrados del inmueble identificado 
como "Resto de! Predio" con clave catastral 1601001086lOQOT^bicado en Avenida Mercedes 
Camacho, L-l. MZ-29, Colonia Praderas del Sol, de este municipio de^a^Quan del Río, Querétaro, a 
favor de la persona moral sin fines de lucro denominada Fundación Chabef^v^gociación Civil; en los

punto del orden
del día, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 59, y 65 bis de la Ley cfe^dquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro. %%

términos autorizados en el Acuerdo de Cabildo de fecha 16 de febrero de 2024,

%
Segundo. Con la documentación presentada y analizada, se tiene por acreditada la necesidad de 
enajenar a título gratuito el predio referido en el punto inmediato anterior, debiéndose observer I 
dispuesto por el artículo 65, de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contrataa^ 
de Servicios del Estado de Querétaro, para efectos de la transmisión de la propiedad, por tanto sé 
autoriza la desincorporación del patrimonio municipal, el inmueble descrito en el punto que antecede.

Tercero. Se emite la presente en que consta la racionalización favorable para enajenar a título 
gratuito a favor de la persona moral no lucrativa denominada Fundación Chabely, Asociación Civil, en 
términos de lo expuesto en la presente Acta, respecto del inmueble que a continuación se describe:

lo

UBICACION SUPERFICIE
Avenida Mercedes Camacho, L-l. MZ-29, Colonia Praderas del 
Sol, en el Municipio de San Juan del Rio, Querétaro, identificado 
como "Resto del Predio", con Clave Catastral 160100108610001

1,168.237 metros cuadrado:

Cuarto. Se instruye Presidente del Comité de Adquisiciones del Municipio de San Juan del Fy 
remita el expediente correspondiente al presente punto, a la Secretaría del Ayuntam¡enj$ 
los documentos necesarios para efectos de lo que disponen los artículos 65 y 65 Ej¿f de la Ley de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del E^jatío de Querétaro

Qro., 
:on todos

*v.'. .Y/.orjinr de'-rtc qpi.Tx<£) :..2nC'í3COl!
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QUINTO BUNIO: ESTUDIO, ANALISIS, Y EN SU CASO APROBACION DE LA 
DESINCOR,pjRACIÓN DE UNA FRACCIÓN DE 235.945 METROS CUADRADOS DEL INMUEBLE 
CON SUPERFICIE TOTAL DE 1,704.182 METROS CUADRADOS, Y CLAVE CATASTRAL 
16O1OOJ0861OOO1, UBICADO EN AVENIDA MERCEDES CAMACHO, L-l MZ-29, COLONIA 
PRADEfJAS DEL SOL, SAN JUAN DEL RÍO, QRO, AUTORIZADA MEDIANTE SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 22 DE MARZO DE 2024, OCTAVO PUNTO DEL ORDEN 
DEL DÍA, PARA DESTINARSE EN DONACIÓN A TÍTULO GRATUITO, A FAVOR DE LA PERSONA 
MORAL SIN FINES DE LUCRO DENOMINADA SAN JUAN MARÍA VIANEY, ASOCIACIÓN
civil!
RACIONALIZACIÓN RELATIVA a  LA DESINCORPORACIÓN DE UNA FRACCIÓN DE 235.945 
METROS CUADRADOS DEL INMUEBLE CON SUPERFICIE TOTAL DE 1,704.182 METROS 
CUADRADÓ$ METROS CUADRADOS, Y CLAVE CATASTRAL 160100108610001, UBICADO EN 
AVENIDA MERCEDES CAMACHO, L-l MZ-29, COLONIA PRADERAS DEL SOL, SAN JUAN DEL 
RÍO, QRO., PARA DESTINARSE EN DONACIÓN A TÍTULO GRATUITO, A FAVOR DE LA 
PERSONA MORAL SIN FINES DE LUCRO DENOMINADA SAN JUAN MARÍA VIANEY, 
ASOCIACIÓN CIVIL, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:

■"4;^
^ANTECEDENTES

Primero. De la solicitud. El ocho de mayo del 2024'séíle,notificó a la Secretaria de Administración el 
acuerdo de cabildo de fecha 22 de marzo de 2024, VIII puntÓ'vdeLorden del día, mediante el cual 
Acuerdo Cuarto "Se instruye a la Secretaría de Administración desahogue e instruya ei procedimiento 
de enajenación inmobiliaria municipal, a través de! Comité respectivo, vérjf¿cando se cumplan todos ios 
requisitos legales aplicables, y una vez debidamente emitida ia resolución, wr(]<B ia misma junto con ei 
expediente y anexos respectivos a ia Secretaría de! Ayuntamiento...Por lo que ^ estricto apego a 1 
establecido en el artículo 19, de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones/^rrendamientos 
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, es procedente emitir lá%racionalizac

en su

correspondiente a la donación a título gratuito del inmueble descrito a continuación:

UBICACION SUPERFICIE X
1Avenida Mercedes Camacho, L-l. MZ-29, Colonia Praderas del 

Sol, en el Municipio de San Juan del Rio, Querétaro, identificado 
como "fracción 2" del proyecto de subdivisión, con Clave 
Catastral 160100108610001.

235.945 metros cuadrado\

I
Segundo. Propiedad. El Lie. Público Rubén Cintera López, Secretario de Administración del Municipio 
de San Juan del Rio, Querétaro, mediante oficio SA/1022/2024 de fecha 12 de julio de 2024, informá; 
que el predio identificado con la clave catastral número 160100108610001 y superficie total de 1,704| 
metros cuadrados, dentro del cual la fracción identificada como "fracción 2" con una superficie del 
235.945 metros cuadrados es objeto del presente dictamen, se encuentra debidamente dado de alta 
dentro del padrón de bienes inmuebles propiedad del Municipio de San Juan del Rio, Queretero, ccjn 
base en los siguientes datos referenciales: \ /

UBICACIONNO. DOCUMENTO QUE ACREDITA LA PROPJEDAI
Avenida Mercedes Camacho, L-l. MZ-29, 
Colonia Praderas del Sol, en el Municipio de 
San Juan del Rio, Querétaro, identificado como 
"Fracción

Escritura Pública número 4,098 derecha 
12 de noviembre de 2007, podada ante

■’""var, notario
1

la fe del Lie. Raúl Luna 3$
Adscrito a la Notaría Publica número 9,con Clave Catastral

v-.'/.-.vs,; oc'rlcfjoDr'
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1^0100108610001 de San Juan del Río, Querétardl

Tercero^Dictamen Valor. El C.P. Rubén Cintora López, Secretario de Administración del Municipio 
de Sartjluan del Rio, mediante oficio SA/0925/2024, en virtud del valor catastral del predio identificado 
con cj|ve catastral 1600108610001, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 51 fracción III, de 
la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Quer|taro, dictamina un valor total del inmueble que comprende 1,704.18 m2 es de $ 4'379,742.60 
(CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 
60/1%) M.N.), cabe hacer mención que el valor referido es por la totalidad del predio y para efecto de 
conocer el valor de la fracción identificada como "fracción 2"con una superficie de 235.945 m2, objeto 
de la presente desincorporación, se llevó a cabo el avaluó fiscal.

1
Para efecto de determinar el valor fiscal del inmueble objeto del presente análisis de racionalización se 
realizó urí avalúo fiscal número GAF-39848, por el perito valuador Ing. José Gonzalo Alejandro Álvarez 
Frías, con registro de patente ante el Gobierno del Estado de Querétaro número 026, quien determinó 
que el valor dé^la fracción del inmueble objeto de estudio, asciende a $849,000.00 (OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y NUÉV^MIL PESOS 00/100 M. N.) con los siguientes datos referenciales:

tr • 111ÜMt¡. %

UBICACION SB CLAVE CATASTRAL VALOR
CATASTRAL

VALOR FISCAL

Avenida Mercedes Camacho, 
L-l. MZ-29, colonia Praderas 
del Sol, en el Municipio de 
San Juan del Rio, Querétaro, 
identificado como "Fracción 
2" con Clave Catastral 
160100108610001

160100108610001%%235.945 m2 $849,000.00
V,,1 X.

%
Cuarto. De uso y destino: El bien inmueble objeto de la presente acta, será otorgado en, donación a 
título gratuito, en cumplimiento al Acuerdo de Cabildo de la Sesión Ordinaria de fecha 22 ote,
2024, VIII punto del orden del día, con la finalidad de permitir a la asociación civil sin fines de jucro, el 
desarrollo de su objeto social, esto es, actividades asistenciales diversas, consistentes en "realizar 
actividades asistenciales, dirigidas a personas, sectores y regiones de escasos recursos; comunfdades 
indígenas y grupos vulnerables por edad, sexo o problemas de discapacidad, así como ayudar a 
reconstruir el tejido social, volver a ser responsables unos de otros, promoviendo el desarrollo humado, 
la solidaridad, la fraternidad, poniendo ante todo la dignidad de la persona sin importar su credo, razj, u 
orientación..." como se describe en el oficio de opinión técnica factible número JUS/015/OG/2|, 
expedida por la Secretaría de Desarrollo Sustentadle Municipal y transcrita en lo conducente en |l, 
Considerando IX, numeral 1, del acuerdo de cabildo de referencia. H

larzo de

Quedando explicado de forma enunciativa todas las actividades que desarrollaría la asociación ciyil 
beneficiaría de la donación, conforme la valoración de la máxima autoridad del municipio, sHe concede 
el uso de forma libre para ser destinas a sus actividades, con la salvedad para garantizar los alcances 
del destino especificado, lo señalado en el Punto Tercero del acuerdo de cabildo respectivo,
"TERCERO. - Una vez aprobada la presente propuesta, se concede la autorización descrit^erj 
considerando que antecede, en los términos establecidos, y será causa especial de revocation de 
donación, si la asociación donataria, por sí o por interpósita persona, sea física o moral, y pór cualquiei 
medio, título o documento, destine el predio tota! o parcialmente a actividades distingas de las de su 
objeto social altruista y sin fines de lucro. De ninguna manera podrá usarse el predfdpara destinarse a!

1

leití
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alojamiento temjpial o definitivo de personas, salvo ios de vigilancia o veladores.", extremo legal que 
permite asegurar que el Inmueble se destine solo a los usos de los objetos lícitos y altruistas 
establecidos^én su escritura constitutiva, y que ante su incumplimiento, se actualiza la causa especial 
revocatori^ favor municipal, figura jurídica que garantiza no se menoscabe el patrimonio municipal.

QuintoJ'Causas de enajenación bajo la modalidad de donación a título gratuito. Es de
relevancia para el asunto que nos ocupa, definir legalmente el acto jurídico de donación, como un 
contr
b¡ene| presentes, de conformidad con el artículo 2217, del Código Civil en el Estado de Querétaro. 

Como^e desprende del punto de acuerdo Primero, de la multicitada aprobación municipal, que:

por el que una persona transfiere a otra, gratuitamente, una parte o la totalidad de sus

%..Por unanimidad, y con fundamento en i o establecido en ios artículos 115 de i a Constitución 
Política de ios Estados Unidos Mexicanos; 35 de ia Constitución Política de! Estado Libre y 
Soberano de Querétaro; 1, fracciones III y IV, 3, fracción XII, 6, fracción III, 11, fracciones II 
y IX, féffrpcción III, 77, primer párrafo y fracción VI, y 101, fracción XI, de ia Ley Genera! de 
Asentamientbs-Mjjmanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 1, fracción II, 13, 
fracciones I, II y XVf HQ^y 85, de! Código Urbano de! Estado de Querétaro; 2, 30, fracción XII,
31, 93, 94, 97 y 100 de WEéy¡-Opgggica Municipal de! Estado de Querétaro; 65 de ia Ley de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendá'ñirentoy y Contratación de Servicios de! Estado de 
Querétaro; en relación con ios artículos 8 y 9 cféPRegigmento Interior de! Ayuntamiento de! 
Municipio de San Juan de! Río, Qro.; se aprueba ia prftpuesja realizada por ia Presidenta / 
Municipal Sandra Camacho Rojo en acompañamiento por eí^he^ Óscar Alcántara Peña, 
Secretario de Desarrollo Sustentadle Municipal, por io cual se autoriza í&desincorporación de! 
patrimonio inmueble municipal, eí predio identificado como "fracción 2^uéqn superficie de 
superficie de 235.945 m2, ubicado en Cafie Neison Mandeia Sin Número, EsquTñá^con Avenida 
Mercedes Camacho, Coi. Praderas de i'So i, San Juan de! Río, Qro., para transmitirse su 
propiedad a título gratuito, en favor de ia persona mora! denominada San Juan Mar¡a\V¡aney, 
S.C., para destinarse a ios fines altruistas de su objeto social, a beneficio de ia comttqjdad 
sanjuanease"

/

/

%
\Por su parte, el artículo 14 fracción I, del Código Fiscal de la Federación, estipula que por enajenaciófL 

de bienes se entiende lo siguiente: Toda transmisión de propiedad...."

En ese tenor, del contenido y alcance legal del Acuerdo de Cabildo de mérito, se advierte que el fin \ 
primordial del bien inmueble motivo de la presente acta es la transmisión de la propiedad. Ello es así, i 
tomando en cuenta lo establecido en los artículos 762, 764 y 767, del Código Civil del Estado de I 
Querétaro, que establecen que los bienes del poder público son los que pertenecen a la Federación, al | 
Estado o a los Municipios, los cuales les pertenecen en pleno dominio, siendo estos bienes inalienables | 
e imprescriptibles, mientras no se les desafecte del servicio público a que se hallen destinados^ |

En este contexto, al ser una enajenación a Título Gratuito por el cual una de las partes (Donante| 
entrega gratuitamente a la otra (Donatario) una cosa para que sea propietario, resulta un ajj^b 
traslativo de la propiedad, se entrega la posesión y el dominio del bien inmueble. Sus principáies 
características son las que se enuncian a continuación:

• Es un contrato típico, puesto se halla regulado por la ley.
• Es un contrato esencialmente gratuito.
• Es un contrato real, ya que para su perfeccionamiento se requiere la en

0 «1ZS<.«JC3C C¿: sosar,ie'i -OíjcUmx
t ._X SL-aKvC-W." . i’. ..n.-;. !
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Que por su pajté, el derecho real constituye el poder jurídico que se tiene sobre la cosa, que incluye 
los derechosgfeales de usufructo y posesión, y el propietario puede disponer del bien inmueble para ser 
enajenadoJPíítulo oneroso o gratuito, siendo el caso que nos ocupa a título gratuito, la cual puede ser 
condicionada para determinado fin y se perfecciona en el momento que el donante la acépta, y puede 
ser revocada si el bien inmueble donado se utiliza para un fin distinto para el que fue donado.

De aty que este comité, atendiendo a lo aprobado, ordenado, e instruido por el H. Ayuntamiento de 
San Juan del Rio, Querétaro, y al ser este el órgano máximo de autoridad municipal, tal y como se 
establece en la fracción I del artículo 115 Constitucional, que señala que se otorga competencia al 
gobjérno municipal, que se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva, y no habrá autoridad 
intejmedia alguna entre éste y el gobierno del Estado, reconocimiento que ha sido llevado a la 
legración local al incluirse dicho principio en el artículo 2, Párrafo Primero, de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, es que se emite el presente acta que hace constar la 
racionalización relativo a la donación a título gratuito del inmueble identificado supra líneas, en aras de 

X dar cumplimiento a lo dispuesto por ese Órgano Colegiado.

Entre las facultades del Ayuntamiento Municipal,
se robustece cort%facultad de celebrar, previos los procedimientos legales aplicables, convenios con 
otros Municipios, con'‘'éK|gado y con los particulares, u otras entidades de derecho público, a fin de 
coordinarse y asociarse pára'-la^jicaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las 
funciones que les correspondan, o parav’Gtiqlquier otro aspecto de índole administrativo, que requiera 
de auxilio técnico u operativo.

\

se encuentran la de administrar el patrimonio, lo que

En mérito de lo anterior, y toda vez que la Secretaría de Administf&qj^n, informó que el predio objeto 
del contrato se encuentra en condiciones para que sea utilizado en el oÉ)]étq(,que se pretende, máxime 
de que no existe proyecto alguno de construcción y/o utilización respecto al bTérninmueble objeto de la 
donación.

%
Queda plenamente justificado para este comité, que el fin de la donación cumple una furteqn loable y 
que el municipio de San Juan del Río podrá coadyuvar en las funciones concurrentes, con la aportación 
del predio que actualmente utiliza la asociación peticionaria. Las finalidades sociales y sin fines de 
lucro, quedan debidamente garantizadas, además de que el municipio se reserva las acciqpes 
necesarias para revocarla, en caso de no destinarse el predio a los fines sociales ampliamente 
relacionados. %

CONSIDERANDOS

Primero. Competencia: Que este Comité es competente para conocer del presente asunto de | 
conformidad con los artículos 19 y 59 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrenqamientos y i 
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, que establecen lo siguiente: \

e) Que el artículo 19 de la Ley: N.

"Artículo 19. Los Poderes del Estado, Ayuntamientos y entidades públicas, por conducto de /¿$ 
Oficialías Mayores, deberán establecer comités de adquisiciones, enajenaciones, arrendamiento^ y^ 
contratación de servicios, cuyo objetivo será llevar a cabo adjudicación de contratos ejf 'ios 
términos de esta Ley; determinarán ias acciones tendientes a ia optimización de recurso&que se 
destinen a ias adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios, asíx/cÓmo a ia 
racionalización de ias enajenaciones, coadyuvando con ia observancia de est^ytey y demás 
disposiciones aplicables, así como para que se cumplan ias metas establecidas^^

\
l ^jcod
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f) JQue el artículo 59 Bis último párrafo de la Ley:

■^'Artículo 59 Bis. Corresponde a los Comités autorizar ias enajenaciones a título gratuito...

f También corresponde a ios Comités, llevar a cabo ia racionalización de ias enajenaciones de ios 
bienes inmuebles...."

En tal sentido se tiene acreditado que se cumplen y colman los extremos legales requeridos, es decir: k 
I a).- Que el predio objeto del presente pertenece al patrimonio municipal; b).- Que existe una 
I asociación civil no lucrativa que solicita su donación; c).- Que su utilización permite al municipio 
| donante el cumplimiento de obligaciones concurrentes en materias de igualdad; d).- Que la finalidad 
1 corresponde análogamente a la prestación de un servicio, si se respetan las finalidades de su objeto 

social; y e).- Que le asiste acción revocatoria al municipio en caso de que la parte donataria no destine 
j %e\ uso del inmueble a los fines autorizados.

I# ¡

\•NTí

Seguido. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones II y IV párrafo primero de 
la Constityjdón Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro; SO^qción XVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, el Ayuntamiento 
tiene la facultad de?celebrar convenios con los particulares, a fin de coordinarse y asociarse para la 
más eficaz prestación de 'lós'-sq.ryjcios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les 
correspondan, o para cualquier otro aspófctoidgjndole administrativo, que requiera de auxilio técnico u 
operativo, lo que no prohíbe la entrega de bienes1frmeiek]§s, siempre y cuando su destino sirva para el 
cumplimiento de otras obligaciones municipales asociadas a^pvidps públicos o equiparables, como es 
el caso del objeto social de la moral sin fines lucrativos denominada

LH.^

uan María Vianey, A.C.

Tercero. Que el artículo 93, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Quefétpro, establece que el 
patrimonio de los Municipios lo constituyen los bienes de dominio público, los^bienes de dominio 
privado; los derechos y obligaciones de la hacienda municipal, así como otras obligaciones y derechos 
que por cualquier concepto se deriven de la aplicación de las leyes, los reglamentos y la ejecución de 
convenios, siendo el inmueble objeto de la presente, un bien de dominio público, en apego1 áj artículo 
94, fracción II, de dicho ordenamiento legal. %.

Cuarto. Procedencia de la Enajenación, relativo a la donación a título gratuito. Qué el
artículo 19, de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios%el 
Estado de Querétaro, establece que corresponde a este Comité determinar las acciones tendientes a% 
racionalización de las enajenaciones coadyuvando con la observancia de la misma, y dem 
disposiciones aplicables, así como para que se cumplan los objetivos establecidos.

Por consiguiente, de acuerdo al valor y al destino del inmueble que nos ocupa, se advierte que n 
existe un detrimento al erario o patrimonio municipal, si se cumplen las finalidades del objeto social d 
la moral que se constituya como donataria, y se reserve la acción reivindicatoría '-en caso d 
incumplimiento probado de la donataria. \. i

En virtud de lo anterior, y agotado de forma suficiente los aspectos que sirven para formar convtóón 
a los integrantes del presente comité, habiéndose revisado de manera puntual la documentación oe 
antecedente del presente asunto, no habiendo mayor objeción, ni intervención, el Presjdtmte ds 
Comité, somete a votación de los integrantes del mismo, la presente resolución y racionalización de la 
enajenación en los términos antes precisados:

'H
i-.v.-.v.^juarderloficl; mxQ w-H-rjcot?
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NOMBRE SENTIDO DEL VOTO
C.P. R.yBEN CINTORA LOPEZ
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y PRESIDENTE DE "EL COMITÉ 

ARTURO JAVIER CALVARIO RAMÍREZ,
^ÍNDICO MUNICIPAL Y VOCAL DE "EL COMITÉ"

/LIC. OCTAVIANO SÁNCHEZ MARTÍNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y VOCAL DE "EL COMITÉ"
LIC. MIGUEL ÁNGEL JIMÉNEZ EVANGELISTA 
DIRECTOR JURÍDICO DEL MUNICIPIO Y VOCAL DE "EL COMITÉ"

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR
-'.¿i; C.P. PEDRO VAZQUEZ ARTEAGA,
^Director  de  adquisiciones , y secretario  ejecutivo  de  "el

TI \COMITE"
A FAVOR

Habiéndose obtenido votación por UNANIMIDAD de los integrantes de este comité actuante y todo 
lo ántériOGgiente expuesto, este Comité determina:jf/ 'S
3. Acuerdos.

cutiouotre

t&a

Primero. Este Comité, resulta legalmente ÓórnpeLqnte para llevar a cabo la racionalización de la 
enajenación a Título Gratuito del inmueble identificiÍJmtcorno "fracción 2" con clave catastral 
160100108610001, y superficie de 235.945 metros cuadrados^jjbicado en Avenida Mercedes 
Camacho, L-l. MZ-29, colonia Praderas del Sol, de este municipio de^Juan del Río, Querétaro, a / 
favor de la persona moral sin fines de lucro denominada "San Juan María VféTnev" Asociación Civil, en ( 
los términos referidos en el considerando cuarto del Acuerdo de Cabildo de fecha 22 de marzo de ^ 
2024, VIII punto del orden del día, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 19^59, y 65 bis de 
la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios ÓeJ Estado de 
Querétaro. T

/

Segundo. Con la documentación presentada y analizada, se tiene por acreditada la necesiclpd de 
enajenar a título gratuito el predio referido en el punto inmediato anterior, debiéndose observar lo 
dispuesto por el artículo 65, de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación 
de Servicios del Estado de Querétaro, para efectos de la transmisión de la propiedad, por tanto se 
autoriza la desincorporación del patrimonio municipal, el inmueble descrito en el punto que antecede.!

Tercero. Se emite la presente en que consta la racionalización favorable para enajenar a tituló 
gratuito a favor de "San Juan María Vianey", Asociación Civil, en términos de lo expuesto en la! 
presente Acta, respecto del inmueble que a continuación se describe: \ \

____________________ UBICACION
Avenida Mercedes Camacho, L-l. MZ-29, Colonia Praderas 
del Sol, en el Municipio de San Juan del Rio, Querétaro, 
identificado como "fracción 11",
160100108610001

SUPERFICIE

235.945 metros cuadrados
con Clave Catastral

Cuarto. Se instruye Presidente del Comité de Adquisiciones del Municipio de S,; 
remita el expediente correspondiente al presente punto, a la Secretaría dj 
los documentos necesarios para efectos de lo que disponen los artjj 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación d'

uan del Rio, Qro., 
¡yuntamiento, con todos 

fs 65 y 65 Bis, de la Ley de 
'icios del Estado de Querétaro.

•'i
i
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Primero.-^e instruye al Presidente del Comité de Adquisiciones del Municipio de San Juan 
del Rio^Qro., para que remita un tanto original de la presente acta, para que previa 
certificación se anexe al proyecto de decreto correspondiente.

Seguido.- La presente acta queda en archivos y a disposición para su vista y consulta de 
tod^s los integrantes del comité, en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de la 
Secretaría de Administración, sito en Boulevard Paso de los Guzmán, número 24, Barrio de 
,a C<*,ncePción c-p- 76803, San Juan del Rio, Querétaro, Centro Cívico Municipal.

'Jercerp.- Considerando que del predio total en municipio no conserva la propiedad de 
ninguna de las fracciones subdivididas, en caso de autorización de la desincorporación del 
predio municipal, este será susceptible de subdivisión a formalizarse conjuntamente con 
las donacionés, respectivas, en los términos que establezca la Legislatura del Estado de 

“^S^Querétaro, en el Decreto que a efecto expida.

Cuarto.- Con su presencia, quedan debidamente notificados todos los integrantes del / 
comité, haciendo su firma las veces "dé^constancia tanto de comparecencia como de^ 
notificación formal.

SEPTIMO PUNTO.- ASUNTOS GENERALES. EN USO DE LA PALABRA, RUBÉN CÍNTORA
LOPEZ, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE DE "EL COMITÉ", SOLICITA A %% PRESENTES 
MAIFIESTEN SI DESEAN ANOTAR ALGÚN ASUNTO GENERAL, QUIENES MANIFIESTAN Bife,NO HAY 
ASUNTOS GENERALES QUE TRATAR.----------------------------------------------------------------------

i

ACUERDO: SE APRUEBA POR VOTACIÓN UNÁNIME DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ SOBRE ík 
AUTORIZACION LA DESINCORPORACIÓN INMOBILIARIA Y LA ENAJENACIÓN DE LOS INMUEBLES^ / 
CUYA RACIONALIZACION QUEDÓ EXPUESTA EN EL DESARROLLO DE CADA UNO DE LOS TRES % /, 
ASUNTOS TRATADOS, COMO HACE CONSTAR EN EL APARTADO CORRESPONDIENTE DE LA 
PRESENTE ACTA.----------------------------- ----- ----------------------L________________________________

SEPTIMO PUNTO. CLAUSURA DE ÍA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
JUAN DEL RIO, --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE DA POR CONCLUÍDA LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DE "EL COMITE", SIENDO LAS QUINCE HORAS CON CINCO MINUTOS DEL DÍA EN QUE'SE ACTÚA 
FIRMANDO LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON Y QUISIERON HACERLO.-------------------------V-

POR PARTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIEI 
CONTRATACION DE SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO..........

s*

/
OS Y

■Ñj"NOMBRE Y CARGO FIRMA

c
QOC.P. Rubén Cintera López 

Secretario de Administración y 
Presidente del Comité
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BRE Y CARGO AFIRMA

j€.P. Pedro Vázquez Arteaga 
jT Director de Adquisiciones y 

# Secretario Ejecutivo del Comité

Lie. Arturo Javier Calvario Ramírez 
Síndico Municipal y 

Vocal del ComitéI
iITd^: N

ViI %. Lie. Octaviano Sánchez Martínez 
S Secretario del Ayuntamiento y 

Vocal del Comité/
■iiDtLRlO

«MENTO
X

Lie. Miguel Ángéí^iménez Evangelista 
Director Jurídico^,,..
Vocal del Comité

i. $■'

INVITADOS
/7NOMBRE Y CARGO MA

Lie. M. Nelly Martínez Trejo, 
Titular del Órgano Interno 
de Control del Municipio

\<
\

Lie. Alejandra Berenice Olvera Godinez 
Directora de Control Patrimonial y Archivo

Hoja de firmas corresponde al acta de Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de San Juan del Río, Qro., celebrada el día 15 de julio 
del 2024.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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El que suscribe C. Lie. Octaviano Sánchez Martínez, Secretario del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de San Juan del Río, Qro., de acuerdo a las 
facultades que le confiere el artículo 47 fracción IV, de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro.-----------------------------------------------------------------------------

Certifica:

Que los presentes documentos son reproducción fiel y auténticas de sus 
originales; los cuales he tenido a la vista en esta Secretaría del Ayuntamiento del 
Municipio de San Juan del Río, Qro y obran en los archivos de la misma; los 
cuales van en veinticinco fojas útiles debidamente selladas, cotejadas y 
rubricadas.-----------------------------------------------------------------------------------------------

Se extiende la presente, para los fines y efectos legales a que haya lugar en la 
Ciudad de San Juan del Río, Qro., al día primero del mes de agosto del año dos 
mil veinticuatro.-----------------------------------------------------------------------------------------

«a río / /
MENTO f

Lie. Octaviano Sánchez Martínez 
Secretario del Ayuntamiento 

de San Juan del Río, Qro.

Un  mi 
U. AYUK

ADELANTE

www.sanjuandelrio.golD.tnx(427)689 0012

Blvd Paso de los Guzmán No. 24, Barrio del Espíritu Santo 
C.R 76803 San Juan del Río, Querétaro

http://www.sanjuandelrio.golD.tnx

